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8.10  - Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Oro Verde, con destino al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 20 “Rosario Vera Peñaloza”. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 12.011)
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En Paraná, a 21 de septiembre de 2017, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 25, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Lora. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Mattiauda. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura de la misma y se la tenga por aprobada en la presente sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Piana, quien por cuestiones familiares ha tenido que viajar a la ciudad de Rosario.

Sr. Presidente (Bahl): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Ferrari.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2824/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley, por el que se autoriza al PE a donar al Poder Judicial de Entre Ríos, un inmueble ubicado en el Municipio de San José de Feliciano, para ser destinado a la ampliación del edificio de Tribunales.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Prof. Perla Beatriz Florentín, para ser nombrada Vocal del Consejo General de Educación.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.506, por la que se incorpora al artículo 9º de la Ley Nº 9198 el inciso e).

*Nº 10.507, por la que se crea un Juzgado de Paz de Tercera Categoría con asiento en Villa Aranguren.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2846/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados remite expediente administrativo Nº 1577, con Resolución Nº 12/07, del H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de San José, en la que se solicita al Ente Regulador del Recurso Termal de la Provincia, exceptúe a dicha Municipalidad del pago del canon establecido.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 22.292.

-La Secretaría de la H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se declara Fiesta Provincial a la Fiesta del Inmigrante Alemán.

*Por el que se dispone que las empresas prestatarias de servicios de telefonía, gas natural y servicios eléctricos deberán contar con una oficina de atención personalizada en al menos una de las ciudades de cada uno de los Departamentos de la Provincia.

*Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.370, que establece las reglas de habilitación del personal que realiza tareas de control de admisión y permanencia de público en general, en eventos y espectáculos.

*Por el que se crea el Régimen de Promoción al Trabajo Cooperativo destinado a cooperativas de trabajo.

*Por el que se ratifica la aceptación de la donación de un inmueble sobre el que funciona la Escuela Primaria Nº 24 “Don Segundo Sombra”, ubicada en Distrito Tacuaras, Dpto. La Paz.

*Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble propiedad del Tiro Federal Argentino de Santa Elena.

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 61, “Facundo Zuviría”, de Seguí.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2945/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 2943/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que modifica la Ley Nº 9994. (Expte. 11.973)

De las de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que establece el marco regulatorio para la instalación de antenas de telefonía móvil. (Expte. 10.365)

De las de Obras Públicas, de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Producción.

-En el Proyecto de Ley por el que se establece la incorporación obligatoria y progresiva de sistemas de captación de energía solar de baja temperatura para la producción de agua caliente sanitaria y/o para alimentación de sistemas de calefacción, en los proyectos de construcción y/o readecuación de edificaciones públicas. (Expte. 21.343)

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Es para solicitar que este dictamen vuelva a Comisión, debido a que hay nuevos elementos para profundizar su estudio.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este dictamen vuelve a las comisiones intervinientes.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

De las de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Ley por el que se crea el Programa Provincial de Promoción Cultural, Artística, Deportiva y Desarrollo Científico, con el fin de estimular y facilitar el desarrollo de actividades de responsabilidad social empresaria. (Expte. 11.526)

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se declara Área Natural Protegida-Reserva de Uso Múltiple, al inmueble denominado Estancia “El Potrero de San Lorenzo”, ubicado en los Departamentos Uruguay y Gualeguaychú. (Expte. 21.566)

-A solicitud de la señora Senadora Miranda, se reserva en Secretaría.

4.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.3.1 - Expropiación de inmueble afectado a la obra “Sistema de riego citrícola de Villa del Rosario”.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación Parcial el inmueble afectado por la Obra “Sistema de Riego Citrícola de Villa del Rosario” conforme el detalle de Propietario Consignado en el Anexo I que forma parte integrante del presente.

Artículo 2º: La Dirección de Hidráulica propicia las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden la expropiación según la estimación de costos que en el caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Anexo I

1- Expropiación de una fracción de terreno de 20 a 80 cas (Según consta a fs. 27 Lote 2b) Sobre un total de superficie de una hectárea, setenta área treinta y cuatro centiárea (1 h 70 a 34 ca). Perteneciente a la Matrícula Nº 1435 fecha de inscripción 28-04-1995 Distrito: Mandisoví, Departamento: Federación, Plano Catastro Nº 15.614 Partida 30591, lote 21 Sec. Rural ex Campo La Matilde - parcela 2 - linda al Noreste con calle que separa de los lotes 11 de Benita Fleitas de Borda y otros y 12 de Isidro Dalzotto y otro mediante recta 1-2 al Sureste 44º 18’ de 292,60. Al Sud con línea de ribera del Embalse Salto Grande. Y al Noroeste con calle que separa de la fracción B del lote 28 de Alcides Ramón Bordigoin y otros mediante recta 3-1 al Noreste 46º 05’ de 93,00 m. Superficie según título 37 hm2. Antecedente Dominial 1356 -f: 517 v. fca. 26458- t: 38 fed. Propiedad de Miguel Adolfo Molo.

Bordet.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

4.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se establece que el Poder Ejecutivo dispondrá en el ámbito Provincial, la celebración del Día Internacional de Nelson Mandela, en consonancia con las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.359. (Expte. 22.133)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se establece que las grandes superficies comerciales reguladas por Ley Nº 9393, deberán exhibir en sus góndolas los productos fabricados en la Provincia bajo la leyenda “Producido en Entre Ríos”. (Expte. 21.456)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se declara Patrimonio Histórico-Cultural a la integralidad de la documentación existente en el Archivo Provincial del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia. (Expte. 21.388)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.301, que establece el 23 de abril de cada año como el Día Nacional de la Responsabilidad Social. (Expte. 21.873)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se acepta la donación formulada por la Municipalidad de Gualeguaychú, mediante Ordenanza Nº 8983/89, de un inmueble con destino al Consejo General de Educación. (Expte. 21.455)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.176, que instituye el 11 de marzo de cada año como Día Nacional de la Lucha contra la Violencia de Género en los Medios de Comunicación. (Expte. 21.897)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se modifican los artículos 8º y 23º de la Ley Nº 9798, de creación del Colegio de Gestores y Mandatarios de la Provincia. (Expte. 22.149)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se declara al 12 de julio de cada año como Día del Emprendedor de la Economía Social de la Provincia. (Expte. 21.424)

-A la Comisión de Legislación General.

4.5 - Proyectos de los señores Senadores.

4.5.1 - Declaración de Interés Legislativo del “1er. Congreso de Educación para la Paz - Una Construcción Social que nos desafía”, en Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, por su aporte a la cultura y educación entrerriana, al “1er. Congreso de Educación para la Paz - Una construcción social que nos desafía-” a realizarse los días 22 y 23 de septiembre de 2017 en la ciudad de Victoria, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Ministerio de Educación y Dirección de Cultura de la Provincia de Entre Ríos, a la Dirección Municipal de Cultura (Director Luis Andrade), a la Dirección Departamental de Educación (Director Héctor Gustavo Broin) de la ciudad de Victoria, Entre Ríos y a la Congregación Hermanas Dominicas Nuestra Sra. del Rosario y Sta. Catalina de Siena.

F U N D A M E N T O S


Actualmente, la sociedad empuja cada vez más al individuo a competir con sus semejantes independientemente de que sus metas sean efímeras o elevadas; este modelo está presente entre los adultos, en los medios de comunicación y penetra en las familias y por ende en los ambientes escolares. El contexto de la sociedad de consumo no favorece a la cooperación ni las actitudes altruistas y pro sociales. Es, por lo tanto, que la escuela debe y puede potenciar un avance positivo en torno a ello.


En las últimas décadas se han producido además una serie de cambios sociales que han forzado a los seres humanos a vivir cada vez más conectados, lo que no implica que sean más cercanos unos de otros formando una compleja estructura social donde las relaciones interpersonales requieren por parte de los  adultos y principalmente de los docentes, mayor atención.


No se debe dejar por sentado que toda educación nos prepara para la vida, sino que se debe trabajar conscientemente con ese objetivo, definiendo y redefiniendo conceptos y significados como los de: inclusión, cooperación, multiculturalidad, discusión, negociación, resolución de problemas, entre otros.


Uno de los procedimientos más significativos para el aprendizaje de estos nuevos giros culturales y educacionales lo encontramos en el aprendizaje cooperativo y en la educación para la paz.


Inicialmente, el aprendizaje cooperativo se diseñó con la intensión de lograr ambientes más equitativos dentro de las aulas (Slavin 1990), lo que en este siglo ha sido consignado como uno de los mayores logros de la educación. La aldea cooperativa es una metáfora que nos permite dimensionar la compleja red de relaciones sociales y la cual se utiliza en la educación para la paz para realizar planteos didácticos y pedagógicos de integración cooperativa.


Educar para la paz es en principio, educar para la vida. Es un acercamiento a la integración humana, que abarca el crecimiento físico, emocional, intelectual, ético y social de niños, jóvenes y adultos dentro de un ambiente de compromiso en el sujeto y su contexto.


La educación en la paz se basa en una filosofía que enseña la no violencia, el amor, la compasión, la confianza, justicia, cooperación y respeto por la familia humana y todo tipo de vida.


Desde esta mirada se propone la construcción de habilidades o destrezas que posibiliten caminos constructivos y no destructivos en la solución de los conflictos de la niñez y juventud en nuestras escuelas.


La violación de la autoestima causa en nuestros niños/as y jóvenes la formación de hábitos defensivos (comportamientos manipulativos, despreciativos, vengativos, de culpabilidad, y otros) que frecuentemente persisten a lo largo de toda la vida, reforzados diariamente por otros actores sociales, generalmente adultos. Esto incluye lenguaje que daña las relaciones consigo y con otras y otros.


El desafío es construir día a día un espacio que permita compartir miradas, reconocer la diversidad y la urgencia de promover una paz que no rehúye del conflicto sino que se nutre de él para construir nuevos modos de convivir en armonía y positivamente, capaz de proponer estilos nuevos de vivir con otros en la búsqueda de una sociedad más humana, pero reconociendo la heterogeneidad como parte de ese desafío es la propuesta de Fundación de Educación para la Paz de Miami, coordinada por la Congregación de Hnas. Dominicas, quienes en un trabajo en conjunto con la Dirección Departamental de Victoria asumen el compromiso de reunir en un Congreso a quienes puedan nutrir y nutrirse de esta nueva mirada.


La sociedad necesita cada vez más de estos tiempos de formación e intercambio con respeto a la construcción de la paz, una paz posible, duradera, necesariamente con propuestas válidas, aplicables, donde se involucren los actores sociales, ejerciendo la ciudadanía y el compromiso en la construcción de una sociedad más justa, inclusiva y democrática.


Por los motivos expresados más arriba, es que considero pertinente efectuar un reconocimiento al “1er. Congreso de Educación para la Paz -Una construcción social que nos desafía-” a realizarse los días 22 y 23 de septiembre de 2017 en la ciudad de Victoria, Entre Ríos, solicitando a mis pares, acompañen este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Roque R. Ferrari.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.2 - Declaración de Interés Legislativo de las VIII Jornadas de Educación, Investigación y Problemáticas Educativas, en Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la VIII Jornadas de Educación, Investigación y Problemáticas Educativas que tendrán lugar el día 11 de octubre de 2017 en la ciudad de Chajarí, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Instituto San José de la ciudad de Chajarí.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 11 de octubre del corriente año, en la ciudad de Chajarí se realizarán las VIII Jornadas de Educación, Investigación y Problemáticas Educativas. El evento está organizado por el Instituto San José de dicha localidad.


El objetivo de estas Jornadas es promover el intercambio de información, relatos, narrativas y experiencias entre los distintos sujetos que componen el campo de la educación, para posibilitar la reflexión y la deconstrucción de las prácticas educativas.

Es destacable la variada acción pedagógica de estas Jornadas, ya que generan experiencias enriquecedoras a través del contacto entre profesores, docentes, expositores, alumnos y espectadores.


Las Jornadas darán espacio a la presentación de trabajos finales, tesis, avances o proyectos en investigación educativa provenientes de los distintos campos del saber educativo. Asimismo, brindarán lugar a la presentación de relatos de experiencias sobre problemáticas percibidas en la formación y en la práctica docente.

Esta actividad tiene como destinatarios a profesores del nivel primario, secundario y superior, docentes investigadores, alumnos de nivel terciario y alumnos de los últimos años de las carreras vinculadas a la formación docente, generando una experiencia única para ellos mediante conferencias y mesas temáticas, las cuales se agruparán dentro de las distintas áreas del campo educativo.


Este evento, que constituye un hito cultural para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.3 - Declaración de Interés Legislativo del Segundo Festival Aeronáutico Tala Vuela 2017, en Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Segundo Festival Aeronáutico Tala Vuela 2017, que se realizará en las instalaciones del Aeroclub, el día 26 de noviembre del corriente año en el predio ubicado en la Ruta Nº 39, km 5,5, de la ciudad de Rosario del Tala.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Directiva y por medio de los mismos saludar a todos los simpatizantes de la aeronáutica.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Tenemos la suerte de contar en la localidad de Rosario del Tala, con un Aeroclub, que haciendo un poco de historia el mismo se consolida como tal, mediante su Estatuto, el 21 de julio de 1946.


Fue ardua la tarea de los integrantes de las diferentes Comisiones Directivas que se hicieron cargo del aeroclub hasta la conformación de su estatuto legal, Instrumento que fuera firmado entonces, por el Sr. Félix Emilio González, como Secretario y el Sr. Alfredo Zenón como Presidente.


En un primer momento el aeroclub estaba ubicado en zona del Primer Cuarte, y hoy en día está sobre la Ruta 39 km 5,5.


Vale recordar la importancia en sus primeros años de contar con un avión ambulancia, el cual fue usado en muchas ocasiones, considerando que las comunicaciones no eran como son hoy en día, y en épocas de crecientes y de caminos intransitables, era un medio para asistir a los pobladores del lugar y zonas cercanas. También era utilizado semanalmente para trasladar a las maestras rurales.


Queremos destacar a algunos de los pilotos pioneros del pasado, y algunos de ellos son el Sr. Rebora Zenon, José Domingo Bonzi, Julio García, Elio Paggi, Carlos Bertinat, Luna Catone.


Es bueno también recordar que hace unos años -1998- el Aeroclub estuvo a punto de perder su habilitación, y personas que sienten pasión por los aviones como el Sr. Enrique Acosta, decidieron trabajar para superar esa difícil situación y ponerlo en funciones nuevamente.


Hoy día y en este Segundo Festival Aeronáutico Tala Vuela 2017, nos encontramos con una comisión presidida por el Sr. Claudio Fernando Alasino, que con un grupo de personas que lo acompañan, llevan a cabo una magnifica tarea.


Dada la trascendencia que tuvo la edición anterior a la cual asistieron Pilotos y Aeronaves de toda la Provincia como así también un gran número de público en general, lo que superó amplia y positivamente las expectativas de los organizadores, convirtiéndolo en un evento popular, deportivo y recreativo, llevamos a cabo este Segundo Festival. Pilotos y Aeronaves, en esta oportunidad nos presentarán diversos shows de Acrobacia Aérea.


Dada la importancia que para la localidad de Rosario del Tala tiene contar con un Aeroclub, dirigido por una Comisión Directiva conformado por apasionados de la aeronáutica, es que solicito a los señores Senadores, me acompañen en la Declaración de Interés Legislativo del presente proyecto.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.4 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la Primera Edición del Encuentro Entrerrianías de Autores y otras Yerbas, en Hernández, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo y Cultural del H. Senado la realización de la 1ª edición del “Encuentro Entrerrianias de autores y otras yerbas” bajo el tema “Los Tabúes”, que se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2017, en la localidad de Hernández, Departamento Nogoyá.

Segundo: Comuníquese a la Directora de la Biblioteca Popular “La Vieja Estación” de Hernández Da. Marcela Figueroa.

F U N D A M E N T O S


En la localidad de Hernández, Departamento Nogoy, el día 13 de octubre se llevará a cabo la primera edición del “Encuentro Entrerrianías de autores y otras yerbas” donde el tema de esta edición será “Los Tabúes”. Esta edición estará organizado por la Biblioteca Popular “La Vieja Estación” de la mencionada localidad que congregará a una gran cantidad de escritores, estudiantes, profesionales de distintas ramas, representantes de distintos cultos y espectadores de la localidad como así también de la región y la provincia esperando un resultado satisfactorio en pos del crecimiento y desarrollo cultural de la región.


El objetivo de este encuentro es dejar una huella en la comunidad a través de las distintas expresiones de los intervinientes. Tendrá como propósito encontrar cada año un tiempo donde se junte alrededor de una temática, los chicos, jóvenes, adultos, vecinos, profesionales, alumnos y escritores.


Este año el encuentro reunirá a la comunidad en general en una mesa redonda, obras de teatros, presentaciones de libros, almuerzo literario, debates, exposiciones de libros y/o editoriales, conclusiones al cierre, fogón con música, danza, glosas y poesía.


Es destacable la variada acción cultural en forma de talleres que generan experiencias enriquecedoras a través del contacto entre escritores, docentes, alumnos, representantes religiosos, periodistas y espectadores en general.


Por los fundamentos expuestos de este evento que constituye un hito cultural para la ciudad se solicita el acompañamiento favorable de mis pares, para la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del Senador Ferrari se reserva en Secretaría.

4.5.5 - Solicitud al PE de la construcción de dársenas de acceso seguras en los Distritos del Dpto. Gualeguay, sobre Ruta Provincial Nº 11.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, realice las gestiones necesarias a fin de construir dársenas de acceso seguras a los distritos del Departamento de Gualeguay que se encuentran sobre la Ruta Provincial N° 11, a fin de evitar los continuos incidentes viales que allí se suceden.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En mi carácter de Senador representante del Departamento de Gualeguay, solicito a este cuerpo el acompañamiento en esta comunicación dirigida al Gobierno Provincial a fin de que realice las gestiones necesarias para mejorar la seguridad vial en las rutas provinciales.


En cuestión, se solicita a este Gobierno la realización de las obras necesarias en los caminos de acceso a los distritos que se encuentran sobre la Ruta Provincial N° 11, dentro del Departamento Gualeguay.


Continuamente se suceden allí una gran cantidad de incidentes viales que, podrían ser evitados si se construyen dársenas de acceso a cada distrito, permitiendo así la detención de los automóviles y camiones que por allí transitan.


Cabe destacar que, con fecha 6 de mayo de 2016 ingresó un Proyecto de Ley de mi autoría donde se le solicita al Poder Ejecutivo garantizar el acceso a los Distritos que componen los Departamentos de nuestra Provincia, a través de la construcción de dársenas de acceso, brindando seguridad vial a quienes recorren nuestras rutas. Dicho proyecto lleva el número 11.454-10.729 y fue girado a la Comisión de Obras Públicas.


Es por lo expuesto, es que solicito la pronta aprobación del presente Proyecto de Comunicación.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.5.6 - Autorización al PE a ceder un inmueble a la Municipalidad de Gualeguay, con destino a la construcción de un comedor comunitario.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a ceder en forma definitiva y gratuita a la Municipalidad de Gualeguay, el bien inmueble ubicado en Planta Urbana Local - ejido de Gualeguay - Departamento Gualeguay - Manzana N° 485 - inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo el N° 118 Folio N° 410 - Tomo N° 76, en fecha 6 de mayo de 1953, el que consta de una superficie S/T de dos mil quinientos setenta y cuatro metros cuadrados (2574 m2) - Plano de Mensura N° 5766; superficie interesada y aproximada de doscientos cuarenta metros cuadrados (240 m2).

Artículo 2º: Facúltase a la Municipalidad de Gualeguay a la utilización del Bien Inmueble identificado en el artículo 1º con el fin de la construcción de un comedor comunitario para beneficio de los vecinos del barrio allí situado.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios conducentes al otorgamiento de la Escritura Traslativa de Dominio a favor de la Municipalidad de Gualeguay.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley surge como iniciativa de las autoridades de la Municipalidad de la ciudad de Gualeguay, quienes a través de diversas notas, me hicieron llegar la solicitud de presentación de un Proyecto de Ley en el sentido del que aquí se presenta.


El inmueble interesado corresponde a un bajo recuperable surgido en oportunidad del trazado de la ex Ruta Nacional N° 136 (hoy tramo denominado “Tratado del Pilar”) por parte de la Dirección Nacional de Vialidad; quien lo transfiere al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos mediante convenio de fecha 10 de marzo de 1972, refrendado mediante Decreto N° 1595/79 y posteriormente ratificado por Ley Provincial 5709/75.


Dicho terreno fue puesto en posesión del Municipio local en virtud del otorgamiento del Permiso de Uso Precario mediante Resolución N° 736/1990 de fecha 18 de octubre de 1990 de la Dirección Provincial de Vialidad.


Si bien el inmueble identificado previamente corresponde al dominio del Estado Nacional, ya que aún está pendiente la transferencia acordada mediante el convenio de 1972, lo que aquí se solicita es la cesión de manera gratuita y definitiva por parte del Gobierno Provincial en favor de la Municipalidad de Gualeguay del inmueble mencionado.


El proyecto en cuestión es acompañado por documentación que acredita las gestiones que se han efectuado y que son mencionadas en esta fundamentación, a fin de facilitar la identificación del inmueble y de las tramitaciones realizadas.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.7 - Modificación del inciso a) del artículo 3º de la Ley Nº 9216, Pensión para Héroes Entrerrianos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el inciso “a” del artículo 3º de la Ley Nº 9216 - Pensión para Héroes Entrerrianos - y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“a) Que tuvieran domicilio real en la Provincia de Entre Ríos al 2 de abril de 1982 o con anterioridad no menor a cuatro años a la fecha de promulgación de la presente ley. Esta condición se aplicará a los veteranos sobrevivientes y a los deudos de quienes fallecieron en combate.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente Proyecto de Ley tiene por objeto reconocer a aquellos jóvenes que, siendo habitantes de nuestra Provincia, fueron a defender nuestra Patria en la Guerra de Malvinas.


Se trata de una modificación a uno de los requisitos para ser beneficiario de la pensión “Héroes Entrerrianos”, tal como lo estableció la Ley 9216. En este proyecto, se propone que el requisito de asignación incluya a aquellos que vivían en nuestra provincia al momento de iniciarse el conflicto bélico.


Es decir que, con este agregado, estaríamos reconociendo en la categoría de “Héroes Entrerrianos” a quienes eran nuestros amigos, compañeros de escuela o simplemente vecinos de nuestras ciudades entrerrianas al momento de ser convocados en 1982.


En concreto, aquí se propone ampliar el criterio de asignación de la pensión para que pueda ser otorgada a aquellos que, al 2 de abril de 1982, mantenían su domicilio real en Entre Ríos.


La iniciativa en cuestión es el resultado del pedido de Veteranos de la Guerra de Malvinas que, siendo entrerrianos, no pueden verse acogidos por una ley de su propia provincia. Entre sus manifestaciones, explican que el criterio asignado anteriormente por la Ley 9216 dejaba sin el beneficio provincial a una cantidad de Veteranos, quienes por diversos motivos debieron modificar sus domicilios de residencia luego de la guerra en el Sur Argentino y que no fueron contemplados por el criterio de la ley mencionada.


Con esta modificación al criterio de asignación, posibilitaríamos la inclusión de ellos, los veteranos que vimos partir desde nuestra provincia aquél 2 de abril de 1982. De esta manera estaremos dando un justo reconocimiento a quienes, siendo entrerrianos, defendieron nuestra Patria, y por ello deben ser reconocidos por una ley de nuestra Provincia.


Por lo expuesto, señor Presidente, es que considero pertinente avanzar con la modificación propuesta, aguardando el acompañamiento de mis pares.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.8 - Solicitud al PE de la adecuada atención al público por parte de la Empresa Gasnea -en particular la oficina de Gualeguay- y de otras empresas de servicios públicos, bajo la Ley Nº 8973, de Defensa del Consumidor.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que asegure la adecuada atención al público por parte de la empresa GASNEA, en particular su oficina en la ciudad de Gualeguay, y de las restantes empresas concesionarias de servicios públicos, permitiendo la atención durante todos los días hábiles, en horario extendido, en cada ciudad, de acuerdo a la Ley N° 8973 de Defensa del Consumidor.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Como representante del Departamento Gualeguay, he recibido en las últimas semanas diversos comentarios sobre la atención que brinda la empresa GASNEA, concesionaria de servicios públicos de nuestra Provincia.


No es la primera vez que se advierten quejas sobre la atención recibida por los ciudadanos en oficinas de atención al público. En este caso, se trata puntualmente de la empresa mencionada, pero valga este llamado de atención a las restantes de las empresas que operan en el territorio entrerriano.


Entre Ríos cuenta con la Ley 8973, a través de la cual se adhirió a la Ley Nacional N° 24.240, sobre Defensa del Consumidor.


A través del presente, solicito al Gobierno Provincial que verifique el buen funcionamiento de estas oficinas de atención al público, asegurando que dicha atención pueda ser brindada a todo el público, no sólo a aquellos que disponen de tiempo en horarios reducidos, como puede ser la mañana. Por ello, se solicita que se hagan las gestiones necesarias para que la atención al público sea en horario extendido.


Vale considerar que el servicio brindado por estas empresas concesionarias es permanente, sin reconocer horarios ni días. De esta manera, resulta importante que la atención a quienes utilizan esos servicios también sea en horarios y días que favorezca dicha atención.


Sin más, señor Presidente, solicito la pronta aprobación del presente Proyecto de Comunicación.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.9 - Declaración de Interés Legislativo de la 84ª Edición del Festival de Jineteada y Folklore, en Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el Festival de Jineteada y Folklore, 84ª Edición, a realizarse el día 15 de octubre del corriente, en el Club Sociedad Sportiva de la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese al Club Sociedad Sportiva, ubicado en Belgrano y Villaguay, ciudad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El próximo 15 de octubre se realizará en Gualeguay el tradicional Festival de “Jineteada y Folklore” 84ª Edición. Dicho evento es organizado por el Club Sociedad Sportiva, con el objetivo de recaudar fondos para las diferentes disciplinas deportivas que se realizan el Club.


Por su trayectoria e importancia, la Jineteada más antigua del País, solicito a mis pares, me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Ferrari se reserva en Secretaría.

4.5.10 - Creación del Colegio de Médicos de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Denominación. Personalidad

Domicilio. Ámbito de Aplicación
Artículo 1º: Creación. Personalidad.


Créase el Colegio de Médicos de Entre Ríos, el cual funcionará con carácter de Persona Jurídica de Derecho Público no estatal.

Artículo 2º: Domicilio. Jurisdicción. Ámbito de Aplicación Territorial


El Colegio ejercerá su competencia en toda la Provincia, tendrá su domicilio dentro de ésta y sus órganos colegiados podrán sesionar en cualquier parte de su territorio, según lo fijen los respectivos reglamentos.

Artículo 3º: Ámbito Personal de Aplicación. Colegiados


El Colegio estará integrado obligatoriamente por todos los Profesionales con título universitario habilitante de médico, doctor en medicina, médico cirujano o equivalente; siendo obligatoria la inscripción en la Matrícula del Colegio para ejercer la profesión médica en el territorio provincial.

Capítulo II

Funciones y Atribuciones del Colegio
Artículo 4º: Funciones

El Colegio de Médicos de Entre Ríos tendrá las siguientes funciones:

1- Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten, las demás normas del ejercicio profesional y las que le sustituyeren en el futuro;

2- Garantizar que la Profesión Médica sea ejercida por quienes han cumplido los requisitos legales relativos al correspondiente título universitario habilitante y a la matriculación;

3- Verificar la autenticidad de los títulos universitarios habilitantes y desarrollar permanentemente las funciones de vigilancia y contralor correspondientes;

4- Hacer efectivas las medidas de su competencia;

5- Asegurar el correcto funcionamiento de los órganos de conducción, gobierno y administración del Colegio;

6- Defender los derechos e intereses de los profesionales matriculados, en lo concerniente al ejercicio de su profesión;

7- Velar por un retiro digno de la profesión, fijando pautas para la determinación de jubilaciones y pensiones que garanticen su equidad;

8- Promover la capacitación permanente y actualización científica de los colegiados;

9- Fiscalizar el correcto ejercicio de la profesión médica e incrementar su prestigio;

10- Estimular la armonía y solidaridad profesional entre los colegiados;

11- Dignificar al Médico en el desempeño de la función pública;

Artículo 5º: Atribuciones

El Colegio tendrá las siguientes atribuciones:

1- Administrar la matrícula de los Profesionales Médicos y su correspondiente registro oficial, con facultades de concederla en número ilimitado, suspenderla o cancelarla de modo particular de conformidad a las pautas objetivas expresadas en la presente ley;

2- Dictar el Código de Ética, el Reglamento Interno, el Reglamento de Sumarios, el Reglamento Electoral, el Reglamento de Especialidades y toda reglamentación general o resolución particular necesarias para la aplicación de la presente ley;

3- Ejercer el poder disciplinario sobre los médicos matriculados, pudiendo aplicar sanciones, previo procedimiento que garantice el debido proceso y el ejercicio del derecho de defensa;

4- Otorgar y reconocer especialidades médicas, con potestad para definir conceptos de especialidad y de especialistas y de ejercer las facultades que de ello se deriva. Determinar los estudios y capacitación y demás recaudos exigibles para el reconocimiento de la especialidad, conforme a la legislación vigente. Establecer la nómina de especialidades autorizadas, sub-especialidades y especialidades conexas; haciendo prevalecer los criterios consagrados por las facultades de medicina o ciencias médicas, de universidades públicas nacionales;

5- Llevar el Registro de Especialidades Médicas de la Provincia;

6- Coordinar acciones con la Ministerio de Salud de la Provincia;

7- Intervendrá en los Jurados de Concurso de la Carrera Profesional Asistencial-Sanitaria y en otras formas de incorporación de profesionales médicos a la Salud Pública. Asimismo en Concursos para seleccionar profesionales médicos para la integración de otros órganos o comisiones que los Poderes Públicos requieran;

8- Fiscalizar los avisos, anuncios y toda forma de propaganda relacionada con la publicidad de los títulos y especialidades médicas, de conformidad a la normativa vigente y el Código de Ética;

9- Denunciar ante las autoridades competentes a los responsables de usurpación de títulos y ejercicio ilegal o antirreglamentario de la profesión médica, pudiendo actuar como parte querellante;

10- Actuar como órgano de asesoramiento de los Poderes Públicos del Estado;

11- Promover y participar por medio de delegados o representantes en organismos, comisiones, consejos, directorios, órganos de asesoramiento, paritarias salariales, reuniones, conferencias o congresos que se celebren y estuvieren relacionados con la medicina y la salud pública;

12- Fundar y sostener bibliotecas; publicar revistas o periódicos y fomentar el perfeccionamiento en general y médico en particular, utilizando los medios adecuados y disponibles para dichos fines;

13- Instituir becas y premios estímulo, para ser adjudicados en razón de concursos, trabajos e investigaciones, bajo condiciones específicas y que hagan al interés general;

14- Aceptar arbitrajes e integrar tribunales arbitrales, siempre que medie requerimiento judicial, designando representantes matriculados;

15- Contestar informes de carácter científico y técnico que les sean requeridos por autoridades competentes;

16- Expedir certificados y constancias relativos a actividades, cursos, archivos y registros del Colegio;

17- Realizar investigaciones, consultas o encuestas tendientes a evaluar la situación ocupacional de los profesionales y demás aspectos sociales o económicos que fueren menester para un mejoramiento del ejercicio de la profesión;

18- Administrar los fondos y recursos de su patrimonio;

19- Celebrar, modificar y extinguir contratos de trabajo como empleador; actuar como locador o locatario de bienes o servicios compatibles con su objeto;

20- Adquirir, enajenar, administrar y gravar bienes inmuebles o muebles. Contraer deudas con garantías o sin ellas;

21- Aceptar y recibir legados, donaciones con o sin cargo y realizar todo acto de administración y disposición compatible con sus fines;

22- Actuar en pleitos como parte actora, demandada, tercero citado en juicio o tercerista e intervenir necesariamente como parte, en los recursos o juicios contencioso administrativos en los que se cuestionen sus resoluciones definitivas o tramiten materias de su competencia, por intermedio de sus representantes legales o letrados apoderados;

23- Crear vínculos con entidades profesionales y científicas de similar naturaleza, nacionales y extranjeras;

24- Fijar el importe del derecho de inscripción en la matrícula y de la cuota periódica que abonarán los matriculados;

25- Autorizar y controlar todo espacio donde se ejerza la profesión médica, cualquiera fuere la especialidad; los medios que se utilicen para su ejercicio; la exhibición del diploma o título habilitante y el certificado de matriculación o autorización del Colegio;

26- Adquirir, administrar, proveer y distribuir entre los matriculados equipos e insumos necesarios para el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades;

27- Establecer un arancel mínimo ético que servirá como pauta de referencia para el trabajo médico, en el ámbito público y privado, en todas sus modalidades;

28- Fijar la retribución equitativa mínima de retiro en función de los aportes realizados a los regímenes previsionales, la cual deberá garantizar dignidad y equidad;


Las atribuciones enunciadas precedentemente son taxativas.


El Colegio reconoce como único actor habilitado para la celebración del convenios prestacionales con obras sociales, empresas de medicina prepaga y los demás actores de la Seguridad Social, tanto en lo relativo a aranceles, como demás derechos y obligaciones que ellos regulen, a la Federación Médica de Entre Ríos (FEMER) y entidades que la componen, instituciones sin fines de lucro que históricamente han cumplido tal función en representación del gremio médico, a quien el Colegio brindará su apoyo y coordinará esfuerzos a fin de establecer condiciones justas y equitativas para el profesional matriculado.

Capítulo III

Patrimonio. Recursos Económicos
Artículo 6º: Patrimonio


El patrimonio del Colegio de Médicos de Entre Ríos, estará constituido por el conjunto de sus derechos, acciones y bienes y las utilidades provenientes de sus recursos económicos.

Artículo 7º: Recursos Económicos

El Colegio tendrá como recursos económicos los provenientes de:

1- El derecho de inscripción de los profesionales en la matrícula;

2- La cuota mensual que se fije a los matriculados;

3- Los aranceles que se establezcan por servicios que el Colegio preste a sus matriculados dentro de sus atribuciones, por la expedición de estampillas, timbres o formularios oficiales del Colegio que fije la reglamentación;

4- El importe de las multas impuestas como sanción disciplinaria;

5- Las contribuciones extraordinarias que establezca la Asamblea;

6- Las rentas que produzcan sus bienes o actividades que desarrolle;

7- Las donaciones, legados y subsidios o subvenciones que se le hicieren;

8- Las retribuciones o compensaciones por venta de publicaciones, insumos e instrumental relacionado con la actividad profesional de los matriculados;

9- El producido de la administración de los fondos de reserva y de recursos, que resulten de operaciones de depósito en instituciones bancarias o inversión en divisas, valores, títulos de la deuda pública, bonos o cédulas emitidas por el Estado Provincial, Nacional, Entidades Autárquicas o Empresas del Estado;

10- El producido en concepto de contraprestaciones por estudios y asesoramiento que prestare el Colegio a terceros, por concesiones de uso o transferencias de bienes y demás actividades que realice la entidad en cumplimiento de sus fines;

11- Los derechos, certificaciones o inscripciones que se cobren a los Profesionales en razón de reconocimientos de especialidades, congresos, cursos, jornadas y actividades afines o similares;

12- Todo otro recurso lícito, estrictamente ceñido al objeto y fin del Colegio, que dispusiere la Asamblea.

Artículo 8º: Los importes provenientes de los recursos mencionados en el artículo precedente a cargo de los matriculados, deberán ser abonados en los plazos y condiciones que establezca la reglamentación.


La mora será automática, pudiendo procederse al cobro de la deuda por vía del juicio ejecutivo luego de intimado el pago por única vez. La planilla de liquidación suscripta por el Presidente y el Secretario de Hacienda del Colegio, serán título suficiente a tal fin.

Artículo 9º: Cada Delegación será la encargada de la recaudación de la cuota de inscripción y de la cuota mensual, debiendo girar mensualmente al Colegio Central el cincuenta (50%) por ciento del total que debiese recaudar en función de la matrícula correspondiente al Departamento, reteniendo el saldo para su funcionamiento.

Capítulo IV

Órganos Directivos y de Control
Artículo 10º: Serán órganos del Colegio, ejerciendo las funciones que sean de su competencia, los siguientes:

1) Asamblea General;

2) Delegaciones Departamentales;

3) Mesa Ejecutiva;

4) Órgano de Fiscalización Contable;

5) Tribunal de Disciplina;


El desempeño de todos los cargos del Colegio será ad honorem.

Capítulo V

La Asamblea General

Artículo 11º: La Asamblea General será la máxima autoridad, a cuyo cargo estará la conducción general del Colegio.


Se conformará con los Delegados Departamentales, elegidos de conformidad al sistema previsto en esta ley.


El Presidente y el Secretario de la Mesa Ejecutiva del Colegio, ejercerán la función de Presidente y el Secretario de la Asamblea, con las atribuciones que expresamente le asigna la presente ley.

Artículo 12º: Quorum


La Asamblea se constituirá con los Delegados Departamentales, en condiciones de integrarla y sufragar. Transcurrida una (1) hora a partir de la fijada para el inicio de la convocatoria, se reunirá válidamente con el número de Delegados presentes.

Artículo 13º: Deliberaciones. Decisiones


La Asamblea adoptará sus decisiones por simple mayoría, salvo en los casos en que por esta ley o por una disposición especial, se requiera la mayoría especial de los dos tercios (2/3).


Cada Delegación Departamental tendrá derecho a un (1) voto en representación del departamento, más un voto cada treinta y cinco (35) profesionales colegiados o fracción mayor a veinte (20), según padrón del departamento respectivo.


Se garantizará la participación de las minorías.


Cada Departamento concurrirá a la Asamblea con un Delegado por cada lista que hubiese participado en la elección Departamental, siempre que ésta hubiese obtenido al menos treinta y cinco (35) votos en elección respectiva.


El voto en representación de la Delegación, corresponderá a la lista que hubiese obtenido mayor número de votos.


La suma de los votos en la Asamblea determinará el resultado de cada tema que sea tratado por este Órgano.


El Presidente deberá votar en caso de paridad de votos.

Artículo 14º: Atribuciones

 La Asamblea General tendrá las siguientes atribuciones:

1) Designar los Miembros de la Mesa Ejecutiva;

2) Elegir los integrantes del Tribunal de Disciplina;

3) Dictar el Código de Ética;

4) Dictar el Reglamento de la Asamblea;

5) Dictar el Reglamento Interno del Colegio, el Reglamento de Sumarios, el reglamento sobre Especialidades, el Reglamento Electoral, y toda otra reglamentación general o resolución particular necesaria;

6) Fijar periódicamente el arancel ético mínimo;

7) Designar reemplazantes de los miembros de la Mesa Ejecutiva en caso de renuncias, ausencia prolongada, incapacidad o muerte;

8) Autorizar con el voto de los dos tercios (2/3) de sus miembros presentes, la adquisición, enajenación y gravamen de bienes inmuebles o muebles registrables y contraer deudas con garantías o sin ellas;

9) Fijar pautas y políticas que hagan a la conducción general del Colegio y al resguardo de los intereses de sus matriculados en el ejercicio de la profesión;

10) Aprobar, observar o rechazar la Memoria y los Estados Contables de cada Ejercicio;

11) Prestar colaboración a Federación Médica de Entre Ríos para la celebración de los convenios prestacionales en beneficio de los matriculados provinciales;

12) Aprobar la adhesión o desvinculación a entidades que nucleen otros colegios profesionales;

13) Designar los miembros de las Comisiones Especiales de Evaluación contempladas en esta ley;

14) Designará los miembros de la Junta Electoral, en caso que la Mesa Ejecutiva no lo hubiese hecho en tiempo o estuviese imposibilitada de hacerlo.


La Asamblea tratará exclusivamente los temas contenidos en el Orden del Día, cuya confección y comunicación estará a cargo de la Mesa Ejecutiva.


La Asamblea no podrá delegar las funciones que le son propias.

Artículo 15º: Asambleas. Convocatorias


Las Asambleas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias.

La Asamblea General Ordinaria: Se celebrará dentro de los sesenta (60) días corridos al cierre del ejercicio contable y tendrá por fin la consideración de la Memoria, los Estados Contables de los Ejercicios Económicos Anuales del Colegio; si correspondiere al ejercicio, realizará la elección de los miembros de la Mesa Ejecutiva y del Tribunal Disciplinario. El Ejercicio Económico cerrará el día 30 de junio de cada año.

La Asamblea General Extraordinaria:


Se realizará cuando la Mesa Ejecutiva lo estime conveniente o a petición por escrito de un veinte por ciento (20%) o más del total de Delegados Departamentales o de un diez (10%) por ciento o más del total de matriculados.


La convocatoria a las asambleas será realizada por la Mesa Ejecutiva, con treinta (30) días de anticipación a la fecha fijada para su realización, mediante publicación en el Boletín Oficial y los periódicos de mayor distribución de la Provincia y por notificación a todos las Delegaciones Departamentales, con indicación del lugar, fecha, hora de realización y transcripción del Orden del Día.


En casos de urgencia debidamente justificada, podrá efectuarse convocatoria a asamblea extraordinaria con una antelación mínima de quince (15) días, sólo para tratar temas que no exijan una mayoría especial.

Capítulo VI

Delegaciones Departamentales
Artículo 16º: Conformación. Elección


Cada Departamento geográfico de la Provincia tendrá una Delegación Departamental.


La Delegación Departamental, estará conformada por una Comisión Directiva Departamental formada por:

1- Presidente;

2- Secretario de Actas;

3- Secretario de Hacienda;

4- Dos vocales titulares, en aquellas delegaciones cuyo número de matriculados supere los doscientos (200).


Los miembros de la Delegación Departamental, deberán acreditar Domicilio Real y Profesional en el Departamento respectivo y durarán en sus funciones dos (2) años, pudiendo ser reelectos en igual cargo por un solo período consecutivo. Serán elegidos por lista completa y por elección directa de los matriculados del departamento, oficializada treinta (30) días antes de la fecha fijada para el acto eleccionario.


Para ser oficializadas, las listas que se presenten deberán garantizar la representación femenina con posibilidad de resultar electas.


El la participación electoral será obligatoria para los matriculados, pudiendo justificar la no concurrencia únicamente en la forma que fije la reglamentación.


Los miembros de la Delegación Departamental responden en forma ilimitada y solidaria frente a la persona jurídica, sus miembros y terceros, por los daños causados por su culpa en el ejercicio o en ocasión de sus funciones, por acción u omisión, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 160º del Código Civil y Comercial de la Nación.

Artículo 17º: Funciones y Atribuciones


Las Delegaciones Departamentales tendrán las siguientes funciones y atribuciones:

1- Ejercer la representación del Colegio en el Departamento respectivo;

2- Recibir los pedidos de inscripción en la matrícula, los que deberán elevar a la Mesa Ejecutiva del Colegio acompañados del título habilitante y demás recaudos que se establezcan. La Mesa Ejecutiva tendrá a cargo la tramitación, consideración, aprobación y registración respectiva;

3- Proponer al Colegio Central, medidas o iniciativas tendientes al mejor cumplimiento de sus fines y al desenvolvimiento del ejercicio profesional en sus Departamentos;

4- Presentar ante el Colegio Central las bajas de matriculados en su Departamento, cualquiera fuere la causa y llevarán un padrón actualizado de los matriculados, el que deberá ser elevado al Colegio trimestralmente;

5- Promover actividades de capacitación para los matriculados;

6- Informar al Colegio Central sobre las actividades o cuestiones de interés profesional atinentes al ámbito de su incumbencia;

7- Llevarán cuenta separada de sus ingresos, debiendo con ellos propender a satisfacer íntegramente sus gastos;

8- Deberán implementar los medios que sean más efectivos y a su alcance para satisfacer la percepción de la cuotas de pago mensual de los matriculados que residan en el Departamento;

El Presidente de la Delegación, cumplirá las siguientes funciones:

a) Ejercerá la representación del Colegio en el Departamento, dentro de las atribuciones que competen a la Delegación Departamental;

b) Convocar a elecciones en la Delegación;

c) Suscribir con el Secretario de Actas, las actas de reuniones de la Delegación;

d) Controlar la contabilidad, percepción e inversión de fondos y recursos de la Delegación; suscribir cheques y órdenes de pago, con la firma del Secretario de Hacienda;

e) Abrir y disponer cuentas bancarias según los requerimientos de la Delegación del Colegio;

f) Ordenar el cumplimiento efectivo de las disposiciones de las Asambleas del Colegio y su la Mesa Ejecutiva;

El Secretario de Actas de la Delegación, cumplirá las siguientes funciones:

a) Llevar el libro de actas de reuniones de la Delegación;

b) Firmar con el Presidente la correspondencia y toda otra documentación emanada de la Delegación;

c) Preparar y redactar un informe anual sobre las actividades de la Delegación;

d) Organizar el archivo y documentos de la Delegación;

e) Controlar la documentación que se remita al Colegio Central, en especial el cumplimiento de los requisitos para la matrícula;

f) Llevar el Padrón General de la Delegación;

El Secretario de Hacienda de la Delegación, cumplirá las siguientes funciones:

a) Atender todo lo concerniente al movimiento de los fondos y recursos de la Delegación;

b) Firmar con el Presidente de la Delegación los cheques, órdenes de pago, recibos y demás documentos de tesorería;

c) Controlar el estado y evolución patrimonial de la Delegación;

d) Llevar la contabilidad, documentación y registros de la Delegación;

e) Preparar los inventarios, balances, cálculos de recursos y gastos de la Delegación;

f) Operar y controlar las cuentas que la Delegación tuviere en instituciones bancarias, los depósitos de dinero y fondos que ingresen a la misma;

g) Elevar a la Asamblea General anualmente detalle de la cuenta de gastos y recursos de la Delegación y documentación respaldatoria;

h) Elevar periódicamente al Colegio Central detalle de los ingresos y egresos de la Delegación;

Artículo 18º: En el mismo acto de elección de autoridades de la Delegación Departamental, se elegirán los miembros delegados a la Asamblea del Colegio. Cada lista oficializada que participare de la elección de la Delegación, designará un delegado a la Asamblea del Colegio, el cual podrá coincidir con un miembro de la Comisión Directiva Departamental.


La distribución de los votos a la Asamblea que correspondan a la Delegación Departamental, será proporcional a la cantidad de votos obtenidos por cada lista, con excepción del delegado que corresponde a cada delegación que corresponderá al que haya obtenido mayor número de votos.

Capítulo VII

Mesa Ejecutiva
Artículo 19º: Composición

La Mesa Ejecutiva se integrará con los Delegados que designe la Asamblea General Ordinaria y estará compuesta por los siguientes miembros:

1- Presidente;

2- Vicepresidente;

3- Secretario de Actas;

4- Pro Secretario de Actas;

5- Secretario de Hacienda;

6- Pro Secretario de Hacienda;

7- Secretario de Asuntos Profesionales e Institucionales;

8- Pro Secretario de Asuntos Profesionales e Institucionales.


Para integrar la Mesa Ejecutiva, deberá acreditarse una antigüedad en la matrícula de cinco (5) años y poseer domicilio real y profesional por igual tiempo de permanencia en la Provincia.


Sus miembros durarán dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser reelectos para igual cargo por un solo período consecutivo. Ninguna Delegación Departamental podrá tener más de un representante en la Mesa Ejecutiva.


Los miembros de la Mesa Ejecutiva responden en forma ilimitada y solidaria frente a la Persona Jurídica, sus miembros y terceros, por los daños causados por su culpa en el ejercicio o con ocasión de sus funciones, por acción u omisión, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 160º del Código Civil y Comercial de la Nación.

Artículo 20º: Elegibilidad


Los miembros de la Mesa Ejecutiva serán elegidos conforme lo establece el artículo precedente y no quedar incluidos dentro de alguna o más de los siguientes casos de incompatibilidad al momento de asumir el cargo o de modo sobreviniente:

a) Funcionarios públicos de carácter político con funciones ejecutivas en el orden Nacional, Provincial y Municipal;

b) Funcionarios jerarquizados que se desempeñen en organismos dependientes del Ministerio de Salud u organismo equiparable, en el orden nacional, provincial o municipal;

c) Miembros de las legislaturas municipales, provinciales o nacionales;

d) Profesionales que ejerzan cargos directivos en asociaciones médico científicas.


En caso de incompatibilidad sobreviniente de quien ejerza el cargo de Presidente, Secretario de Actas, Secretario de Hacienda o Secretario de Asuntos Profesionales e Institucionales, serán subrogados en sus funciones por quién ejerza el cargo de Vicepresidente, Pro Secretario, Pro Secretario de Hacienda o Pro Secretario de Asuntos Profesionales e Institucionales, respectivamente. En caso que la incompatibilidad sobrevenga respecto de alguno de estos últimos, salvo que ello alterase su normal desempeño, la Mesa Ejecutiva continuará funcionando en tales condiciones hasta la próxima asamblea ordinaria en que se procederá a la elección de los cargos que correspondiese renovar.


La Mesa Ejecutiva no podrá tener en su composición más de un (1) miembro perteneciente al mismo Departamento geográfico.

Artículo 21º: Funciones y Atribuciones.


La Mesa Ejecutiva tendrá funciones de administración, ejecución y representación del Colegio. En particular tendrá las siguientes atribuciones:

1- De representación del Colegio;

2- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea General;

3- Llamar a Asambleas;

4- Designar los miembros de la Junta Electoral;

5- Conceder la matrícula a los Profesionales que se inscriban y llevar el Registro Oficial de Médicos de la Provincia;

6- Inscribir las especialidades que acrediten los matriculados, conforme las disposiciones legales y al reglamento sobre Especialidades del Colegio;

7- Denegar, suspender o cancelar la inscripción de la matrícula mediante resolución debidamente fundada de acuerdo con la ley y conforme a las Resoluciones del Tribunal de Disciplina;

8- Impulsar de oficio actuaciones ante el Tribunal de Disciplina e informaciones sumarias;

9- Ejecutar sanciones firmes resueltas por el Tribunal de Disciplina;

10- Dictar las demás resoluciones generales y especiales, medidas de administración y de ejecución que fueren necesarias para cumplir con sus funciones;

11- Presentar anualmente a consideración de la Asamblea General Ordinaria la Memoria del Colegio y el Balance del Ejercicio Económico correspondiente;

12- Designar las Juntas Médicas;

13- Ejercer la fiscalización y supervisión del ejercicio profesional de la medicina, elevando ante el Tribunal de Disciplina los casos de incumplimiento y efectuando las denuncias pertinentes ante los Poderes del Estado;

14- Prestar colaboración a la Federación Médica de Entre Ríos y entidades que la componen para la celebración del convenios prestacionales con obras sociales, empresas de medicina prepaga y los demás actores de la Seguridad Social;

15- Ejercer la fiscalización y supervisión de los avisos, anuncios y toda forma de propaganda relacionada con el arte de curar, a fin que sea ejercida en los términos del Código de Ética;

16- Denunciar ante los poderes públicos el ejercicio ilegal de la medicina;

17- Efectuar informes sobre el funcionamiento de la administración sanitaria e higiene públicas y hacerlos conocer a las autoridades y población en general;

18- Intervenir, a pedido de parte, en los conflictos que ocurran con motivo de la prestación de servicios profesionales entre colegas, entre médico y paciente, entre médico y empresas prestadoras de salud, y entre médico y el Estado.

Artículo 22º: Reuniones. Quórum. Decisiones


La Mesa Ejecutiva se reunirá quincenalmente y en todos los casos en que el cumplimiento de sus funciones así lo requieran.


El “quórum” estará conformado con la presencia como mínimo de cinco (5) de sus miembros y adoptará sus resoluciones por mayoría.


Se regirá por los principios establecidos en la presente ley y las normas que fije la Asamblea.

Artículo 23º: Funciones Específicas Inherentes a cada Miembro.


Los miembros de la Mesa Ejecutiva o quienes lo reemplacen legalmente, tendrán las siguientes funciones, derechos y deberes:

1°) Presidente:

a) Ejercer la representación legal del Colegio;

b) Citar a Asamblea General;

c) Suscribir con el Secretario de Actas, las actas de reuniones de la Mesa Ejecutiva;

d) Controlar la contabilidad, percepción e inversión de fondos y recursos del Colegio; suscribir cheques, órdenes de pago compromisos bancarios y toda documentación de connotación económica, con la firma del Secretario de Hacienda o personas autorizadas al efecto;

e) Abrir y disponer cuentas bancarias para el cumplimiento de las decisiones de los órganos del Colegio, en firma conjunta con el Secretario de Hacienda o personas autorizadas al efecto;

f) Ordenar el cumplimiento efectivo de las disposiciones de las Asambleas y la Mesa Ejecutiva;

g) Tomar conocimiento e intervenir en los asuntos que ingresen al Colegio, determinando su trámite posterior, solicitando dictámenes, opiniones y adoptando el procedimiento correspondiente hasta que esté en condiciones de resolver;

h) Resolver los asuntos de mero trámite, dando cuenta de ello en la próxima reunión de la Mesa Ejecutiva;

i) Dar trámite inmediato a los procedimientos de matriculación de los Médicos y de reconocimiento de Especialidades Médicas conforme lo establece la presente;

j) Resolver cuestiones de suma urgencia o impostergables y cuya demora pudiere causar grave perjuicio, informando y rindiendo cuentas en la primera reunión inmediata a la Mesa Ejecutiva;

k) Velar por la correcta administración del Colegio, conforme a la presente ley, los reglamentos y resoluciones que se dictaren.

2°) Vicepresidente:

a) Concurrir e intervenir en las reuniones de la Mesa Ejecutiva;

b) Asumir las funciones del Presidente en caso de renuncia, impedimento, muerte, separación o simple ausencia, reemplazándolo en forma automática.

3°) Secretario de Actas:

a) Concurrir e intervenir en las reuniones de la Mesa Ejecutiva;

b) Concurrir e intervenir en las Asambleas Generales en carácter de Secretario;

c) Firmar con el Presidente la correspondencia y toda otra documentación emanada del Colegio;

d) Preparar y redactar la memoria anual y orden del día de las reuniones;

e) Organizar el archivo de los documentos del Colegio;

f) Llevar los Libros de Actas de sesiones de la Asamblea General y de la Mesa Ejecutiva;

g) Expedir testimonios o copias autenticadas de resoluciones, documentos, certificados y demás instrumentos obrantes en la Institución;

h) Controlar el funcionamiento del Registro Oficial de Profesionales y la confección del Padrón General;

i) Ejercer las demás funciones asignadas por la presente ley y reglamentaciones que dicte el Colegio.

4°) Pro Secretario de Actas:

a) Concurrir e intervenir en las reuniones de la Mesa Ejecutiva;

b) Asumir las funciones del Secretario de Actas en caso de renuncia, impedimento, muerte, separación o simple ausencia, reemplazándolo en forma automática.

5º) Secretario de Hacienda:

a) Concurrir e intervenir en las reuniones de la Mesa Ejecutiva;

b) Atender todo lo concerniente al movimiento de los fondos y recursos del Colegio;

c) Firmar con el Presidente los cheques, órdenes de pago, recibos y demás documentos de tesorería que emanen de la entidad y efectuar los pagos resueltos por las autoridades de ésta;

d) Controlar el estado y evolución patrimonial;

e) Llevar la contabilidad y documentación correspondiente, al igual que registro y datos informáticos;

f) Preparar los inventarios, balances, cálculos de recursos y gastos;

g) Operar y controlar las cuentas que el Colegio tuviere en instituciones bancarias, los depósitos de dinero y fondos que ingresen a la entidad;

h) Elevar a la Asamblea General anualmente rendición de cuenta documentada.

6°) Pro Secretario de Hacienda:

a) Concurrir e intervenir en las reuniones de la Mesa Ejecutiva;

b) Asumir las funciones del Secretario de Hacienda en caso de renuncia, impedimento, muerte, separación o simple ausencia, reemplazándolo en forma automática.

7°) Secretario de Asuntos Profesionales e Institucionales:

a) Concurrir e intervenir en las Asambleas Generales y reuniones de la Mesa Ejecutiva;

b) Estudiar, elaborar y proponer planes de actividades con el objeto de lograr mejores condiciones de trabajo de los profesionales;

c) Llevar y mantener actualizado el Registro de los Médicos matriculados que ejercen en la Provincia;

d) Efectuar el seguimiento de los compromisos que suscriba el Colegio;

e) Mantener relaciones con otras entidades universitarias, sociedades científicas, académicas, sanitarias y afines;

f) Entender en todas las cuestiones atinentes a la organización y desarrollo de las actividades médicas, progresos en la ciencia médica, planes de estudios universitarios, especialidades, nuevas tecnologías y otras de interés médico;

g) Mantener actualizados los antecedentes sobre las distintas formas de trabajo profesional;

h) Prestar asesoramiento profesional a los matriculados o a quienes lo requieran;

i) Fomentar los vínculos entre el Colegio y demás Organismos y Entidades referentes a la Salud Pública.

8°) Pro Secretario de Asuntos Profesionales e Institucionales:

a) Concurrir e intervenir en las reuniones de la Mesa Ejecutiva;

b) Asumir las funciones del Secretario de Asuntos Profesionales e Institucionales en caso de renuncia, impedimento, muerte, separación o simple ausencia, reemplazándolo en forma automática.

Capítulo VIII

Órgano de Fiscalización Contable
Artículo 24º: Composición


Los miembros del Órgano de Fiscalización Contable serán designados por la Asamblea en igual oportunidad que se elija la Mesa Ejecutiva.


Estará integrado por tres (3) vocales titulares y por tres (3) vocales suplentes que asumirán el lugar del titular en el orden que hayan sido designados, en caso de renuncias, ausencia prolongada, incapacidad o muerte.


Para integrar el Órgano de Fiscalización Contable, sus integrantes deberán acreditar iguales requisitos que para ser miembro de la Mesa Ejecutiva, quedando alcanzados por iguales incompatibilidades. Sus miembros durarán dos (2) años en sus funciones, no pudiendo los titulares ser reelectos en períodos consecutivos.


Los miembros del tribunal no podrán tener en su composición más de un (1) titular que pertenezca al mismo Departamento geográfico.

Artículo 25º: Función y Atribución


El Órgano de Fiscalización Contable tiene por finalidad controlar, verificar y dictaminar sobre las decisiones de todos los órganos del Colegio que impliquen la utilización de los recursos económicos de la Entidad, en particular:

a) Examinar los libros de contabilidad y documentos que se lleven en el Colegio Central y en las Delegaciones Departamentales;

b) Informar a los matriculados de los movimientos contables;

c) Dictaminar sobre el inventario, los balances generales, las cuentas de gastos y recursos presentados por la Mesa Ejecutiva y las Delegaciones Departamentales, según el caso;

d) Vigilar las operaciones económicas de la Institución;

e) Asistir a las asambleas y reuniones de la Mesa Ejecutiva.

Artículo 26º: Reuniones. Decisiones


El Órgano de Fiscalización Contable cuando sus miembros los consideren necesario, a fin de poder cumplir con las funciones encomendadas.


Todos sus integrantes deben participar de las opiniones y dictámenes que realice. En caso de no existir identidad de criterio respecto uno o más temas de su incumbencia o puestos a su consideración, prevalecerá el de la mayoría pudiendo la minoría dejar a salvo su opinión personal.

Capítulo IX

Tribunal de Disciplina - Régimen
Artículo 27º: Poder Disciplinario


El Colegio de Médicos de Entre Ríos, con el objeto de ejercer la fiscalización y contralor del cumplimiento de los matriculados, el correcto ejercicio profesional y la observancia de las normas éticas, ejercerá el poder disciplinario sobre la actividad profesional que efectúen sus matriculados dentro del territorio de la Provincia.


Tal función será ejercida con independencia de la responsabilidad civil, penal o administrativa que en tal sentido pudieren imponer o determinar los poderes públicos. Queda exceptuado el caso que judicialmente se determine que no existió el hecho que se atribuye al matriculado o que el mismo no hubiere tenido ninguna participación.

Artículo 28º: Atribuciones. Composición.


Será la máxima autoridad disciplinaria y tendrá su sede en el domicilio del Colegio Central.


Se integrará por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes, elegidos por la Asamblea General Ordinaria. El Tribunal no podrá estar compuesto por más de un (1) miembro perteneciente al mismo departamento geográfico. Sus miembros ejercerán sus funciones por dos (2) años, pudiendo ser reelectos por un solo período consecutivo e indefinidamente en períodos alternados.


Para ser electo miembro del Tribunal de Disciplina se requerirá tener los mismos requisitos que para ser miembro de la Mesa Ejecutiva, pero debiendo acreditar una antigüedad en la matrícula o ejercicio comprobado de la profesión en el territorio de la Provincia por más de diez (10) años.


Al comienzo de sus funciones el Tribunal designará un (1) Presidente y un (1) Secretario, pudiendo nombrar instructores sumariantes, para el mejor cumplimiento de sus funciones.

Artículo 29º: Competencia. Quórum. Resoluciones


El Tribunal de Disciplina será competente para resolver la aplicación o no de sanciones disciplinarias, imponer costas y gastos de las actuaciones respectivas.


Formará “quórum” con sus tres miembros titulares o quienes los sustituyan.


Adoptará sus resoluciones por mayoría simple o por unanimidad, según establezca en el Código de Ética.


Las resoluciones del Tribunal de Disciplina serán susceptibles de recurso de revocatoria dentro de los diez (10) días hábiles de notificado, el cual podrá ser interpuesto y fundado por ante la Delegación que corresponde al matriculado.


Rechazado que fuese el de revocatoria dentro del plazo de diez (10) días o de modo directo en igual plazo a contar desde la resolución originaria, el matriculado podrá recurrir en apelación por ante la justicia, siendo competente a tal fin la Cámara Contencioso Administrativa con competencia en la jurisdicción donde tenga su domicilio el colegiado respecto de quien se dicte la medida. Si la medida del Tribunal de Disciplina se dictase en relación a la actuación de más de un matriculado y en caso que éstos posean su domicilio en diferentes jurisdicciones, prevendrá el Tribunal donde primero se planteare el recurso. El recurso de apelación se interpondrá directamente por ante Tribunal. Todos los recursos tramitarán con efecto suspensivo.


Toda sanción que dicte el Tribunal, será notificada al matriculado personalmente o por medio fehaciente, con transcripción del párrafo anterior.

Artículo 30º: Los trámites disciplinarios se iniciarán de oficio o por denuncia incoada ante el Tribunal, quien requerirá del imputado las explicaciones del caso y recabará la información que considere necesaria, resolviendo si procede o no iniciar el trámite.

Artículo 31º: Excusaciones y Recusaciones


Los Miembros del Tribunal Disciplinario podrán excusarse o ser recusados bajo las mismas condiciones establecidas por el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia.

Artículo 32º: Causales de Sanción


Los matriculados estarán sujetos a las sanciones disciplinarias cuando se encontraren incursos en los siguientes supuestos:

1. El uso del título, firma profesional o ejecución de actos que permitan a otros el ejercicio ilegal de la profesión;

2. La violación de las normas sobre incompatibilidades establecidas por la presente, leyes vigentes o el Código de Ética;

3. En caso de actuar con negligencia, imprudencia o impericia manifiesta y reiterada en el ejercicio de la profesión;

4. Condena criminal con pena accesoria de inhabilitación profesional, por el tiempo que dure ésta;

5. La violación a las reglas de las normas vigentes respecto de prestaciones médico asistenciales.

Artículo 33º: Sanciones


El Tribunal Disciplinario podrá aplicar las siguientes sanciones según el grado de la falta, la reiteración y las circunstancias que la determinaron:

1. Llamado de atención, mediante comunicación escrita y privada;

2. Apercibimiento;

3. Multa equivalente al veinte por ciento (20%) de la remuneración mensual de un profesional de categoría inicial de la Carrera Médico Asistencial;

4. Suspensión del ejercicio profesional por el término de quince (15) días la primera vez; por treinta (30) días la segunda vez y por más de treinta (30) días, la tercera vez; dicha suspensión regirá en todo el territorio Provincial;

5. Cancelación de la matrícula.


Transcurridos cinco (5) años de aplicada la sanción prevista en el Inciso “5” del artículo precedente, el Tribunal Disciplinario podrá disponer la rehabilitación de la misma si correspondiere.

Artículo 34º: Pautas para Aplicación de las Sanciones.


Para la adopción de las sanciones regirán las siguientes reglas:

1. La graduación de la sanción correspondiente se fijará tomándose en cuenta los antecedentes disciplinarios del profesional y la gravedad del caso;

2. Las multas que se impongan deberán ser abonadas en el término de veinte (20) días hábiles contados desde que quedó firme y notificada la resolución;

3. El Colegio podrá demandar judicialmente su pago ante el fuero civil por la vía del juicio ejecutivo, sirviendo de suficiente título de ejecución el testimonio autenticado de la resolución sancionatoria y la planilla de liquidación;

4. La suspensión en la matrícula implicará para el matriculado la prohibición del ejercicio de la profesión por el lapso de duración de la misma, sin goce durante ese tiempo de los beneficios que esta ley reconoce y otorga;

5. Las sanciones de suspensión por más de tres (3) meses y de cancelación de matrícula deberán adoptarse por unanimidad de votos del Tribunal;

6. La cancelación de la matrícula implicará la separación del matriculado del registro oficial de profesionales y la inhabilitación para ejercer la profesión en el ámbito de la Provincia, sin derecho al goce de los beneficios que la presente ley reconoce;

7. Transcurrido el plazo de cancelación y concedida la rehabilitación por el Tribunal Disciplinario del Colegio, el profesional será re-matriculado conforme a los datos de su inscripción anterior;

8. Las sanciones de suspensión y cancelación de la matrícula que aplique el Tribunal de Disciplina y que quedaren firmes y consentidas, deberán ser comunicadas por el Colegio a los poderes públicos, a la Federación Médica de Entre Ríos y a los demás Colegios o Consejos Profesionales Médicos del País.

Capítulo X

Matriculación - Ejercicio Profesional
Artículo 35º: Matriculación Obligatoria. Ejercicio Profesional


Para ejercer la profesión Médica en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos será requisito indispensable la previa inscripción en la Matrícula, cuyo registro llevará el Colegio de acuerdo con esta ley y las reglamentaciones que dicte.


El ejercicio de la profesión, además de lo establecido por las leyes especiales, estará sujeto a las disposiciones del presente Capítulo.


Se considerará ejercicio de la medicina los siguientes actos o tareas: la práctica y ejecución de cualquier tipo de acción destinada a la prevención, diagnóstico, pronóstico o tratamiento de las enfermedades de las personas; el planeamiento, programación o ejecución de las acciones de salud tendientes a la preservación, conservación o recuperación de la salud de las mismas consideradas individual o colectivamente y su rehabilitación; la docencia, investigación y asesoramiento público o privado atinente a la Salud Pública o Privada y a la Medicina, como toda otra actividad que implique la aplicación de conocimientos inherentes al título habilitante de Médico y la realización de pericias privativas de los profesionales comprendidos en esta ley.


Se excluyen del concepto precedentemente indicado, las acciones que sean propias de otras profesiones del arte de curar según las incumbencias asignadas con exclusividad por las autoridades universitarias competentes.

Artículo 36º: Requisitos


Podrán matricularse quienes reúnan los siguientes requisitos:

a. Las personas con título universitario habilitante para el ejercicio de la medicina humana: médico; doctor en medicina; médico cirujano o título equivalente otorgado por universidades argentinas o extranjeras, cuando las leyes nacionales le otorguen validez o estuviere revalidado por universidad nacional;

b. Los médicos extranjeros, contratados por instituciones públicas o por entidades privadas exclusivamente con fines de investigación, asesoramiento, docencia o consulta a dichas instituciones, durante la vigencia del contrato y por el plazo máximo de dos (2) años bajo tal modalidad, no pudiendo ejercer la profesión privadamente, ni realizar otros actos médicos que los específicamente contratados.


No se requerirá matriculación, siendo suficiente la autorización del Colegio, cuando se trate de profesionales médicos de tránsito en la Provincia y que por su probado prestigio nacional o internacional hubieren sido requeridos por Instituciones Sanitarias para ser consultados sobre asuntos de su exclusiva Especialidad.

Artículo 37º: Matriculación. Acreditación


Reunidos los recaudos que fija esta ley, la Mesa Ejecutiva se expedirá en la primera reunión siguiente, dando curso a la matriculación si correspondiere.


Aprobada la inscripción en la matrícula, el Colegio entregará al Médico un carnet o credencial profesional y un certificado autorizante, debiendo comunicar la matriculación al Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.


La Mesa Ejecutiva entregará la Credencial y Diploma respectivo en formal acto organizado al efecto y bajo juramento solemne del profesional de cumplir fielmente la presente ley y toda norma que en su consecuencia se dicte, asimismo optará por una fórmula adicional de Juramento que fije la reglamentación.

Artículo 38º: Recaudos de Matriculación


A los fines de la inscripción en la matrícula, los médicos deberán cumplimentar los siguientes recaudos:

1. Presentar la solicitud de matriculación por escrito, la que será dirigida a la Mesa Ejecutiva del Colegio;

2. Acreditar su identidad personal por instrumento idóneo según la legislación vigente;

3. Adjuntar el diploma o instrumento equivalente para el ejercicio de la profesión médica;

4. Denunciar y acreditar su domicilio real y fijar el profesional, considerándose este último a los fines de su relación con el Colegio;

5. Observar los demás recaudos que se exigieren por el Reglamento de Matriculación.

Artículo 39º: Suspensión y Cancelación de Matrícula


La matrícula profesional podrá suspenderse en los siguientes casos:

1. Por solicitud escrita del profesional;

2. Por Resolución del Tribunal de Disciplina;

3. Por decisión de la Mesa Ejecutiva en caso de falta de pago de la cuota mensual por el término mínimo de tres (3) meses y previa intimación a su cancelación de la deuda con más sus intereses y gastos ocasionados dentro del plazo de diez (10) días de notificado.


La matrícula profesional podrá cancelarse en los siguientes casos:

1. Por solicitud escrita del profesional;

2. Por Resolución del Tribunal de Disciplina;

3. Por fallecimiento o incapacidad definitiva que impida el ejercicio de la profesión;

Artículo 40º: Incompatibilidades e Inhabilidades


El ejercicio de la profesión médica será incompatible con:

1. El padecimiento de enfermedades físicas o mentales que imposibiliten el ejercicio de la profesión, mientras duren éstas y previo dictamen de una Junta Médica que designará la Mesa Ejecutiva;

2. La inhabilitación para el ejercicio de la profesión médica declarada judicialmente y por el lapso de tiempo que la sentencia determine;

3. La existencia de sanciones inhabilitantes, permanentes o transitorias emanadas del Tribunal de Disciplina del Colegio, cuando éstas quedaren firmes y consentidas o cuando las mismas fueren impuestas por los Colegios Médicos de otras jurisdicciones, mientras duren las mismas.

4. Las demás situaciones y supuestos de incompatibilidad o inhabilidad establecidos por el Código Penal, disposiciones legales sobre el Ejercicio Profesional, el Código de Ética y leyes especiales.

Artículo 41º: Registro Profesional. Actualización


El Colegio deberá confeccionar, conservar y mantener actualizado un Registro Oficial de Profesionales que ejercen la Medicina en la Provincia.


Periódicamente, remitirá un listado de Médicos incluidos en el Registro al Ministerio de Salud de la Provincia, a la Federación Médica de Entre Ríos y a la Caja Previsional de Médicos y Bioquímicos, consignándose todos los datos de interés y especialidad reconocida por el Colegio.

Artículo 42º: Especialidades Médicas- Normas de Certificación


El Colegio de Médicos será el único organismo con atribución para otorgar, reconocer y revalidar especialidades médicas.


A tal efecto la Mesa Ejecutiva, deberá convocar e integrar las Comisiones Especiales de Evaluación, las que estarán conformadas por:

1. Un (1) representante del Ministerio de Salud de la Provincia;

2. Un (1) representante miembro de la Mesa Ejecutiva del Colegio;

3. Un (1) representante miembro de la Delegación Departamental correspondiente al domicilio del profesional que solicita el reconocimiento del Título de Especialista;

4. Un (1) representante de la Federación Médica de Entre Ríos (FEMER);

5. Un (1) representante Jefe de Servicio hospitalario atinente a la especialidad.


Los Profesionales deberán acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos:

1. Contar con cinco (5) años de asistencia regular efectiva a un Servicio Público de la Especialidad que posea capacidad y programa de formación aprobado por el Colegio o tres (3) años de Residencia supervisada y certificada conforme a las disposiciones nacionales vigentes;

2. Título de Especialista o de capacitación especializada, otorgado o revalidado por Universidad Nacional;

Artículo 43º: El Colegio deberá elaborar la lista de Especialidades reconocidas y actualizarlas periódicamente con participación del Ministerio de Salud de la Provincia y de la Universidad Nacional con competencia en la Provincia.

Capítulo XI

Derechos y Deberes de los Colegiados
Artículo 44º: Aprobada la Inscripción en la Matrícula, el profesional quedará automáticamente incorporado como Miembro del Colegio de Médicos de Entre Ríos, con los derechos y deberes que prevé la presente ley.

Artículo 45º: Derechos


Los Médicos matriculados tendrán los siguientes derechos:

1. Ejercer la profesión médica dentro del ámbito de la jurisdicción provincial, de acuerdo con las leyes y reglamentaciones vigentes;

2. Ser reconocido en la especialidad por la cual se le otorgó la certificación respectiva;

3. Recibir retribución justa y adecuada en razón del ejercicio profesional y según las disposiciones vigentes;

4. Gozar de todos los derechos y beneficios de carácter social y profesional que otorgue el Colegio;

5. Proponer a las autoridades del Colegio todas las medidas relativas a cuestiones de interés profesional;

6. Efectuar y requerir las consultas de carácter profesional, científico o ético a los órganos competentes del Colegio;

7. Participar con voz en las reuniones de la Asamblea de Matriculados del Departamento geográfico al que pertenezca y, por intermedio de sus Delegados en las Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias y en la Mesa Ejecutiva del Colegio;

8. Concurrir y presenciar todo tipo de reuniones del Colegio;

9. Requerir el tratamiento de temas de interés profesional o atinente a los derechos e intereses del ejercicio de la profesión;

10. Ser propuesto y designado como autoridad de los órganos de conducción y gobierno del Colegio;

11. Recurrir las resoluciones dictadas por el Colegio o sus órganos de acuerdo con lo establecido en el Capítulo respectivo;

12. Solicitar informe escrito al Órgano de Fiscalización Contable para analizar la marcha económica y financiera del Colegio, pudiendo examinar los libros y documentos contables o de cualquier otra índole que juzguen conveniente;

13. Solicitar todo tipo de informes y demás datos respecto de los archivos y documentos impresos o registros informáticos;

14. Verificar periódicamente las disponibilidades, títulos, valores y todo aquello que conforme el patrimonio del Colegio;

15. Ejercer todos los demás derechos no enunciados, compatibles con el estado y ejercicio profesional y los fines asignados al Colegio.

Artículo 46º: Deberes


Los profesionales Médicos Matriculados tendrán los siguientes deberes:

1. Efectivizar en tiempo y forma la cuota mensual y los aportes que se fijen de conformidad a esta ley y su reglamentación;

2. Comunicar de modo fehaciente al Colegio, de todo cambio de domicilio real o profesional dentro del plazo de treinta (30) días de producido el mismo, como así también el cese o reanudación de la actividad profesional dentro de igual término;

3. Concurrir personalmente a las Asambleas del Departamento geográfico al que pertenezcan y a las reuniones de los órganos del Colegio cuando fueren designados miembros;

4. Denunciar ante las autoridades competentes en los supuestos de ejercicio ilegal de la medicina, informando previamente a las autoridades del Colegio;

5. Comunicar al Colegio aquellos casos en que se violare la presente ley, las disposiciones reglamentarias y el Código de Ética para que arbitre las medidas de rigor;

6. Contribuir al prestigio y progreso del Colegio;

7. Cumplir con las normas del ejercicio profesional, con la presente ley, el Código de Ética, las reglamentaciones, las resoluciones generales y particulares que dicte el Colegio.

Capítulo XII

Régimen Electoral
Artículo 47º: Normas que lo Rigen


Las elecciones de las autoridades del Colegio se llevarán a cabo conforme lo establece la presente ley y el Reglamento Electoral que dicte la Asamblea.

Artículo 48º: Normas específicas para la elección


Los procesos y actos electorales de las Delegaciones Departamentales se regirán por las siguientes disposiciones:

1. Cada dos (2) años, con una antelación mínima de ciento veinte (120) días corridos al acto eleccionario, la Mesa Ejecutiva elaborará con carácter provisorio un padrón general de matriculados que deberá integrarse con todos los matriculados que tengan domicilio real y profesional en el Departamento respectivo, posean una antigüedad mínima de seis (6) meses en la matrícula y que se encuentren al día con el pago de la cuota;

2. Hasta los treinta (30) días corridos previos del acto eleccionario del Departamento, la Mesa Ejecutiva recibirá las observaciones e impugnaciones que los matriculados formulen a dichos padrones, debiendo resolver sobre las mismas con un mínimo de quince (15) días de anticipación a la fecha de celebración del acto electoral, fecha en que deberá estar confeccionado el padrón definitivo;

3. La Mesa Ejecutiva del Colegio fijará el día en que se efectuarán las elecciones en las Delegaciones Departamentales, las que deberán coincidir en su celebración, salvo razones extraordinarias o de fuerza mayor;

4. Podrán votar los colegiados que reúnan las siguientes condiciones:

a. Estar registrado en el Padrón General, con domicilio en el Departamento respectivo;

b. Contar como mínimo con seis (6) meses de antigüedad en la matrícula;

c. Tener domicilio real y profesional en el departamento respectivo durante los últimos seis (6) meses anteriores e inmediatos al acto eleccionario;

d. No estar suspendido en el goce de los derechos que otorga esta ley con motivo de sanciones del Tribunal Disciplinario;

5. La Mesa Ejecutiva del Colegio, con sesenta (120) días de anticipación a la celebración del primer acto eleccionario departamental, designará una Junta Electoral. La misma estará integrada por tres (3) vocales titulares y tres (3) suplentes, que asumirán el lugar del titular en el orden que hayan sido designados, en caso de renuncia, ausencia, incapacidad o muerte. Sus miembros no podrán poseer domicilio en el mismo Departamento. Sus integrantes deberán acreditar iguales requisitos que para ser miembro de la Mesa Ejecutiva, quedando alcanzados por iguales incompatibilidades.


La Junta tendrá a su cargo todo lo relativo al proceso electoral, su contralor e inclusive la decisión sobre impugnaciones y cuestionamientos que se plantearen al respecto. Sus decisiones deberán ser fundadas en la presente ley, el Reglamento Electoral del Colegio y, en lo que no esté reglado, por el Código Electoral Nacional.


Llevará actuaciones separadas para cada Delegación Departamental y para la Asamblea Ordinaria en que se realice elección de autoridades, debiendo labrar Acta de todas las actuaciones que realice.


El Tribunal cumplirá sus funciones luego de haber sido elegidos las totalidad de los miembros de las Delegaciones Departamentales, sus Delegados y hasta la puesta en el cargo de la Mesa Ejecutiva del Colegio Central, siempre que no existan recursos o procesos pendientes relativos a la elección, en tal caso funcionará hasta la resolución del conflicto o la renovación de la Junta Electoral por los mecanismos respectivos.

6. Para participar de las Asambleas Generales, integrar los padrones y acceder como candidato en una lista, se tendrá como domicilio real del matriculado a tales fines, el registrado ante el Colegio.

Capítulo XIII

Procedimiento de Consultas
Artículo 49º: Consultas


A solicitud de la Mesa Ejecutiva, por mandato de la Asamblea o por solicitud de un diez (10%) de sus afiliados, el Colegio recabará la opinión de los matriculados, sobre temas vinculados a la profesión. A tal fin, adoptará el método o técnica que sea más representativo y se adapte al caso en cuestión. Los procedimientos de consulta serán reglamentados por la Asamblea General.

Artículo 50º: Efecto de la Consulta


El resultado que arrojen las consultas no será vinculante.

Capítulo XIV

Recursos contra las Resoluciones del Colegio
Artículo 51º: Recurso de Revocatoria


Contra las resoluciones de la Delegación Departamental o de Mesa Ejecutiva podrá interponerse recurso de revocatoria dentro de los diez (10) días de notificada la resolución, mediante escrito fundado, a fin de que el órgano que la dictó la revoque o modifique por contrario imperio, debiendo el mismo resolverse dentro de los sesenta (60) días contados desde su interposición.

Artículo 52º: Recurso de Apelación


Las resoluciones de la Delegación Departamental serán recurribles por vía de apelación a la Mesa Ejecutiva. El recurso se interpondrá ante este órgano dentro de los cinco (5) días de notificada la resolución recurrida.


Las resoluciones de la Mesa Ejecutiva serán recurribles por vía de apelación a la próxima Asamblea que se realice. En tal caso, el recurso se interpondrá en relación dentro de los diez (10) días de notificada la resolución recurrida.


Las resoluciones de la Asamblea del Colegio serán susceptibles de recurso ante la Cámara Contencioso Administrativa con competencia en la jurisdicción del domicilio del Colegio. En tal caso, el recurso se interpondrá y deberá fundarse ante el Tribunal dentro de los diez (10) días de dictado el acto. A tal fin el Tribunal requerirá al Colegio que remita los antecedentes y un informe del caso dentro del plazo de quince (15) diez días. De corresponder, el expediente se abrirá a prueba por el plazo de cuarenta y cinco (45) días, de lo contrario, quedará en estado de dictar sentencia.

Capítulo XV

Naturaleza de la Entidad- Fines no Lucrativos
Artículo 53º: Fines no Lucrativos. Naturaleza de la Entidad


El Colegio de Médicos de Entre Ríos, persona de derecho público no estatal, no persigue fines de lucro. El desarrollo de sus funciones y atribuciones no se considerarán actividades lucrativas o que impliquen ganancias, estando orientada su actividad al registro y control de la matrícula y especialidades profesionales. Sus actividades o servicios deberán contemplar únicamente los gastos de administración, remuneraciones del personal a cargo, reservas y gastos de funcionamiento. En tal carácter gozará de las exenciones impositivas correspondientes.

Capítulo XVI

Disposiciones Transitorias
Artículo 54º: El Ministro de Salud de la Provincia, en consenso con el Consejo Directivo de la Federación Médica de Entre Ríos, por acto acuerdo, dispondrá la designación de un Tribunal Electoral Provisorio por primera y única vez, el que estará conformado por tres miembros titulares y tres (3) suplentes, elegidos del listado de profesionales médicos del padrón de prestadores que proporciona la Federación Médica de Entre Ríos al Instituto de Obras Sociales de la Provincia de Entre Ríos, que posean domicilio real en la Provincia y una antigüedad mínima de cinco (5) años en dicho listado.

Artículo 55º: El Tribunal Electoral transitorio, deberá confeccionar un padrón de médicos matriculados en la Provincia, agrupados por Departamentos geográficos en los cuales se encuentren domiciliados, solicitando la información necesaria al Ministerio de Salud de la Provincia y a la Federación Médica de Entre Ríos, la que deberá suministrarlos en el lapso de treinta (30) días hábiles desde su requerimiento.


El mencionado Padrón será exhibido en la Federación Médica de Entre Ríos, sus Entidades Primarias y en el Hospital de cabecera de cada Departamento. En caso de no existir los mismos, la exhibición deberá realizarse en el Municipio de cada ciudad cabecera del Departamento. Los matriculados de cada Departamento tendrán treinta (30) días corridos a partir del primer día de su exhibición para realizar las observaciones e impugnaciones que pudieran corresponder, debiendo el Tribunal Electoral transitorio resolverlas en el plazo de quince (15) días hábiles desde su tramitación.


Cumplidos los pasos precedentes, el Tribunal Electoral impulsará el proceso electoral en cada Delegación Departamental, efectuando su contralor, decidiendo sobre las impugnaciones y cuestionamientos que se planteen durante el desarrollo del acto eleccionario.

Artículo 56º: Los Profesionales Médicos continuarán matriculados en el Ministerio de Salud de la Provincia para ejercer la Profesión hasta la fecha en que los Órganos Directivos y Autoridades del Colegio estén formalmente constituidos.

Artículo 57º: Hasta tanto no existan profesionales que reúnan la antigüedad en la matrícula del Colegio para ser parte de la Mesa Ejecutiva, tal requisito se suplirá con igual acreditación de los requisitos para ser elegido miembro del Tribunal Electoral Provisorio.

Artículo 58º: Queda sin efecto toda disposición que se oponga a la presente ley.

Artículo 59º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente proyecto tiene por finalidad la creación del tan ansiado Colegio de Médicos de la Provincia de la Entre Ríos, iniciativa que se viene trabajando hace mucho tiempo, de manera colectiva y analizando todas las perspectivas de los colegas.


Este proyecto fue elaborado por la FEMER y aprobado por unanimidad de su Comisión Directiva, quien me lo ha remitido para tratarlo en esta Legislatura.


El Proyecto de Ley de Colegiación Médica está compuesta por 59 artículos, distribuidos en 16 Capítulos, en los cuales se regula su denominación, constitución, funciones y atribuciones, sobre su patrimonio y recursos, sus órganos de gobierno, sus organizaciones departamentales, sus órganos de fiscalización y control, sobre el gobierno de la Matrícula y el ejercicio profesional de los médicos, sus derechos y deberes como miembro de la colegiatura. También se regulan los mecanismos de elección de sus autoridades, y los procedimientos y recursos ante las resoluciones administrativas.


Tal y como se puede analizar en el proyecto se ha buscado adaptarlo a la actividad y a las necesidades de todos los médicos entrerrianos que ejercemos la profesión, los que a partir de la sanción de éste proyecto tendremos la enorme responsabilidad de fortalecer la institución, defendiendo la profesión.


Este proyecto tiene muchísimas ventajas para los entrerrianos y para el Estado Provincial, ya a partir de ahora el Colegio de Médicos manejará la matrícula profesional, pudiendo tener un registro cierto de los profesionales que ejercen la medicina, dónde la ejercen, qué especialidad poseen, y si realmente tienen título universitario habilitante.


A partir de la Colegiatura, Entre Ríos podrá tener un registro de las necesidades de especialidad que posean los distintos Hospitales y Centros de Salud de cada Departamento; además que los médicos nos sometamos a normas de ética profesional y procedimientos disciplinares, que haya una regulación de los honorarios profesionales unificado en todo el territorio, y  entre otras muchísimas ventajas colectivas.


Es por todo ello, y con el respaldo de la FEMER que pido a mis pares el voto afirmativo de este proyecto, que es fruto del trabajo gremial, consensuado y con un “profundo sentido federal”.

Héctor E. Blanco.

-A las Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.5.11 - Declaración de Interés Legislativo del Centenario de la Escuela Nº 4 “Bernardino Rivadavia”, en ejido del 1er. Cuartel del Dpto. Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Centenario Aniversario de la Escuela Nº 4 “Bernardino Rivadavia”, ejido 1er. Cuartel Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos, que tuvo lugar el día 17 de septiembre del presente año.

Segundo: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores, por la celebración del Centenario de esta Institución.

Tercero: Comuníquese al señor Director don Roberto Krumrick, y que la presente declaración y deseos de éxitos, se haga extensivo a toda la comunidad educativa.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El 17 de setiembre, se cumplió el Centenario que fue creada el 17 de septiembre de 1917 de la Escuela Nº 4 Bernardino Rivadavia, Ejido 1º cuartel del Tala.


Esta Institución cuenta con una matrícula de muy pocos alumnos, y continúa en un constante crecimiento, brindando diferentes alternativas, orientadas siempre en el beneficio de los estudiantes, a través de un personal único comprometido con la actividad Se construyen aprendizajes. Se crean amistades. Se concretan proyectos y se encuentran historia, que forman una gran historia de la que todos somos protagonista.


En las instalaciones del Establecimiento educativo, que se encuentra ubicada en la zona rural del Departamento Tala, se concretara el acto protocolar el 22 de septiembre a las 13,00 horas cuanto al orden institucional.


Por eso te invita a festejar nuestra historia, “Cien Años Abriendo Puertas al Saber”.


Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa, invito a mis pares en el acompañamiento de este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.12 - Declaración de Interés Legislativo de la Semana del Turismo de la ciudad de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Semana del Turismo de la ciudad de Concordia, que se llevará a cabo del 27 de septiembre y el 1º de octubre del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Concordia, al Ente Mixto Concordiense de Turismo -EMCONTUR-, a la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande -CTM-, al Ministerio de Turismo de Entre Ríos, a la Asociación Hotelera y Gastronómica de Concordia, a la Asociación Concordiense de Trabajadores Independientes de Turismo -Actitur- al Centro de Comercio, Industria y Servicios de Concordia, a la Asociación para el Desarrollo de Concordia -ASODECO- a la Corporación para el Desarrollo de Salto Grande -Codesal- la Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria -INTA- a la Coordinación de Talleres Barriales y Eventos Culturales de la Municipalidad de Concordia, al Museo Interactivo de Ciencias de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande -C.A.F.E.S.G.- al Congreso Nacional de Física, a la Subsecretaría de Turismo de Reuniones, al Concejo Asesor del Patrimonio de Concordia, la Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales -INCAA- a la Secretaría de Cultura y Turismo de Salto - República Oriental del Uruguay, a la Cámara Entrerriana de Turismo, a la Comisión Administradora del Río Uruguay -CARU- y a la Universidad Nacional de Entre Ríos -UNER- publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Semana del Turismo tiene como objetivo generar conciencia turística, ya que Concordia es una ciudad con un fuerte ímpetu y proyección turística. La misma se enfocará con un análisis de la realidad en diversos segmentos y capacitar a los concordienses con talleres y además mostrando atractivos y productos turísticos.


El turismo es una actividad que sin dudas, genera un desarrollo económico para la ciudad como destino. Concordia, cuenta con infinidad de productos turísticos y potenciales, asimismo la diversidad de ellos la posiciona como una referente en la costa del Uruguay. Es nuestro objetivo como referentes del turismo que la sociedad también se adapte a esto.


El Ente Mixto Concordiense de Turismo se prepara para la Semana del Turismo. El próximo 27 de septiembre se conmemora el Día Internacional del Turismo bajo el lema de la OMT, Turismo Sostenible. Es por esto que la Dirección de Políticas Ambientales también participará entre las diversas instituciones que estarán presentes. Sábado 30 y domingo 1º tendrá lugar en el Centro de Convenciones de Concordia, la Expo Turismo con agencias, Secretarias de Turismo de la Provincia, y emprendedores turísticos.


Por tal motivo, se comienza a promover, en el marco de construcción de políticas turísticas tanto en jóvenes en edad escolar con la proyección del cine rural en el Cine Odeón; como para adultos, desde estudiantes de Turismo hasta público en general e las charlas y actividades proyectadas (Senderismo, avistaje de aves, recorrido por patrimonios sustentables, circuitos productivos).


Concordia, además será anfitriona de otros destinos de la provincia y también de la República Oriental del Uruguay. Buscamos afianzar el trabajo en conjunto que se viene realizando con el Ministerio de Turismo de Entre Ríos y con otras Secretarías.


Asimismo, a través de este evento se entablaron vínculos con la mayoría de las instituciones que trabajan afines al turismo, como la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, el Ministerio de Turismo de Entre Ríos, Asociación Hotelera, Actitur, Centro de Comercio, Industria y Servicios de Concordia, ASODECO, Codesal, INTA, Coordinación de Talleres Barriales y Eventos Culturales, Museo Interactivo de Ciencias, el Congreso Nacional de Física, Subsecretaría de Turismo de Reuniones, Concejo Asesor de Patrimonio, Instituto de Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, Guías de Turismo, Secretaría de Cultura y Turismo de Salto, Cámara Entrerriana de Turismo, CARU, y UNER con el festejo de los 10 años de la Tecnicatura en Gestión Turística.

Cronograma Tentativo Semana del Turismo

Miércoles 27/09

11:00hs Lanzamiento y Presentación de la Semana del Turismo en el Castillo San Carlos

(Presencia de Autoridades Provinciales, Funcionarios Locales, Instituciones Privadas y Medios de Prensa)

15:00hs Recorrido Ambiental por “Laguna de las Garzas”, “Represa de Salto Grande”, “Circuitos de Acuicultura” – (Comisión Técnica Mixta de Salto Grande)

19:00hs Lanzamiento y Capacitación del Programa “Concientízate” -  Alex Marinucci. Edificio CAFESG

Jueves 28/09

10:00 Cine Ambiental para Escuelas - Festival Regional de Cine Rural

(Fundación Odeón) 

15:00hs Actividad de Responsabilidad Social Empresaria en Conjunto con el Congreso Nacional de Física - Plantación de árboles autóctonos de la zona en estacionamiento de CCC

Viernes 29/09

09:00hs Recorrido Circuito Productivo por Los Charrúas (Con Costo)

17:00hs Panel sobre Turismo de Reuniones Subsecretaria de Reuniones de Entre Ríos/EMCONTUR

19:00hs Recorrido por Patrimonios Sustentables de la Ciudad a cargo del Consejo Asesor de Patrimonio.

Sábado 30/09

De 10:00hs a 18:00hs Expo Turismo en el Centro Convenciones Concordia

07:00hs Avistaje de Aves - Marcelo Cortiana (Hostal del Río)

08:30hs Calidad de los servicios turísticos - I.N.T.I

10:00hs Lanzamiento Film Commission Local - “La importancia del Turismo Cinematográfico” (Autoridades locales/Film Commission INCAA/Cine Inclusión/Cine con Vecinos/Uruguay Audiovisual)

13:00hs Turismo de Pesca – CARU / Dir. Turismo Alternativo - Mario D`Andrea/ Asoc. Guías de Pesca

14:00hs Caminata de Senderos protegidos (Monica Dorffmann) - Con costo

Domingo 01/10

De 12:00hs a 20:00hs Expo Turismo en el Centro Convenciones Concordia

De 12:00 a 20:00hs Festejo de los 10 años de la Licenciatura en Gestión Gastronómica - U.N.E.R  - “6° Encuentro Gastronómico del Río Uruguay”

12:00hs: Lilian Faquarson - Pastelería

13:00hs: Diana Granados - Pastelería

14:00hs: Juárez Leites - Pastelería

15:00hs: Patricia Follonier

16:00hs: Leonardo Choy - Sushi

17:00hs: Fernando Mayoral - Eduardo Avio

19:00hs: Cierre Chef de FEHGRA (A Confirmar)

20:00hs: Cierre Expo Turismo con Autoridades Locales


Por todo lo expuesto, impulso la sanción del presente Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Semana del Turismo de la ciudad de Concordia, que se llevará a cabo del 27 de septiembre y el 1º de octubre del corriente año.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.13 - Declaración de Interés Legislativo de la 32ª Fiesta Nacional de la Colonización, en San José, Dpto. Colón.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara la “XXXII Fiesta Nacional de la Colonización”, a realizarse los días 13, 14 y 15 de octubre de 2017, en la ciudad de San José, Provincia de Entre Ríos; organizada por la Municipalidad de San José.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos, y a la Municipalidad de la Ciudad de San José, Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


Del viernes 13 al domingo 15 de octubre de 2017 tendrá lugar en la ciudad de San José, Provincia de Entre Ríos, la “XXXII Fiesta Nacional de la Colonización”, organizada por el Municipio local.


Como cada año, se conmemora en la ciudad de San José la llegada de los inmigrantes valesanos, saboyanos e italianos que fundaron la primera colonia agrícola de la Provincia de Entre Ríos por mandato del General Justo José de Urquiza, hecho ocurrido el 2 de julio de 1857.


Desde el año 2010 y debido a los reiterados inconvenientes climáticos, la fiesta se celebra en el mes de octubre. Este año la “XXXII Edición de la Fiesta Nacional” se realiza a los 160 años de la fundación de la ciudad de San José.


Las actividades programadas comenzarán a desarrollarse el viernes 13 de octubre con la Noche de Peñas, con entrada libre y gratuita, que se realizará en el predio multieventos municipal y del cual participarán artistas locales y regionales.


El día sábado 14 de octubre tendrá lugar la elección de la Reina Nacional de la Colonización, y posteriormente hará su presentación musical el reconocido artista Lucas Sugo.


El domingo 15 se realizará el tradicional Desfile Evocativo bajo el lema “Perfumes y Colores de mi Tierra”, evento popular del cual participa la ciudadanía y las distintas instituciones de la comunidad que representan los diversos momentos que marcaron la inmigración europea en la zona, como el desembarco, las labores de los primeros colonos y las primeras organizaciones sociales fundadas por suizos, franceses e italianos.


La clausura de la fiesta se hará con un espectáculo musical a cargo del popular artista folclórico “Chaqueño Palavecino”.


El evento representa una cálida expresión de la identidad cultural de la entonces colonia San José, bajo un marco festivo, de comunión, de hermandad y de profundo sentido de pertenencia y arraigo de todos los sanjosesinos.


Se debe destacar que la fiesta ha sido distinguida como Sede Oficial de la Colonización, según Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 218, de fecha 4 de junio de 1997, hecho histórico, y cultural de marcada importancia para el pueblo de San José, Entre Ríos.


Por tales motivos, teniendo en cuenta la importancia histórica y cultural de la Fiesta Nacional de la Colonización para toda la región en la que se asienta, se solicita de los señores Senadores acompañen con su aprobación el presente Proyecto de Declaración de Interés.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.14 - Declaración de Reconocimiento al 80º aniversario de la Parroquia Santa Teresita del Niño Jesús, de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su homenaje y profundo reconocimiento al cumplirse, el 3 de octubre de 2017, el 80° Aniversario de la Parroquia Santa Teresita del Niño Jesús de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Párroco José Luis Bogado.
F U N D A M E N T O S


La presente iniciativa parlamentaria tiene como propósito brindar un homenaje y reconocimiento del Senado al cumplirse, el 3 de octubre de 2017, el 80° Aniversario de la Parroquia Santa Teresita del Niño Jesús de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo.


El devenir de los hechos señala que desde su nacimiento la ciudad de San Salvador se ampara bajo la cruz de Cristo. Ya el fundador y su familia profesaban la fe católica, como así también los pobladores de la Colonia, por lo que la necesidad de construir una capilla predominó desde sus albores. Fue en el año 1912 cuando se construyó la Capilla El Salvador, primer templo religioso de la ciudad para el culto católico de los pobladores que tenía la Colonia.


Luego de casi veinte años, concretamente, el 5 de julio de 1931, el Obispo Monseñor Julián Martínez bendijo y colocó la piedra fundamental de lo que es actualmente el templo bajo la advocación de Santa Teresita; y, un año más tarde, el 21 de agosto de 1932, se inaugura y se realiza la bendición de la edificación.


El 14 de diciembre de 1936, por Decreto que se pondría en vigencia un año más tarde, el Arzobispado de Paraná crea nuevas parroquias en la Diócesis de Paraná, entre las cuales estaba la de San Salvador.


Pero el hito fundamental de esta breve narración histórica que da sustento al presente proyecto sucedería el día 3 de octubre de 1937, fecha en la que se produce la designación canónica de la Parroquia y toma de posesión del nuevo Párroco Presbítero Miguel Belgamero.


Luego, el 12 de noviembre de 1937, por Decreto de la Sagrada Congregación de Ritos, se nombró a Santa Teresita del Niño Jesús como Patrona de la Parroquia y del Templo de San Salvador.


Cada año, el día 3 de octubre, la comunidad de la ciudad de San Salvador no sólo recuerda la fundación de su Parroquia sino que -además- en veneración reconoce a Santa Teresita del Niño Jesús, virgen y doctora de la Iglesia Católica, como su patrona espiritual, en una manifestación de fe que se mantiene y crece con el paso de los años.


Entendiendo que el presente proyecto brinda homenaje a la tarea realizada por quienes forman parte de la Parroquia Santa Teresita del Niño Jesús de la ciudad de San Salvador desde hace ochenta años y, al mismo tiempo, representa el reconocimiento hacia una comunidad que se encuentra en estado de celebración, pido a los señores senadores que me acompañen unánimemente en el voto.

Lucas Larrarte.
-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.15 - Declaración de Interés Deportivo, Social y Cultural el Challenger Nacional de Tenis de Mesa “Entre Ríos, una tierra diferente. Evocación: Bicentenario del Cruce de Los Andes”, en San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Deportivo, Social y Cultural del Senado de Entre Ríos al Challenger Nacional de Tenis de Mesa “Entre Ríos, una tierra diferente”, Evocación: “Bicentenario del Cruce de los Andes”, a desarrollarse los días 7 y 8 de octubre de 2017, en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Asociación Entrerriana de Tenis de Mesa.

F U N D A M E N T O S


En la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, entre los días 7 y 8 de octubre del corriente año se llevará el Challenger Nacional de Tenis de Mesa “Entre Ríos, una tierra diferente”, Evocación: “Bicentenario del Cruce de los Andes”, torneo organizado por la Asociación Entrerriana de Tenis de Mesa y Fiscalizado por la Federación Argentina de Tenis de Mesa.


En esta competencia, participan los mejores representantes de esta disciplina a nivel nacional, provenientes de distintas provincias argentinas marcando el nivel de competencia que tendrá el evento deportivo.


Es dable destacar que el tenis de mesa es un deporte que brinda múltiples beneficios no sólo para el intercambio social, la recreación, sino también para la salud, motricidad, circulación y oxigenación.


Éste es un acontecimiento trascendente para el deporte entrerriano que sirve para el intercambio deportivo, social y cultural y, por tanto, es merecedor de la declaración que se propone en este proyecto y que pido a los Senadores tengan a bien acompañar.
Lucas Larrarte.
-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.16 - Declaración de Interés Legislativo de las XLIII Jornadas de Derecho Laboral: Los derechos de los Trabajadores, su Defensa y sus Garantías, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para el H. Senado las “XLIII Jornadas de Derecho Laboral: Los derechos de los trabajadores. Su defensa y sus garantías”, que se llevarán a cabo los días 5, 6 y 7 de octubre de 2017, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Colegio de Abogados de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


Durante los días 5, 6 y 7 de octubre de 2017 se llevarán a cabo, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú, las “XLIII Jornadas de Derecho Laboral: Los derechos de los trabajadores. Su defensa y sus garantías” organizadas por la Asociación de abogados y abogadas Laboralistas y el Colegio de Abogados de Entre Ríos.


El evento se desarrollará a través de paneles y talleres en donde se pondrá en discusión diversos temas que conciernen al ámbito del derecho laboral y a los trabajadores en general como son: el rol del Estado en cuanto frente a la negociación colectiva, los conflictos colectivos y las elecciones sindicales, su autonomía e injerencia; la acción sindical en la coyuntura actual; la perspectiva de género en el mundo del trabajo; la Reforma de la Ley de Riesgos de Trabajo Nº 27.248 inconstitucionalidades e implicancias prácticas y todo lo concerniente a la Jornada de Trabajo entre otros temas.


Tanto la Asociación de Abogados Laboralistas como el Colegio de Abogados de Entre Ríos entienden que el derecho laboral debe tener como postulado fundante la tutela del trabajador por ello el contenido de las jornadas pretende dar herramienta a los asistentes para llevar a cabo la defensa plena de los derechos y garantías del mismo.


Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su voto la aprobación del presente proyecto.

Lucas Larrarte.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.17 - Declaración de repudio de este H. Senado a la Resolución Nº 760/17, de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo, violatoria de la Ley Nº 25.326, del Derecho a la Privacidad y al Libre Ejercicio de la Profesión de Abogados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su repudio a la Resolución Nº 760/17 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, por resultar violatoria de la Ley Nº 25.326, del derecho a la privacidad y del derecho al libre ejercicio de la profesión de abogados/as.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, mediante el dictado de la Resolución Nº 760/2017, creó el “Sistema Integral de Registro para el Estudio de la Litigiosidad del Sistema de Riesgos del Trabajo”.


En dicha norma dispone que las ART y los Empleadores Autoasegurados deberán informar a ese Registro todos los procesos judiciales iniciados en su contra, en el marco de la Ley 24.557 y complementarias, donde se plantee la inconstitucionalidad de la Ley 27.348 y del Decreto NU Nº 54/2017. Al mismo tiempo, les otorga un plazo de 30 días, para que remitan “retroactivamente” la información de todas las actuaciones judiciales en las cuales hayan sido demandadas, a partir de la vigencia de la reforma.


Pues bien, es evidente que no estamos ante un sistema “integral” para estudiar la litigiosidad en materia de Riesgos del Trabajo, sino ante un Registro de procesos judiciales en los que se hubiere planteado la inconstitucionalidad de las referidas normas.


Pero lo más preocupante es que entre los datos que las ART y Empleadores Autoasegurados deberán proporcionar -respecto de tales procesos-, de acuerdo a lo que señala el Anexo de la resolución, se encuentran el nombre y apellido, CUIL y CUIT del trabajador/a y de su abogado/a.


La inscripción de datos referidos a trabajadores/as y abogados/as que reclaman judicialmente, no solo carece de justificación sino que además representa una palmaria violación de la Ley de Protección de los Datos Personales (Ley 25.326), del derecho a la privacidad y del libre ejercicio de la profesión de abogados/as.


Por tales razones considero que la Resolución 760/17 de la SRT deviene en una norma que ha sido diseñada para perseguir trabajadores/as siniestrados y abogados/as, los primeros, por ejercer un derecho humano fundamental (de acceso a la jurisdicción), y los segundos, por ejercer su profesión. Es evidente de toda evidencia que la SRT no pretende estudiar el grado de litigiosidad en materia de riesgos laborales ni tampoco pretende indagar sobre los incumplimientos patronales y/o de las ART, sino que busca perseguir e investigar a los/as trabajadores/as y abogados/as que recurren a la Justicia del Trabajo para reclamar la inconstitucionalidad del procedimiento creado por la LRT, pretendiendo generar una especie de “lista negra” para estigmatizar y atemorizar a trabajadores/as y abogados/as que reclaman judicialmente el cumplimiento de sus legítimos derechos.


El texto de la norma que repudiamos adquiere gravedad cuando recordamos que desde las máximas autoridades gubernamentales, se sostiene públicamente que hay que terminar con “las mafias de los juicios laborales”.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el voto afirmativo del presente proyecto.

Lucas Larrarte.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

4.5.18 - Repudio y preocupación de este H. Senado por las manifestaciones del Jefe de Gabinete de Ministros, en la Cámara de Diputados de la Nación, respecto a la no finalización de la autovía en RN Nº 18.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos comunica:


Su repudio y preocupación por las manifestaciones del Sr. Jefe de Gabinete de Ministros del Poder Ejecutivo Nacional, Lic. Marcos Peña, realizadas el 30 de agosto del corriente año ante la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, mediante las cuales expresó que para el Gobierno Nacional no es prioritaria la finalización de la Autovía de la Ruta Nacional N° 18 en Entre Ríos, e interesa que al Poder Ejecutivo de la Nación que conforme al artículo 99º inc. 10) C.N. implemente las acciones necesarias a efectos de evitar la suspensión de la obra, garantizando así el derecho constitucional de “promover políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo relativo de provincias y regiones”, principio establecido por el artículo 75º, inciso 19, del texto de la Constitución Nacional, en concordancia con el mandato explícito respecto a que el programa general de gobierno fijado por el Presupuesto General de la Administración Nacional será equitativo, solidario y dará prioridad al logro de un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio nacional.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


En la sesión informativa ante la Cámara de Diputados de la Nación del 30 de agosto próximo pasado, el señor Jefe de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, Lic. Marcos Peña, señaló: “Para el gobierno nacional no es prioridad finalizar la obra de la Autovía 18 en Entre Ríos”. Con ello ratificaba lo que ya había anticipado el Ministro del Interior Rogelio Frigerio, el 4 de octubre de 2016 en la reunión de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Cámara Baja, donde aseguró que para el Gobierno Nacional no es prioritaria la finalización de la Autovía 18, dado que -según su criterio- “… no circula la cantidad de autos suficiente para que se justifique la obra”.


Las preguntas que se desprenden de inmediato son: ¿Cuál sería para el Gobierno Nacional la cantidad de autos que justifique una duplicación de la RN 18? ¿Cuál es la razón por la cual continúan una obra de duplicación en tramos de menor TMDA, comparado con tramos “neutralizados”, cuya cuantía es mayor? ¿Cuál es la cantidad de víctimas anuales por accidentes, que los impulse a continuar la obra?


Veamos parte de la situación en lo que respecta a la cantidad de vehículos que circula por la Ruta Nacional N° 18. Según los datos suministrados por Vialidad Nacional, los valores del TMDA en el tramo comprendido entre el km 50 (acceso a Viale) y el km 215 (acceso a San Salvador) son los siguientes: (tramo de obra “neutralizada”)

	Altura Ruta 18
	Año 2015
	Año 2016

	Km  52,81
	2.900
	2.880

	Km  60,17
	1.872
	1.860

	Km  136,17
	1.980
	1.900

	Km  150,37
	4.100
	4.050

	Km  206,50
	2.300
	2.260



De esos datos, aproximadamente el 65% corresponde a vehículos livianos (autos y camionetas) y el 35% a vehículos pesados (camiones, camiones con acoplado, semi-remolques y ómnibus). Dentro de esta última categoría se encuentran los camiones con acoplados y semi-remolques de gran porte que llevan cargas desde y hacia Brasil, Chile y centro-Oeste de Argentina.


El Sr. Intendente de Sauce de Luna y candidato a Legislador Nacional de Cambiemos, ha declarado, entre otras cosas, que la ruta prioritaria para mejorar y duplicar es la RN 127 que absorbería el flujo de vehículos pesados del tránsito internacional desde y hacia Brasil y Chile, lo cual es muy discutible dado que ese trazado dificulta y encarece el acceso hacia/desde el Oeste del tránsito que pasa por Concordia-Salto y Paysandú-Colón, así como el que fluye desde y hacia  la región del Río Uruguay por el cruce de la RN 14 con la RN 127 en la zona de 4 Bocas en Corrientes hasta el Sur de Entre Ríos, además del hecho que no existe en esa ruta infraestructura alguna construida y debería realizarse el 100 % de la misma, frente al avance de la infraestructura ya realizada en la RN 18 en el tramo en cuestión, la cual tiene aproximadamente 50 % en promedio de avance ejecutado.


Por otro lado la distancia a intervenir eventualmente por la RN 127 desde la RN 14 hasta la ciudad de Paraná es 321 km aproximadamente, los cuales como se manifestó aquí no poseen infraestructura alguna realizada, cuando por la RN 18 son 165 km con un avance de obra del 50 %. Además el TMDA de la RN 127 es bastante inferior al de la RN 18 (valores que van desde 840 hasta 1652 en el año 2015), lo que contradice las afirmaciones del Gobierno Nacional en cuanto a que el TMDA de la RN 18 en el tramo de estudio, no justifica la duplicación de la misma. Por último y respecto de esta declaraciones, es totalmente contradictorio decir que este tramo en estudio no tiene un TMDA que justifique una duplicación, cuando en los tramos entre los km 0 y km 50 y km 216 y km 246 (cruce con RN 14) si se continúan las obras de duplicación, siendo los TMDA respectivos inferiores a puntos de medición del tramo cuestionado.


Un segundo aspecto que tendría que ser analizado por el Gobierno Nacional consiste en saber cuáles serán las consecuencias de la paralización de las obras. En realidad, más que cuáles serán, habría que decir cuáles son, ya que, de hecho, es algo que está ocurriendo desde hace un tiempo.


En efecto, la paralización de las obras en el tramo comprendido entre los Km 50 y 215 ha generado una innumerable cantidad de problemas, que van desde la dificultad de acceso/salida de vecinos de la RN 18 en días de lluvia, hasta la presencia de elementos peligrosos sin señalizar en la trocha ya construida (pero sin demarcación y con obras de arte parcialmente ejecutadas). A manera de ejemplo se pueden citar:

1. Montículos de tierra (no señalizados), cortando 100% el paso de la ruta asfaltada paralizada, que es usada por vecinos para desplazarse de un lugar a otro, lo que significa un alto riesgo de accidentes, sobre todo por la noche

2. Alcantarillas semi-ejecutadas que generan problemas en los desagües pluviales del sector, significando además un alto riesgo de accidentes por la falta de señalización y advertencia a los vehículos que eventualmente transitan por esas vías no habilitadas, pero en condiciones de ser usadas

3. Vecinos e instituciones que quedan literalmente atrapados en sus viviendas en épocas de lluvias copiosas, sobre todo en invierno, por no conseguir acceder a la cinta asfáltica original de la RN 18. Todo ello sin contar otros perjuicios directos de la interrupción de las obras, como el incremento de la desocupación y sus consecuencias obvias en la microeconomía de la zona.


Un tercer aspecto de relevancia no contemplado por el gobierno nacional es el de las estadísticas de accidentes que se han producido en el tramo antes citado de la RN 18, entre cuyas causas cabe destacar: 

a) el intenso tránsito que por el mismo circula;

b) el ancho de las dos trochas existentes;

c) el gran porte de los vehículos internacionales de carga que transitan;

d) la ausencia de banquinas estabilizadas;

e) estado de los cruces de la Ruta Provincia 6 y la Ruta Provincial 20, entre otros;

f) la creciente presencia de población rural dispersa aledaña o en el margen de la ruta;

g) el uso de vehículos (transporte, de cargas y de trabajo) lentos, de gran porte y, en general, antiguos y en malas condiciones por parte de productores de la región.


El caso particular del cruce de la RN 18 con la RP 20 (TMDA 4100), en el acceso a la ciudad de Villaguay, es un ejemplo claro de las consecuencias que se generan con la paralización de la obras.


A pesar de la buena voluntad del Municipio de Villaguay y de Vialidad Provincial en realizar las mejoras mínimas necesarias, las obras clave no se pueden concretar porque es jurisdicción nacional, y solamente Vialidad Nacional puede intervenir.


Mediante una gestión realizada en diciembre de 2015 ante el Ministerio de Planeamiento e Infraestructura de la Provincia de Entre Ríos por el Senador por Villaguay Mario César Torres, se planteó la problemática particular de este cruce. Allí se señalaba que, tratándose de una obra parcialmente ejecutada y abandonada, la rotonda de acceso a la ciudad de Villaguay (o cruce de RN18 con RP20), además de tener graves deficiencias, era una trampa letal para quienes no conocen la zona o transiten distraídos o a una velocidad superior de la conveniente para el estado que se encuentra.


Según los registros de accidente de la Policía de la Provincia Entre Ríos, en un período de 4 años (junio/2012 - julio/2016), sólo en el tramo citado (entre los Km 51 y 215), se han registrado 120 víctimas. Esto es, a razón de 30 víctimas por año, o una cada 12 días. El detalle es el siguiente: heridos leves: 47; heridos graves: 31; víctimas fatales: 42. La cantidad de accidentes fue de 58, y la participación de camiones en los mismos fue en 16 accidentes (28%). No obstante, aunque este último indicador resulte en apariencias irrelevante, hay que remarcar que, desde el punto de vista estadístico, en el 62% de los accidentes en los que participaron camiones hubo víctimas fatales. Las víctimas fatales en esos accidentes fueron 13 o sea el 31% del total de víctimas fatales.

Respecto de víctimas fatales en accidentes de tránsito urbanos y en rutas en la Provincia de Entre Ríos, según fuente de la Organización “Luchemos por la Vida”, el detalle en el mismo período analizado más arriba es el siguiente:

2012: 295 muertos

2013: 309 muertos

2014: 299 muertos

2015: 244 muertos

2016: 298 muertos


En esos cuatro años (período correspondiente a las estadísticas anteriormente informadas) la cantidad de muertos totales fue de 1.149 personas aproximadamente, de las cuales se estima que un 70% corresponde a accidentes en áreas urbanas y el 30% restante en rutas. Es decir, en el período bajo análisis, las víctimas totales en rutas fueron aproximadamente 344 personas, por lo que un 12% aproximadamente de estas víctimas corresponden al tramo en estudio de la RN 18 en una extensión de 165 km.


En consecuencia, de acuerdo a las manifestaciones del Jefe de Gabinete, Marcos Peña, y el Ministro del Interior, Rogelio Frigerio, parece que las 120 víctimas contabilizadas en el período de cuatro años analizado, con sus 42 muertos, no constituyen una prioridad del Gobierno Nacional. ¿Insensibilidad o desconocimiento de la problemática? Seguramente lo segundo, lo cual es igualmente grave dadas las investiduras y el poder que detentan.


Los Senadores de San Salvador, de Villaguay y de Concordia, Lucas Larrarte, Mario Torres y Ángel Giano, respectivamente, impulsaron un reclamo por seguridad en la Ruta Nacional 18. Dicho reclamo se hizo a través de un Proyecto de Comunicación (Expediente 11620 - 11150, del 8 de agosto de 2016) en el que expresan “preocupación por el estado de la Ruta Nacional N° 18” y solicitan a la Dirección Nacional de Vialidad que realice una demarcación provisoria central y lateral de la cinta asfáltica y, al mismo tiempo, proceda a la colocación de señalización de advertencia e información. En los fundamentos señalan que con esa presentación “se formaliza un reclamo que hacen los vecinos de los Departamentos que representan y al que se suman todos aquellos que sin ser de los mismos, utilizan dicha ruta fundamental en las comunicaciones Este-Oeste de Entre Ríos y de gran importancia para el corredor bioceánico central”. Luego agregan “que han sido numerosos y reiterados los accidentes viales, algunos con víctimas fatales” y observan que “en la traza de una ruta que desde hace tiempo se encuentra en obra, requiere de una adecuada demarcación y señalización que permita evitar o al menos disminuir la siniestralidad”.


Concurrentemente y como ejemplo de la preocupación que nuestro Senado tiene por este tema, los Senadores Daniel Olano de Islas y Miguel Piana de Federación, han presentado un Proyecto de Ley para incorporar la Educación Vial a los lineamientos curriculares impartidos en nuestras escuelas. Movidos por las mismas inquietudes que nosotros, exponen la problemática basados en las alarmantes estadísticas de accidentes que se registran. En igual sentido resaltan que: “la Ley Nacional 27.214 jerarquiza a la Educación Vial, reconociéndola como derecho individual y social, y como responsabilidad indelegable del Estado”.


Con el mismo propósito en nuestra Provincia, el Gobierno Provincial viene implementando un programa denominado “Conducí Tu Curso” (CTC), a través de diversas áreas (Dirección de la Juventud, Instituto del Seguro, Instituto Becario Provincial y la Dirección de Accidentología Vial), donde de forma lúdica se instruye a los últimos cursos de todos los Colegios Secundarios del territorio. Todo lo que se haga en este sentido caería en “saco roto” si nuestras rutas no se encuentran en las condiciones adecuadas al tránsito que por ellas circulan.


Es obvio, aunque el Sr. Jefe de Gabinete de Ministros, Lic. Marcos Peña no lo diga explícitamente, que el Gobierno Nacional tiene la clara intención de suspender la obra, no sólo de la Autovía 18 sino de todas las obras que sean necesarias, para complacer a toda la legión de economistas neoliberales (tanto ortodoxos como heterodoxos) que se muestran preocupados por el “desequilibrio de las cuentas públicas”.


Hay que señalar que esto no resiste ningún análisis, aun desde la perspectiva neoliberal señalada, teniendo en cuenta que la obra se encuentra en un estado de avance importante. Según el propio jefe de gabinete, la obra está dividida en cuatro tramos, de los cuales el tramo 1 (Empalme con la RN12- Las Tunas) registra un avance de 61,24%. El tramo 2 (Las Tunas - cruce RP 20), que en palabras de Peña se encuentra “neutralizado” (eufemismo que él emplea para señalar que las obras fueron suspendidas) desde marzo de 2016, presenta un avance del 45%. Por su parte, el tramo 3 (cruce RP 20 - Arroyo Sandoval), cuyos trabajos también se encuentra “neutralizados” desde febrero de 2016, tiene un avance del 60%. Por último el tramo 4 (Arroyo Sandoval - cruce Autovía RN 14), tiene un 74,40% de avance (información relativa a mayo de 2017, Informe N° 11 del Jefe de Gabinete ante la Cámara de Diputados de la Nación).


Finalmente, para no abundar con extensísimos fundamentos, que los hay, cabe señalar que con la suspensión de la obra de la autovía, -además de profundizarse el plan de ajuste reclamado por los economistas antes aludidos- se estarían vulnerando los derechos que tienen los ciudadanos de todas las provincias a acceder por igual a mejores condiciones de vida, tal como se explicita en el texto de la Constitución Nacional como así también en los numerosos tratados internacionales reconocidos por la carta magna en su artículo 75, inciso 22, como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, entre otros. En igual sentido, se estaría vulnerando el Derecho Constitucional que tienen los ciudadanos a un desarrollo y crecimiento armónicos entre la Nación, las provincias y regiones, conforme lo establece el artículo 75 (inciso 19) de la Constitución Nacional, al exigirle al Congreso de la Nación la sanción de leyes que propicien políticas diferenciadas para equilibrar el desarrollo desigual que pudiera existir de manera relativa entre las provincias y las regiones.


Por todo lo expuesto, se solicita el voto afirmativo de los Senadores para la sanción del presente proyecto, iniciativa que apunta a la defensa de los derechos de los entrerrianos, tanto de las generaciones del presente como del futuro.

Mario C. Torres. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

4.5.19 - Declaración de Interés Social y Cultural de la 3ª Edición de la Peña Solidaria y de la 2ª Edición del Concurso de Pizza a la Parrilla, en General Ramírez, Dpto. Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 3ª Edición de la Peña Solidaria y de la 2ª Edición de Concurso de “Pizza a la Parrilla”, a realizarse en la ciudad de Gral. Ramírez, el día 10 de febrero de 2018.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Agrupación “Peña Solidaria” y al Municipio de Gral. Ramírez.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El grupo de Peña Solidaria está compuesta por ocho vecinos y surge en el 2015, luego de solidarizarse con una vecina de la localidad que por razones de salud estaba necesitando ayuda económica para solventar gastos de su enfermedad.


Es una organización sin fines de lucro, apolíticos y carentes de cualquier estructura religiosa.


Su lema es “Somos un pueblo solidario” y entre todos podemos cambiar la realidad del prójimo.


El grupo Peña Solidaria de la ciudad de Gral. Ramírez, realiza dicho evento con el objetivo de recaudar fondos para entidades y/o personas que requieran ayuda monetaria.


El evento consiste en la presentación de grupos musicales folclóricos y juntamente con ello el  concurso de “Pizza a la Parrilla” siendo el mismo un deleite para el público en general.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.20 - Declaración de Interés Institucional y Cultural de la XXXVIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, en General Ramírez, Dpto. Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la XXXVIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud conforme Ley Nº 5604 de la Provincia de Entre Ríos; a realizarse en la ciudad de Gral. Ramírez, Departamento. Diamante, Entre Ríos, los días 13 al 19 de noviembre de 2017.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Comisión Organizadora y Municipalidad de Gral. Ramírez.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la ciudad de Gral. Ramírez, Departamento Diamante se llevará a cabo del 13 al 19 de noviembre próximo la XXXVIII Edición de la “Fiesta de la Juventud”.


En la misma se desarrollarán actividades culturales, educativas, recreativas, convocando e integrando a un importante número de jóvenes entrerrianos.


Podemos mencionar que sus comienzos surgieron en el año 1969 de un grupo de estudiantes secundarios de 5º año del Instituto Comercial “Francisco Ramírez”.


Teniendo como objetivo recaudar fondos para el viaje de fin de curso comenzaron a organizar un festejo que sería anual, vinculado al “Día de la Primavera”.


En el año 1973 la ciudad de Gral. Ramírez fue Declarada Sede de la Fiesta Provincial de la Juventud, rectificando en el año siguiente con la aprobación de la Ley Nº 5604 de la Provincia de Entre Ríos.


En esta Edición 2017, las actividades comenzarán el día 13 y finalizarán el 19 de noviembre.


Las actividades van desde juegos y desfiles de carrozas, elección de la Reina y Rey de la juventud, hasta recitales de bandas de renombre nacional.


Este evento que comienza a planificarse a principios de cada año, es uno de los principales atractivos para la ciudad de Gral. Ramírez y es particularmente un orgullo para los jóvenes quienes son los protagonistas de esta celebración.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.21 - Declaración de Interés Social, Cultural y Educativo de la 35ª Edición de la Feria de Ciencias, Instancia Departamental Diamante, en el Instituto Adventista del Plata.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social y Cultural y Educativo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 35ª Edición de la “Feria de Ciencias, instancia Departamental Diamante” realizada el 23 de agosto pasado en el Instituto Adventista del Plata, Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Consejo General de Educación y al Instituto Adventista del Plata.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El martes 23 de agosto, se realizó la instancia departamental de Feria de Ciencias, que para Diamante significó su 35ª Edición.


El auditorio mayor del Instituto Adventista del Plata sirvió de Sede para este importante encuentro.


En la jornada de exposición, intervinieron un total de 28 stands, la delegada de Actividades Científicas del Departamento Diamante, Ana Lía Reiss, mencionó los trabajos destacados. De entre los mismos, se decidirá en función del cupo para cada área, qué trabajos pasarán a la instancia provincial.


En el caso del Instituto Adventista del Plata, se destacaron en Ciencias Naturales: “Sal de ahí”, de Katia Nikolaus y Evelyn Meier; y “Pensando con la cabeza y no con los pies”, de Mathias Bishop y Micaela Dauria. Para el área Ciencias Sociales: “¿Todo nos da igual?”, Marina Yáñez y Nicholas Reyes, y “El rock y la familia”, de María de los Ángeles Pérez y Johana Núñez.


En cuanto a la característica de este evento, la Prof. Lelis De Los Santos expresó que uno de los nuevos objetivos del equipo de supervisión con respecto a Feria de Ciencias, es integrar las actividades de escuelas privadas con las públicas.


En cuanto a la modalidad que tuvo este encuentro, donde se amalgamaron colegios públicos y privados, la Prof. Mónica Casarramona mencionó: “Toda educación tiene su proceso de feria de ciencias, en que muchas veces hemos participado. En este momento, estamos cumpliendo es a función de relacionar la gestión pública con privada”.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.22 - Declaración de Interés Institucional del 86º aniversario de la Cooperativa Unión Regional Ltda., de General Ramírez, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional el 86º Aniversario de Cooperativa Unión Regional Ltda. alcanzado el 17 de septiembre del cursal, entidad con sede en la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Cooperativa Unión Regional Ltda.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En días recientes, la Cooperativa Unión Regional Limitada de la ciudad de General Ramírez, ha cumplido sus 86 años de plena vigencia.


Haciendo historia los tiempos que corrían a la par de su fundación eran muy difíciles, la década del treinta y el campo argentino no estuvo exento de la crisis. En la zona de Gral. Ramírez, los pequeños y medianos agricultores, la gran mayoría “gringos” que ni siquiera podían manejar el idioma castellano, eran presa fácil en manos de comerciantes inescrupulosos que se quedaban con casi toda su producción a cuenta de los insumos prestados y así los pequeños agricultores y chacareros veían desaparecer los magros ingresos que obtenían por su trabajo. Ante esta situación, sobrevino necesariamente la idea de la Cooperación que traían los inmigrantes, sobre todo Alemanes del Volga, acompañadas por acciones del Estado Nacional de aquel entonces.


Iniciadores de la idea solidaria, como Don Belisario F. Núñez, don David Sinner, don Emilio Jatón, don Manuel E. Baucis y don Santiago Steimbrecher, entre otros, promovieron incansablemente el cooperativismo en nuestra zona.


 Un 17 de septiembre de 1931, se sentaron las bases para formar la que hoy lleva por nombre Cooperativa Agrícola Unión Regional, Ltda.- C.A.U.R.


En aquellos tiempos, juntar un centenar resultaba algo difícil, la seriedad de la problemática y la necesidad de contar con elementos que vinculara a los productores en solidaridad, todo ello hizo, según la historia de la Cooperativa, que más de 200 productores se dieron cita en aquella escuelita General Ramírez.


El Primer Consejo de Administración lo formaron Consejeros Titulares: Belisario F. Núñez, Manuel E. Baucis, Santiago Steimbrecher, Enrique Brunner, Emilio Jatón, Jorge Helber, Alejandro Spengler, Roque Acosta, Pedro P. Comelli Consejeros Suplentes: Ignacio Jiménez, Santiago Bernhard, Samuel Bruggeman, Santiago Riffel, Síndico Titular Salvador Francis, y David Brunner.


En cuanto al nombre fue decidido en la Asamblea de 19 de octubre de 1931, Unión en base a la solidaridad y Regional en cuanto la constituían productores de localidades vecinas como Estaciones de Camps, Aranguren y Hernández; así por unanimidad pasó a llamarse Cooperativa “Unión Regional”.


La Cooperativa Agrícola Unión Regional Ltda. De Gral. Ramírez, desde sus inicios, ha estado al servicio de sus asociados, pequeños y medianos productores de los Departamentos Diamante, Victoria y Nogoyá, promoviendo y en muchos casos sosteniendo de diferentes maneras aquellas actividades agropecuarias que permitieron, según la época, a los productores asociados seguir viviendo “en”, “para” y “del” campo en el que trabajan y que a través de su organización solidaria, lograron fortalecerse.


Hoy cuenta con una fábrica de Alimento Balanceado, Cámaras para conservación de huevos, quesos y verduras, servicio de seguros generales, medicina pre-paga y viajes de recreación, provisión de insumos agropecuarios.


En homenaje a sus fundadores y quienes llevan adelante la actividad de la Cooperativa, pretendemos con esta iniciativa saludar el 86º Aniversario cumplido recientemente.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.23 - Declaración de Interés Institucional y Cultural de la XXVII Fiesta Departamental de la Tradición, en Racedo, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, a la XXVII Fiesta Departamental de la Tradición organizada por las Escuelas Nº 11 y Nº 13 “Almafuerte”, a realizarse el próximo 18 de noviembre de 2017; en Racedo, Departamento Diamante, Entre Ríos.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a las Escuelas Nº 11 y Nº 13 “Almafuerte” de la localidad de Racedo, Dpto. Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente


El próximo 18 de noviembre en la localidad de Racedo, Departamento Diamante se llevará a cabo la XXVII Fiesta Departamental de la Tradición, la cual es organizada de manera conjunta por dos Instituciones Educativas de la localidad a través de las respectivas Asociaciones de Cooperadoras de ambas escuelas. Se trata de las Escuelas Nº 11 y Nº 13 “Almafuerte”.


La Escuela Nº 11 “Almafuerte”, fue creada el 7 de abril de 1893 y en sus inicios funciono en distintas propiedades de familias que habitaban en la localidad.


En cuanto a la estructura del Establecimiento también funciona la Escuela Nº 13 en el turno tarde, hoy está totalmente equipado, con las instalaciones adecuadas para las distintas áreas y aulas, con sanitarios nuevos y baños para personas con discapacidad.


Son varias las actividades que se van desarrollando en la entidad, entre ellas se destaca la Tradicional “Fiesta Departamental de la Tradición” que se realiza cada año y donde participa todo el pueblo junto a diferentes agrupaciones gauchas.


La Fiesta consiste en la participación de destacados músicos, grupos de danza y canto, recitadores, humoristas entre otros artistas.


Las comunidades educativas organizadoras se proponen como objetivo concretarla cada año de manera ininterrumpida para poder seguir manteniendo bien presente las tradiciones de los pueblos, aportando a la cultura popular con las demostraciones folclóricas de todos los participantes de la misma.


La Fiesta Departamental de la Tradición es una de las propuestas culturales que ofrece el Departamento Diamante, en donde los vecinos de la localidad y ciudades vecinas participan activamente del acontecimiento.


Señor Presidente, con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.24 - Declaración de Interés Cultural del XX Festival Provincial “Maestro Linares Cardozo”, en el Mes de la Chamarrita, en General Ramírez, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés  Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, al XX Festival Provincial “Maestro Linares Cardozo” y las demás actividades comprendidas en el “Mes de la Chamarrita” organizada por la Comunidad Educativa de la Escuela Nº 57 “Linares Cardozo” de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, a desarrollarse en la extensión del mes de octubre de cada año.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración al Ministerio de Cultura y Comunicación, a la Secretaría de Cultura de la Provincia y a la Escuela Nº 57 “Linares Cardozo” de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El próximo 28 de octubre se llevara a cabo el Festival en conmemoración al destacado Maestro Linares Cardozo. Dicho evento fue declarado de carácter Provincial por la Legislatura Entrerriana a través de la Ley Nº 10.454.


El XX Festival Provincial “Maestro Linares Cardozo” se realiza en la ciudad de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, Entre Ríos y es organizado desde 1997 por la Escuela Nina Nº 57 “Linares Cardozo”; cada año realiza un Festival Folclórico Litoraleño como manera de conocer e interpretar la fuerza de la Tierra Montielera y la idiosincrasia de su gente.


El nombre del Festival “Linares Cardozo” hace mención al patrono de la Institución Educativa y se realiza en el mes de octubre de cada año en recuerdo al nacimiento de Rubén Manuel Martínez Solís, conocido popular y artísticamente como “Linares Cardozo”.


La Institución Escolar y el Festival Folclórico se apoyan en la figura del “Maestro”, quien nació en la ciudad de La Paz, Entre Ríos. Y obtuvo el título de Profesor de Filosofía y Ciencias de la Educación.


Fue un hombre que se preocupó por la música y la cultura gauchesca de los trabajadores rurales, tanto que su nombre artístico de “Linares Cardozo”, fue en reconocimiento a un hombre de campo, que alcanzó la admiración del “Maestro”, por tanto conocimiento.


Se interesó por el Folklore Entrerriano, el rescate para la inmortalidad de la Chamarrita como estilo musical. El “Maestro”, además de escribir poemas, compuso una importante cantidad de canciones, siendo su nombre reconocido fuera de nuestra patria.


La Municipalidad de Gral. Ramírez, mediante Ordenanza Nº 2352 del 14 de julio de 2016, ha declarado de Interés Municipal al Festival “Linares Cardozo”, comprendiendo las actividades en festejo del “Mes de la Chamarrita” en toda la extensión del mes de octubre de cada año.


La Legislatura Provincial la ha declarado de Interés Cultural en diversas oportunidades, para terminar en el reconocimiento Provincial del Festival y todas las actividades programadas en el mes de octubre por Ley Nº 10.454.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.25 - Declaración de Interés Institucional y Cultural de la celebración del Patrono San Lorenzo Justiniano, de Isletas, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la celebración del Patrono San Lorenzo Justiniano de Isletas, Diamante, Entre Ríos, ocurridos los días 6, 7 y 8 culminando con la Fiesta Patronal el día 10 de septiembre del cursal.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Junta de Gobierno de Isletas y a la Capilla San Lorenzo de dicha localidad.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Isletas es un Distrito del Departamento Diamante, que fue creado un 5 de abril de 1984, con población rural dispersa y Junta de Gobierno de 3ra. Categoría.


La localidad celebró el 5 de septiembre el Día de su Patrono San Lorenzo Justiniano.


San Lorenzo nació en Venecia en 1381 y desde niño abrigó el deseo de ser Santo. A los 19 años sintió el llamado de Dios para consagrarse de manera especial a su servicio y por revelación divina se entregó enteramente a la búsqueda de la ciencia y el amor de Dios. La fuerza de su resolución para seguir el tortuoso camino de la cruz quedo demostrada en la rigurosa severidad con que trataba a su cuerpo y la constante dedicación de su mente a los asuntos de la religión.


En 1406, el Santo recibió la ordenación sacerdotal. El fruto de su espíritu de plegaria y penitencia fue el conocimiento profundo de las cosas espirituales y los caminos interiores de la virtud, así como una gran destreza y una enorme prudencia en la dirección de las almas. Poco después de su ordenación fue nombrado preboste de San Jorge y para instruir a sus discípulos, solo trataba de inculcarles la más sincera humildad.


En 1433, el Papa Eugenio IV nombro a San Lorenzo para la sede arzobispal de Castelo, una diócesis que incluía parte de Venecia. Lo mismo como religioso que como prelado, fue admirable su piedad sincera hacia Dios y la grandeza de su caridad hacia los pobres; fallece el 8 de enero 1455, la Celebración Patronal es fijada en razón al día de su consagración episcopal el 5 de septiembre de 1433. Fue Canonizado en 1690.


Las celebraciones en la Capilla San Lorenzo se realizaron los días miércoles 6, jueves 7 y viernes 8 de septiembre, culminando el domingo 10 de septiembre con la Fiesta Patronal.


Señor Presidente, con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.26 - Declaración de Interés Social y Cultural del 4º Encuentro Nacional e Internacional de Payadores, en General Ramírez, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el “4º Encuentro Nacional e Internacional de Payadores” que se realizará el próximo 25 de noviembre de 2017, en la ciudad de Gral. Ramírez, coordinado por el conductor y payador Rubén Feit de Gral. Ramírez.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración al Municipio de Gral. Ramírez y al organizador de dicho evento.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 25 de noviembre de 2017 se llevará a cabo el 4º Encuentro Nacional e Internacional de Payadores, el mismo se realiza en el Polideportivo de la localidad de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, Entre Ríos.


Siendo su organizador el conductor radial y payador. Rubén Feit, quien tiene un programa en FM del Litoral en Gral. Ramírez, cuyo contenido es un homenaje a las Tradiciones.


Desde el 2014 este evento convoca a artistas de nivel nacional y de países vecinos como Chile, Brasil y Uruguay.


Desde sus comienzos, el encuentro de Payadores se originó en causas y muestras de solidaridad con la gente de cada lugar, son hombres y mujeres que desde el recital y su guitarra con el solo interés de colaborar creando conciencia en la solidaridad siendo destinatarios Instituciones de bien público y/ o personas vulnerables con grandes padecimientos.


Este evento se inicia con la presentación de una gran cantidad de Payadores, quienes comenzaron siendo de 12 a 15, hoy podemos decir que no hay techo en cuanto a su crecimiento; vienen de varias provincias y de diversos países de Latinoamérica.


El Encuentro es único en su tipo en la zona y se proyecta como uno de los principales atractivos de la ciudad.


En esta oportunidad, se iniciará el 25 de noviembre de 2017.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.27 - Declaración de Interés Social y Cultural de la 5ª Edición del Traktor Fest 2017, en Aldea Spatzenkutter, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, a la “Traktor Fest 2017”; Fiesta del Tractor en su Quinta Edición realizada el pasado 15, 16 y 17 de septiembre del corriente año, en Aldea Spatzenkutter, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Junta de Gobierno de Aldea Spatzenkutter.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Aldea Spatzenkutter es una pequeña localidad del Departamento Diamante, Entre Ríos, su fundación fue el 21 de julio de 1878. Su creación fue propuesta por don Andrés Keiner, la misma se encuentra ubicada en la chacra Nº 167 al Sur del Arroyo “Las Arañas” de dicho Departamento.


La aldea se encuentra a la vera de la Ruta Provincial Nº 11 a 26 km de Paraná, ciudad capital de la Provincia.


Aldea Spatzenkutter prepara cada año una Fiesta que logra atrapar la atención de muchos vecinos de la Aldea y de localidades vecinas. La Fiesta del Tractor, la cual se denomina “Traktor Fest”.


Este año se desarrolló la “Quinta Edición” entre los días 15 al 17 de septiembre de 2017.


En la “Traktor Fest” se presentó una agenda muy nutrida con diferentes tipos de actividades como: -Exposición Agropecuaria-Exposición de Tractores Antiguos- Paseos en Carros- Muestra de autos y motos antiguas- Multitudinario almuerzo- Comidas típicas- Gran baile- Cerveza artesanal y Carpa de Expositores.


Los comienzos de la “Traktor Fest” se remontan a mediados del año 2012 por iniciativa de un grupo de vecinos de la reconocida Aldea del Departamento Diamante. Entre ellos podemos destacar la importante participación en la misma del Sr. Juan Lell, actual Presidente de la Junta de Gobierno.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.28 - Solicitud de informe al PE sobre los mecanismos de participación utilizados de los integrantes de la comunidad educativa en la Escuela Secundaria Nº 19 “Néstor Kirchner”, de Chajarí, para la elección de su denominación.

Pedido de Informes


La Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 117º de la Constitución Provincial, solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar:

Primero: Los mecanismos de participación de todos los integrantes de la comunidad educativa utilizados por la Escuela Secundaria Nº 19 “Néstor Kirchner” de Chajarí para la elección de su denominación.

Segundo: Copia de la convocatoria a la participación para la elaboración de propuestas de denominación, realizada conforme a la Resolución 4294/2011 CGE.

Tercero: Copia de la documentación respaldatoria de todas las actuaciones vinculadas al análisis de las diferentes propuestas presentadas por los miembros de la comunidad educativa.

Miguel D. Piana. Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad con lo establecido en el Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

4.5.29 - Declaración de Repudio de este H. Senado por las manifestaciones del Diputado Provincial Joaquín Lamadrid sobre la sugerencia de disolver la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: El enérgico repudio a las declaraciones del Diputado Provincial Joaquín La Madrid -Bloque Cambiemos- referidas a la sugerencia de disolver la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande - CAFESG.

Segundo: Su preocupación por todas aquellas acciones u omisiones del Gobierno Nacional que impliquen la pérdida de las fuentes laborales, expresando nuestra solidaridad con los trabajadores; como también la preocupación por la no entrega de los recursos que nos corresponden o su disminución en perjuicio de nuestra Provincia y del federalismo.

Tercero: La necesidad de promover y acompañar las gestiones que realicen ante el Gobierno Nacional el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos en pos de la defensa de los derechos de los entrerrianos.

Cuarto: Comuníquese al Directorio y al Personal de la Cafesg, y a la H. Cámara de Diputados de la Provincia.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Resolución encuentra fundamento en la necesidad de crear una Comisión Bicameral para el tratamiento conjunto entre representaciones de Diputados y Senadores, del Proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo con el objetivo de que la Provincia de Entre Ríos adhiera a las disposiciones del artículo 34 y concordantes de la Ley Nacional Nº 23.737 y sus modificatorias en los términos, condiciones y alcances previstos en la Ley Nº 26.052; y se deroguen las Leyes 9783 y 10.329 (Narcomenudeo).


El impulso para el nacimiento de esta Comisión Bicameral proviene de la imperiosa necesidad de que ambas Cámaras lleven adelante el estudio de un tema que trae consigo un compromiso estatal, jurídico y social, allanándose mediante la vía del consenso y el tratamiento común cualquier elemento discordante que de someterse al régimen usual acarrearía una demora formal cuyos términos serían evitables de contarse con esta propuesta conjunta.


El narcomenudeo es un fenómeno que implica diversas actividades delictivas cuya finalidad es proveer drogas ilícitas a los consumidores, mediante la tipificación de los hechos que contempla la Ley Nacional 23.737.


Mediante la aprobación de este proyecto, se le otorgaría a la Provincia una ley con la cual se podrá combatir el microtráfico, el narcomenudeo y además, se debe destacar que de esta manera también se aporta a la lucha con el narcotráfico, uno de los grandes problemas que azota al País.


Por tal motivo, se impulsa la sanción del presente Proyecto de Resolución de creación de Comisión Bicamenral.

Ángel F. Giano. Daniel H. Olano. René A. Bonato. Mario C. Torres. Aldo A. Ballestena. Lucas Larrarte.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

4.5.30 - Creación de una Comisión Bicameral Especial para el tratamiento del Proyecto de Ley de adhesión a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 23.737.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Créase una Comisión Bicameral Especial a los efectos de realizar el tratamiento del Proyecto de Ley que adhiere a las disposiciones del artículo 34º y concordantes de la Ley Nacional Nº 23.737 y sus modificatorias en los términos, condiciones y alcances previstos en la Ley Nº 26.052; y se derogan las Leyes 9783 y 10.329 (Narcomenudeo).

Artículo 2º: La Comisión Bicameral Especial estará integrada por cinco Senadores y cinco Diputados de las principales fuerzas políticas según su representatividad en las Cámaras.

Artículo 3º: La Comisión Bicameral Especial formalizada tiene todas las atribuciones necesarias y competencias para redactar un Proyecto de Ley definitivo en base al articulado presentado por el Poder Ejecutivo, descripto en el artículo 1° de la presente.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Resolución encuentra fundamento en la necesidad de crear un Comisión Bicameral para el tratamiento conjunto entre las representaciones de Diputados y Senadores, del Proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo con el objetivo de que la Provincia de Entre Ríos adhiera a las disposiciones del artículo 34º y concordantes de la Ley Nacional Nº 23.737 y sus modificatorias en los términos, condiciones y alcances previstos en la Ley Nº 26.052; y se deroguen las Leyes 9783 y 10.329, (Narcomenudeo).


El impulso para el nacimiento de esta Comisión Bicameral proviene de la imperiosa necesidad de que ambas Cámaras lleven adelante el estudio de un tema que trae consigo un compromiso estatal, jurídico y social, allanándose mediante la vía del consenso y el tratamiento común cualquier elemento discordante que de someterse al régimen usual acarrearía una demora formal cuyos términos serían evitables de contarse con esta propuesta conjunta.


El narcomenudeo es un fenómeno que implica diversas actividades delictivas cuya finalidad es proveer drogas ilícitas a los consumidores, mediante la tipificación de los hechos que contempla la Ley Nacional 23.737.


Mediante la aprobación de este proyecto, se le otorgaría a la Provincia una ley con la cual se podrá combatir el microtráfico, el narcomenudeo y además, se debe destacar que de esta manera también se aporta a la lucha con el narcotráfico, uno de los grandes problemas que azota al País.


Por tal motivo, se impulsa la sanción del presente Proyecto de Resolución de creación de Comisión Bicameral.

Ángel F. Giano. Roque R. Ferrari.

-A solicitud del Senador Giano, se reserva en Secretaría.

4.5.31 - Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural de la celebración de los 500 años de la Reforma Protestante, en la Congregación Evangélica de General Ramírez, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo, Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la celebración de los 500 años de la Reforma Protestante en la Congregación Evangélica de Gral. Ramírez, Entre Ríos.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Congregación Evangélica de Gral. Ramírez, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Se cumplen 500 años de la Reforma Protestante, el 31 de octubre de este año, de la colgada de las 95 Tesis de Lutero en las puertas de la Catedral de Wittemberg.


El próximo lunes se inicia el año que llevará a la fecha emblemática que provocó el movimiento de la Reforma Protestante: 31 de octubre de 1517. En ese día, Lutero hizo públicas sus 95 Tesis contra el tráfico de indulgencias promovido por Roma para sufragar las obras de la basílica de San Pedro y las fijó en las puertas de la Iglesia del Castillo de Wittemberg, un método, por otra parte, normal en una época sin redes sociales y donde la imprenta comenzaba a abrirse camino.


Con motivo de dicha celebración, la Congregación Evangélica del Río de la Plata, ubicada en calle República de Entre Ríos 445, de la ciudad de Gral. Ramírez, realiza un encuentro ecuménico; el mismo va a tener cita el próximo 29 de octubre.


En el mismo se congrega toda la Iglesia Evangélica Luterana de la ciudad de Ramírez.


Por lo tanto, mencionamos y pretendemos de nuestros pares la sanción de Interés Legislativo, Social y Cultural, la celebración de los 500 años de Reforma Protestante.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.32 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada “Foro de Economía Social Entre Ríos 2017”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Jornada Foro de Economía Social Entre Ríos 2017 a cinco años de la sanción de la Ley de Economía Social: Balances y Perspectivas, que se realizará el día 22 de septiembre del corriente año, en la ciudad de Paraná, organizado por Ministerio de Desarrollo Social a través de la Secretaría de Economía Social.

Segundo: Comuníquese al Ministerio de Desarrollo Social, etc.

F U N D A M E N T O S


Con motivo de los cinco años de la sanción de la Ley de Economía Social de nuestra Provincia, una de las pioneras en el País, compartiremos con los diversos actores de la Economía Social de Entre Ríos una jornada de reflexión, balance e intercambio de experiencias. Asimismo representará una oportunidad para pensar juntos en los desafíos que se presentan en el actual contexto nacional y latinoamericano, en orden a fortalecer y consolidad la Economía Social en nuestra Provincia.


Con el impulso generado por la sanción de la Ley de Economía Social Nº 10.151 en el año 2012 el Gobierno Provincial, a través del Ministerio de Desarrollo Social, ha desarrollado múltiples acciones a favor de la institucionalización de la Economía Social y su fortalecimiento en términos de Políticas Públicas. Esto ha posibilitado un desarrollo integral e inclusivo de los diversos actores de la Economía Social en nuestra Provincia: emprendedores, cooperativista, integrantes de la Agricultura familiar, organizaciones sociales y universidades, y gobiernos locales. En un contexto en que los retos socioeconómicos, culturales y ambientales plantean interrogantes de peso sobre los modelos de desarrollo, hoy en Entre Ríos, la Economía Social promueve una mejor calidad de vida y oportunidad para todos y todas los entrerrianos.


Por todo esto el Foro constituirá una instancia para hacer una lectura critica de estos contextos en que nos encontramos inmersos, de enriquecimiento de nuestras prácticas, y de pensarnos dentro de los procesos de organización y participación propios de este colectivo, donde prime la persona por sobre el capital, la solidaridad por sobre la competencia y la comunidad por sobre el individualismo. Finalmente nos ofrecerá la posibilidad de evaluar lo realizado, y delinear las principales estrategias a fin de consolidar un trabajo articulado función de la concreción de objetivos comunes que nos inspiran los valores de la Economía Social.

Objetivo del Foro:


A través del “Foro de Economía Social Entre Ríos 2017” nos proponemos celebrar los 5 años de la sanción de la Ley Nº 10.151 de Economía Social a partir de los siguientes objetivos específicos:

- Promover un espacio de reflexión e intercambio de experiencias que den cuenta del desarrollo de la Economía Social en la Provincia en el actual contexto Nacional y Latinoamericano.

- Generar espacios de visibilización, vinculación y reconocimiento de los diferentes actores de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos.

- Proponer instancias de diálogo acerca de las formas de organización, de relación y de los impactos que producen los emprendimientos de la economía social en la vida cotidiana de nuestra Provincia.

- Pensar y profundizar estrategias que permitan la consolidación de Economía Social en la Provincia.

Destinatarios:


El Foro de Economía Social convoca a todos los actores de la Economía Social, emprendedores, artesanos, pequeños productores, grupos asociativos, cooperativas, mutuales, universidades, instituciones educativas, referentes del Estado local y Provincial; así como también a las distintas redes de comercializadores, consumidores de productos y servicios de la Economía Social.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.33 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada Acción Colectiva-Organizaciones de la Comunidad de Entre Ríos: Experiencias y Proyecciones, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Jornada Acción Colectiva - Organizaciones de la Comunidad de Entre Ríos: experiencias y proyecciones, organizado por el Ministerio de Desarrollo Social de Entre Ríos, a través de la Subsecretaría de Políticas Sociales y la Dirección de Hábitat Popular, que se realizará 28 de septiembre del corriente año en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese al Ministerio de Desarrollo Social, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Desde el Ministerio de Desarrollo Social de Entre Ríos, a través de la Subsecretaría de Políticas Sociales y la Dirección de Hábitat Popular se llevan adelante diversos Programas de Gobierno, con el objeto de fortalecer el trabajo solidario, comprometido, participativo, cooperativo y comunitario, que impulsan las organizaciones de la comunidad de la Provincia.


Los nuevos desafíos que hoy se presentan necesitan de un Estado organizado, fortalecido y articulado con las organizaciones de la comunidad, por su infinita capacidad creadora, solidaria y organizativa, las cuales dan respuesta a los problemas que se presentan en sus territorios. Para eso, es fundamental construir espacios donde se pongan en común experiencias, estrategias, conocimientos, desde el protagonismo de los propios sujetos colectivos que trabajan solidariamente, procurando de esta manera abordarlo desde lo más genuino de sus aportes.


Se trabaja así en el fortalecimiento del poder público local y de las Organizaciones de la comunidad, el desarrollo de capital humano y social, la reafirmación de la pertenencia a una comunidad política, es decir la manifestación real de la voluntad y la acción colectiva.


De allí, que este encuentro se piensa como un espacio de reflexión y articulación de una parte de la inmensa trama de organizaciones que se vinculan con este Ministerio, específicamente las organizaciones que han sido fortalecidas con los aportes de los programas Poder Popular e Inclusión de Organizaciones Libres del Pueblo. Se busca promover la construcción de Redes Temáticas y Territoriales de las Organizaciones Sociales de Entre Ríos, lo que implica dar un paso hacia la consolidación del trabajo articulado entre las Organizaciones, en clave de diálogo, reflexión y toma de decisiones. El acceso a estos espacios comunes permite compartir información, experiencias, recursos, asesoramiento, mayores oportunidades y beneficios entre los miembros que participaran en las redes propuestas.


La construcción de este espacio tiene como fin vincular las diferentes acciones solidarias que se dan en nuestra Provincia para la ampliación de las instancias de participación; la elaboración conjunta de líneas de acción; el intercambio de experiencias e información; la reflexión y capacitación para abordaje de las problemáticas comunes; y la gestión conjunta de recursos. Además abre la posibilidad de generar contactos y lograr la socialización de las organizaciones en su territorio y el impacto de los programas sociales que hayan sido implementados en estos espacios.

Objetivos Generales:

-Construir espacios de encuentro entre las organizaciones de la comunidad vinculadas con los programas desarrollados en la Subsecretaría de Políticas Sociales.

-Fortalecer la capacidad de estas organizaciones para articular sus esfuerzos y demandas respecto a las necesidades colectivas, aspiraciones, colaboración y cooperación.

Objetivos específicos:

- Generar espacios de encuentro, escucha y debate con las organizaciones sociales en torno a las preocupaciones, problemáticas de los territorios/ áreas temáticas en donde se despliegan las Organizaciones de la comunidad.

- Generar mayores grados de organización y articulación entre las diferentes organizaciones sociales.

- Socializar las políticas públicas de la Provincia.

- Brindar herramientas y aportes para orientar y conducir los conflictos internos, fortaleciendo el trabajo de las organizaciones.

- Capacitar a las organizaciones en la formulación de proyectos y la rendición de cuentas.

- Asesorar a las organizaciones en la formalización de su constitución ante la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas.

- Iniciar un proceso de articulación para la construcción colectiva del Mapa Social de Entre Ríos.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.5.34 - Declaración de Interés Legislativo de la 3ª Jornada para Pacientes y Familiares Oncológicos y de la Jornada de Actualización en Oncología Clínica-Post Madrid 2017, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la 3ª Jornada para Pacientes y Familiares Oncológicos, y la Jornada de Actualización en Oncología Clínica-Post Madrid 2017, organizada por la Asociación de Oncología Clínica de Entre Ríos, a llevarse a cabo los días 5 y 6 de octubre de 2017 en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este evento es organizado por la Asociación Argentina de Oncología Clínica (AAOC), y contará con la participación de los más calificados especialistas de la República Argentina en esta patología.


El objetivo general de dichas Jornadas es, en primer lugar, concientizar a la población en medidas de prevención para evitar y/o realizar un diagnóstico precoz de esta enfermedad, y por otro lado es importante que la población encuentre un espacio donde asesorarse y evacuar dudas.


Se busca actualizar los conocimientos y formar a todos los agentes de salud que trabajen en contacto con pacientes oncológicos.


Que, el que se realiza en Madrid es el mayor congreso europeo sobre oncología, el cual permite a oncólogos e investigadores compartir ideas y trasladar conocimientos, los cuales se transmiten a nuestro País a través de estas Jornadas de Actualización, con un real potencial para mejorar la calidad de vida de los pacientes.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Disposición de la adhesión a la Ley Nacional Nº 26.928, de creación de un Régimen de protección integral para las personas trasplantadas o en lista de espera, residentes en el País.

Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se dispone la adhesión a la Ley Nacional Nº 26.928 referida a personas transplantadas, expedientes Nros. 20.515 y 20.507 unificados.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por la señora Senadora Miranda.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Derogación del inciso c) del artículo 243º Bis, de la Ley 5654.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del Proyecto de Ley por el que se deroga el inciso c) del Artículo 243º Bis de la Ley Nº 5654, Reglamento General de la Policía de Entre Ríos, con número 13.376 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del expediente ingresado por la señora Senadora Miranda.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Derógase el inciso c) del artículo 243º bis de la Ley 5654.

Artículo 2º: Establécese que el presente dispositivo no tiene efecto retroactivo, comenzando a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley interesa la derogación del inciso c) del artículo 243º bis de la Ley 5654 que establece el Reglamento General de la Policía de Entre Ríos.


En efecto, mediante Ley 8707, que introduce modificaciones al mencionado Reglamento, se incorpora el artículo 243º bis, estableciendo la creación del Fondo Previsional especial que atiende el pago de retiros y pensiones policiales, el que será integrado entre otros, por el aporte del 2 % estatuido en el artículo 12º - inc d) de la Ley 7509.


Este aporte resulta a todas luces una carga extra y desigual respecto de los alcanzados por el inciso que se pretende derogar con relación al resto de los beneficiarios del Régimen de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.


En este sentido, el Círculo de Retirados y Pensionados de la Policía de Entre Ríos, ha requerido esta corrección al régimen por cuanto considera que les afecta de manera especial y particular, siendo para ello necesario una respuesta legislativa que suprima la situación de inequidad existente.


Por tal motivo impulso, la sanción del presente Proyecto de Ley que deroga el inciso c) del artículo 243º bis de la Ley 5654.

Daniel H. Olano. Mario C. Torres. René A. Bonato. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Queda ingresado. Pasa a la Comisión de Legislación General, bajo expediente Nº 12.348.

5.3 - Declaración de Interés Legislativo de la Vigésima Reunión Nacional de Enseñanza de la Física.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Vigésima Reunión Nacional de Enseñanza de la Física, con número 13.372 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente ingresado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “Vigésima Reunión Nacional de Enseñanza de la Física” (REF XX), organizada en forma conjunta por la Asociación de Profesores de Física de la Argentina (APFA) y la Facultad de Ciencia de la Alimentación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, con sede en la ciudad de Concordia, a llevarse a cabo desde el 25 al 29 de septiembre de 2017, en el Centro de Convenciones y en los laboratorios de la Facultad de Ciencia de la Alimentación de la UNER.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Las reuniones nacionales de Enseñanza de la Física (REFE), vinculan el universo de docentes de física de todos los niveles educativos, investigadores en Enseñanza de la Física, Investigadores en Física, Especialistas en Educación, etc. con el propósito de actualizar conocimientos y enriquecerse a partir de la interacción.


En esta oportunidad, se desarrollará la Vigésima Reunión Nacional de Enseñanza de la Física (REF XX), organizado en forma conjunta por la Asociación de Profesores de Física de la Argentina (APFA) y la Facultad de Ciencias de la Alimentación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, con sede en la ciudad de Concordia.


En base a su espíritu federalista, las sedes se van alternando para facilitar la participación de todo el País y en esta ocasión se llevará a cabo desde el 25 al 29 de septiembre de 2017 en el Centro de Convenciones de Concordia para las conferencias plenarias y en los laboratorios de la Facultad de Ciencias de la Alimentación de la UNER para los talleres.


El Presidente Honorario de dicho evento será el Dr. Alberto Maistegui, referente indiscutido en el ámbito de la enseñanza de la Física. Maestro, profesor doctor en Física y actualmente Presidente de la Academia Nacional de Ciencias. El Presidente del Comité Científico, será el Dr. Vicente Capuano reconocido docente e investigador que cuenta con numerosas publicaciones y quien fuera además en varias ocasiones Presidente de la Asociación Argentina de Profesores de Física. Ambos de vasta y reconocida trayectoria, tanto a nivel nacional como internacional en el campo de la Enseñanza de la Física, son actualmente Socios Honorarios de la Asociación Argentina de Profesores de Física.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.264, de Fomento a las Inversiones.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, es para solicitar que el dictamen de la Comisión de Producción, en el Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.264, de Fomento a las Inversiones, sea tratado con preferencia en la próxima sesión, expedientes Nros. 11.642 y 11.996 unificados.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y tratamiento preferencial del proyecto enunciado por el señor Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
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HOMENAJES

Al Día del Jubilado, 20 de septiembre de cada año.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, cada veinte de septiembre se conmemora el Día del Jubilado. El festejo tiene su origen en el 20 de septiembre de 1904, día en que se sancionó la Ley Nº 4349 referida a jubilaciones y pensiones correspondientes a funcionarios, empleados y agentes civiles del Estado. Esta ley reconoció por primera vez el beneficio previsional para los empleados públicos de la Nación.


Hoy en día nuestros jubilados no la están pasando muy bien debido a diferentes medidas que ha tomado el Gobierno Nacional, como la quita del beneficio al cien por ciento de los medicamentos, la merma en la cantidad de productos de los bolsones que reciben los centros de jubilados, el recorte en la utilización del médico especialista sumado a que hoy en día pagan un poco más cara la luz, el gas y cada vez que van al supermercado no les alcanza el sueldo. Por eso desde mi bancada voy a seguir defendiendo a nuestros abuelos y a pesar de esta situación que les toca vivir, les deseo muy feliz día de todo corazón.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, para sumarme al homenaje del señor Senador Blanco y decir que por nuestros abuelos cada uno debe poner su granito de arena.


Recuerdo cuando esta Cámara aprobó la ley en contra del plus médico. Creo que los más afectados por el cobro de ese plus por parte de algunos profesionales de la medicina son los abuelos, a quienes debemos tener en cuenta, no sólo cuando los homenajeamos sino también en nuestra vida diaria.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Declaración de Área Natural Protegida y Reserva de Uso Múltiple del inmueble denominado “Estancia El Potrero de San Lorenzo”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se declara Área Natural Protegida y Reserva de Uso Múltiple al inmueble denominado “Estancia El Potrero de San Lorenzo”, expediente Nº 21.566.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Miranda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Ley, en revisión, contenido en el expediente 21.566, del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se ratifica el Decreto Nº 1026/15 MP, por el que se declara Área Natural Protegida - Reserva de Uso Múltiple al Inmueble denominado “Estancia el Potrero de San Lorenzo”, propiedad del señor Marcos Jorge Celedonio Pereda, ubicado en los Departamentos Uruguay y Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifíquese el Decreto Nº 1026/15 MP.

Artículo 2º: Declárase “Área Natural Protegida - Reserva de Uso Múltiple” el inmueble denominado “Estancia el Potrero de San Lorenzo”, propiedad del señor Marcos Jorge Celedonio Pereda, ubicado en los Departamentos Uruguay y Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, que fuera oportunamente incorporado al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas mediante Decreto Nº 1026/15 MP, y que cuenta con una superficie de veintiséis mil seiscientos siete hectáreas, ochenta y seis áreas y treinta y tres centiáreas, (26.607 ha, 86 a y 33 ca), dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: línea recta 1 Río al NE 89º 56’ 27” de 11.783,87 metros, lindando con Yabito S.A.

Este: linda con el Canal San Lorenzo y con el Río Uruguay.

Sur: linda con el Río Uruguay y zona de terrenos aluvionales agregados a Isla Caballos.

Oeste: línea recta Río-71 al NO 00º 36’ 53” de 4.180,58 metros lindando con Agropecuaria La Victoria S.A.; línea recta 31-32 al NE 89º 35’ 20” de 1.599,27 metros lindando con Mariano Moreno y otros, y por último cinco líneas rectas 32-33 al NO 00º 26’ 32” de 2.683,24 metros, 33-34 al NO 00º 26’ 42” de 5.414,70 metros, 34-35 al NO 00º 29’ 04” de 2.909,19 metros, 35-36 al NO 00º 31’ 39” de 2.899,76 y 36-1 al NO 00º 23’ 00” de 2.912,64 metros, lindando todas con los lotes de Colonia Oficial El Potrero.

De la superficie total del inmueble, se destinaran a la Reserva de Uso Múltiple dieciocho mil ciento doce hectáreas, ochenta y un áreas y veintidós centiáreas (18.112 ha, 81 a y 22 ca), lo cual significa un 68 % del total de dicha superficie, según el siguiente detalle de partidas y superficies correspondientes a los Departamentos Uruguay y Gualeguaychú:

- Departamento Uruguay. Partida Nº 34.214-7. Plano 51.034. Superficie Afectada a la Reserva de Usos Múltiples es de 2.717 ha, 40 a, 04 ca.

- Departamento Uruguay. Partida Nº 145.165-5. Plano 51.035. Superficie Afectada a la Reserva de Usos Múltiples es de 2.629 ha, 85 a, 87 ca.

- Departamento Uruguay. Partida Nº 145.166-4. Plano 51.036. Superficie Afectada a la Reserva de Usos Múltiples es de 1.887 ha, 97 a, 84 ca.

- Departamento Uruguay. Partida Nº 145.167-3. Plano 51.037. Superficie Afectada a la Reservada de Usos Múltiples es de 1.394 ha, 49 a, 88 ca.

- Departamento Uruguay. Partida Nº 145.168-2. Plano 51.038. Superficie Afectada a la Reserva de Usos Múltiples es de 4.043 ha, 99 a, 89 ca.

- Departamento Uruguay. Partida Nº 121.047-4. Plano 9.304. Superficie Afectada a la Reserva de Usos Múltiples es de 1.565 ha, 99 a, 66 ca.

- Departamento Gualeguachú. Partida Nº 126.033-0. Plano 67.105. Superficie Afectada a la Reserva de Usos Múltiples es de 2.401 ha, 95 a, 78 ca.

- Departamento Gualeguachú. Partida Nº 144.281-9. Plano 67.106. Superficie Afectada a la Reserva de Usos Múltiples es de 1.175 ha, 83 a, 40 ca.

- Departamento Gualeguachú. Partida Nº 144.282-8. Plano 67.107. Superficie Afectada a la Reserva de Usos Múltiples es de 295 ha, 28 a, 86 ca.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora.  Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo del “1er. Congreso de Educación para la Paz - Una Construcción Social que nos desafía”, en Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Primer Congreso de Educación para la Paz- una construcción social que nos desafía”, a realizarse los días 22 y 23 de septiembre del corriente en la ciudad de Victoria, expediente Nº 12.313.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.3 - Declaración de Interés Legislativo de las VIII Jornadas de Educación, Investigación y Problemáticas Educativas, en Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las VIII Jornadas de Educación, Investigación y Problemáticas Educativas, a realizarse el 11 de octubre del corriente en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 12.314.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 - Declaración de Interés Legislativo del Segundo Festival Aeronáutico Tala Vuela 2017, en Rosario del Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Segundo Festival Aeronáutico Tala Vuela 2017, a realizarse el 26 de noviembre del corriente en la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 12.315.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.5 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la Primera Edición del Encuentro Entrerrianías de Autores y otras Yerbas, en Hernández, Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la Primera Edición del “Encuentro Entrerrianías de Autores y otras Yerbas”, a llevarse a cabo el 13 de octubre del corriente en la localidad de Hernández, Departamento Nogoyá, expediente Nº 12.316.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Declaración de Interés Legislativo de la 84ª Edición del Festival de Jineteada y Folklore, en Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Senado de la 84ª Edición del “Festival de Jineteada y Folklore”, a realizarse el 15 de octubre del corriente, en la ciudad de Gualeguay, expediente N° 12.321.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.7 - Declaración de Interés Legislativo del Centenario de la Escuela Nº 4 “Bernardino Rivadavia”, en ejido del 1er. Cuartel del Dpto. Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del centenario de la Escuela N° 4 “Bernardino Rivadavia”, ubicada en el ejido 1er. Cuartel, Departamento Tala, que tuvo lugar el 17 de septiembre próximo pasado, expediente N° 12.323. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Declaración de Interés Legislativo de la Semana del Turismo de la ciudad de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Semana del Turismo de la ciudad de Concordia, a llevarse a cabo del 27 de septiembre al 1º de octubre del corriente, expediente N° 12.324.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.9 - Declaración de Interés Legislativo de la 32ª Fiesta Nacional de la Colonización, en San José, Dpto. Colón.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Senado la “32° Fiesta Nacional de la Colonización”, a realizarse del 13 al 15 de octubre del corriente, en la ciudad de San José, Departamento Colón, expediente N° 12.325. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.10 - Declaración de Reconocimiento al 80º aniversario de la Parroquia Santa Teresita del Niño Jesús, de San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que este H. Senado expresa su homenaje y reconocimiento al cumplirse el próximo 3 de octubre el 80° aniversario de la Parroquia Santa Teresita del Niño Jesús, de la ciudad de San Salvador, expediente N° 12.326.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.11 - Declaración de Interés Deportivo, Social y Cultural el Challenger Nacional de Tenis de Mesa “Entre Ríos, una tierra diferente. Evocación: Bicentenario del Cruce de Los Andes”, en San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Deportivo, Social y Cultural de este H. Senado del Challenger Nacional de Tenis de Mesa “Entre Ríos una tierra diferente. Evocación: Bicentenario del Cruce de los Andes”, a desarrollarse los días 7 y 8 de octubre del corriente, en la ciudad de San Salvador, expediente N° 12.327.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.12 - Declaración de Interés Legislativo de las XLIII Jornadas de Derecho Laboral: Los derechos de los Trabajadores, su Defensa y sus Garantías, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “XLIII Jornadas de Derecho Laboral: Los Derechos de los trabajadores, su defensa y sus garantías”, a realizarse del 5 al 7 de octubre del corriente, en la ciudad de Gualeguaychú, expediente N° 12.328.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.13 - Declaración de Interés Social y Cultural de la 3ª Edición de la Peña Solidaria y de la 2ª Edición del Concurso de Pizza a la Parrilla, en General Ramírez, Dpto. Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de interés social y cultural de este Senado, la 3° Edición de la “Peña Solidaria” y la 2° Edición del “Concurso de Pizza a la Parrilla”, a realizarse el 10 de febrero de 2018,en la ciudad de General Ramírez, expediente N° 12.331.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.14 - Declaración de Interés Institucional y Cultural de la XXXVIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, en General Ramírez, Dpto. Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Cultural de este H. Senado de la “XXXVIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud”, a realizarse del 13 al 19 de noviembre del corriente, en la ciudad de General Ramírez, expediente N° 12.332.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.15 - Declaración de Interés Social, Cultural y Educativo de la 35º Edición de la Fería de Ciencias, Instancia Departamental Diamante, en el Instituto Adventista del Plata.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Social, Cultural y Educativo de este H. Senado, de la 35ª Edición de la “Feria de Ciencias, Instancia Departamental Diamante” realizada el 23 de agosto próximo pasado, en el Instituto Adventista del Plata, Diamante, expediente N° 12.333.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.16 - Declaración de Interés Institucional del 86º aniversario de la Cooperativa Unión Regional Ltda., de General Ramírez, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional del 86° Aniversario de la Cooperativa Unión Regional Limitada de la ciudad de General Ramírez, que se cumpliera el 17 de septiembre próximo pasado, expediente N° 12.334.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.17 - Declaración de Interés Institucional y Cultural de la XXVII Fiesta Departamental de la Tradición, en Racedo, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Cultural de este H. Senado, de la XXVII Fiesta Departamental de la Tradición, a realizarse el 18 de noviembre del corriente, en Racedo, Departamento Diamante, expediente N° 12.335.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.18 - Declaración de Interés Cultural del XX Festival Provincial “Maestro Linares Cardozo”, en el Mes de la Chamarrita, en General Ramírez, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural de este H. Senado del “XX Festival Provincial Maestro Linares Cardozo” y demás actividades del “Mes de la Chamarrita”, a desarrollarse en el mes de octubre del corriente, en la ciudad de General Ramírez, expediente N° 12.336.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.19 - Declaración de Interés Institucional y Cultural de la celebración del Patrono San Lorenzo Justiniano, de Isletas, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Cultural de este H. Senado de la celebración del Patrono San Lorenzo Justiniano, de Isletas, Departamento Diamante, que finalizó el 10 de septiembre próximo pasado, expediente N° 12.337.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.20 - Declaración de Interés Social y Cultural del 4º Encuentro Nacional e Internacional de Payadores, en General Ramírez, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de este H. Senado del 4° Encuentro Nacional e Internacional de Payadores, a realizarse el 25 de noviembre del corriente, en la ciudad de General Ramírez, expediente N° 12.338.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.21 - Declaración de Interés Social y Cultural de la 5ª Edición del Traktor Fest 2017, en Aldea Spatzenkutter, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de este H. Senado de la 5ª Edición del “Traktor Fest 2017”, realizada del 15 al 17 de septiembre próximo pasado, en Aldea Spatzenkutter, Departamento Diamante, expediente N° 12.339.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.22 - Creación de una Comisión Bicameral Especial para el tratamiento del Proyecto de Ley de adhesión a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 23.737.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el que se crea una Comisión Bicameral Especial, para realizar el Proyecto de Ley que adhiere a las disposiciones del Artículo 34° y concordantes, de la Ley Nacional N° 23.737 y modificatorias, en los términos, condiciones y alcances previstos en la Ley N° 26.052, expediente N° 12.342.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Es para manifestar que hemos trabajado conjuntamente con el Senador Giano y pretendemos la creación de esta Comisión Bicameral, a los efectos de tratar este importante proyecto que viene del Poder Ejecutivo provincial, para la adhesión a la Ley Nacional de lucha contra el narcotráfico y fundamentalmente contra el narcomenudeo.


Consideramos desde nuestra bancada, que es una lucha importante que hay que darle a este flagelo tan grave que atenta contra la salud de los jóvenes de nuestra Provincia.


Esta Comisión Bicameral que pretendemos crear, tiende a lograr un tratamiento en forma conjunta entre ambas Cámaras, para sacar lo más rápido posible el mejor proyecto que podamos presentarle a la sociedad entrerriana. Y que esta ley entre en vigencia, si Dios quiere, a partir del 1º de enero del año próximo, como lo  pretende el Poder Ejecutivo Provincial.


Así que instamos a los demás colegas que nos acompañen en este proyecto, que como ya dije, hemos realizado juntamente con el Senador Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero aprovechar este escenario a raíz de una publicación periodística que apareció hace un par de días, donde evidentemente se pretende arrojar confusión en la sociedad sobre los alcances de esta ley.


Este periodista pretende señalar que la aprobación de esta adhesión de la Provincia de Entre Ríos al combate del narcomenudeo, implicaría abandonar la lucha contra el narcotráfico a nivel provincial por parte de las fuerzas federales y de la Justicia Federal. Creo que este periodista, con todo el respeto que me merece, no ha entendido el proyecto y creo que es conveniente utilizar este escenario -como dije antes- para dejar aclarado esto.


En absoluto, las fuerzas federales y la Justicia Federal se pueden hacer cargo del narcomenudeo, de los quioscos que tenemos en cada barrio, en cada uno de nuestros pueblos, donde se les está vendiendo la droga a nuestros chicos, a nuestros jóvenes. Nadie los está persiguiendo hoy, porque evidentemente estas fuerzas federales y esta Justicia Federal no tienen la infraestructura para hacerlo. Sí, lo tiene la Provincia y sabemos que la Policía provincial está capacitada y preparada para hacerlo.


Nos comentaba el Senador Piana sobre un procedimiento que se realizó hace muy pocos días en la ciudad de Chajarí relacionado con el narcotráfico, bajo las órdenes del Juez Federal de Concepción del Uruguay, donde actuó la Policía de la Provincia de Entre Ríos y lo hizo con eficiencia, lo hizo correctamente y  con una capacidad extraordinaria a la hora de llevarlo adelante.


A esta Policía, tantas veces vapuleada, tenemos que salir a defenderla y resaltar las cosas cuando éstas resultan bien. Entonces, entendemos que la Policía de la Provincia está en condiciones de perseguir el narcomenudeo y, lógicamente, la Justicia Provincial lo está también para juzgar estos hechos.


Por eso, seguramente, cuando tratemos la ley, vamos a decir cosas similares, pero quería decirlo hoy porque seguramente algún periodista, acá presente en este recinto, tomará nota de que, en absoluto, el combate del narcomenudeo va a interferir en el combate que está llevando adelante con eficiencia y mucho ímpetu, como muy pocas veces se ha visto en este País -repito- el combate que se está llevando adelante contra el narcotráfico por las fuerzas federales y la Justicia Federal. Gracias por permitirme hacer esta aclaración, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este Proyecto de Resolución, como lo ha expresado el Senador Ferrari, tuvo el acuerdo de ambos bloques a partir del trabajo desarrollado en la Comisión de Seguridad.


Fundamentalmente, lo que tratamos hoy día con este Proyecto de Ley enviado por el Poder Ejecutivo Provincial es darle sanción definitiva, en esta tercera oportunidad en que la Provincia de Entre Ríos va a intentar poder tener una ley que le permita luchar contra el microtráfico, contra el quiosco, contra el narcomenudeo.


Se crea una comisión, al igual que lo hicimos con la Ley de Comunas aunque en ese caso la Cámara de origen fue la Cámara de Diputados, y esperamos que la Cámara de Diputados trabaje con la misma premura que lo hicimos acá los Senadores, con el convencimiento de que una Comisión Bicameral le va a permitir la agilidad necesaria para poder contar en el 2018 con esta ley. Fundamentalmente, para que aquellos que tengan que venir, vengan una sola vez a explicar los alcances y las implicancias del proyecto del Poder Ejecutivo, no sólo para la Policía Provincial sino también para la Policía Federal y Justicia Federal, considerando que hace muchos años que en Entre Ríos existe una falencia de policías y de juzgados. Sabido es que el Gobernador está instando a que tres nuevos juzgados se pongan en funcionamiento: Victoria, Gualeguaychú y Concordia.


También hemos conversado en la Comisión de Seguridad y con los Presidentes de Bloques de ambas Cámaras, con el Ministro de Gobierno, con el Jefe de Policía, con el Fiscal, el Defensor. Hay que tener mucho cuidado porque esta ley obviamente le va a permitir -sancionada que fuera y puesta en vigencia- a la Policía de Entre Ríos ocuparse del último eslabón de esta cadena criminal que es el narcotráfico. Obviamente la Justicia Federal, en la condena de estos delitos, se va a desfederalizar y va a poder tener competencia provincial.


Pero sabemos que esa intervención policial, fundamentalmente, genera también otros problemas de los cuales hay que ocuparse. Esta ley no debe ser sólo una ley de lucha contra el kiosco que vende a quienes consumen, por eso creemos que el tratamiento entre ambas Cámaras es el que corresponde, y que debería también conformar un espacio de trabajo conjunto con el Copnaf. Sabemos que hoy muchos de quienes venden son grupos familiares. Si hay que detener a las personas mayores, qué hacemos con los menores; sabemos que hay un problema social de por medio. Tenemos que ver, si hay que detener, adónde vamos a llevar a los detenidos. Tenemos que encarar esta problemática desde una política de desarrollo social y desde una política de salud. Sabemos que los consumidores, a partir de la Ley de Salud Mental, son personas que padecen problemas de salud mental, o tienen esa patología. Además sabemos que muchos de los que venden son consumidores a la vez.


Creo que esto nos debería permitir darnos una política de Estado estructural e integral, y no sólo una política policial y judicial para combatir, que es muy necesario -más en crisis- este flagelo social.


Por eso, es muy importante que le demos sanción a esta resolución y que rápidamente, la Cámara de Diputados obre de la misma manera que hicimos nosotros con la Bicameral para el tratamiento de la Ley de Comunas, y podamos conformar esta Comisión y trabajar para poder contar con esta ley. Repito, es la tercera oportunidad que la Provincia intenta tener una ley para poder ocuparse de la lucha contra el narcomenudeo. Esperemos que también al hacernos cargo de un delito que es de la Nación, de competencia federal, la Nación vuelque los recursos para nuestra Policía provincial, que comparto con el Senador Kisser, está preparada. Están por egresar 49 nuevos agentes especializados en la materia, hay una fortalecida Dirección de Toxicología.


También vamos a fortalecer al Ministerio Público Fiscal, aunque también, creo que vamos a tener que hacer una primera modificación, porque la mayoría de quienes cometen la actividad o el delito de narcomenudeo van a necesitar  la defensa oficial. Vamos a tener que ver qué hacemos con el fortalecimiento de la Defensa Pública porque aquí, en el Proyecto de Ley, sólo figura el Ministerio Público Fiscal.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que le demos tratamiento y sancionemos esta resolución que va a ser de suma importancia para una ley que seguramente servirá para el combate de este flagelo que es el narcomenudeo.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

7.23 - Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural de la celebración de los 500 años de la Reforma Protestante, en la Congregación Evangélica de General Ramírez, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural de este Cuerpo de la celebración de los quinientos años de la Reforma Protestante, en la Congregación Evangélica de General Ramírez, expediente N° 12.343.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.24 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada “Foro de Economía Social, Entre Ríos 2017”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada “Foro de Economía Social Entre Ríos 2017”, a realizarse el 22 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente N° 12.344.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.25 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada Acción Colectiva-Organizaciones de la Comunidad de Entre Ríos: Experiencias y Proyecciones, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Jornada “Acción Colectiva-Organizaciones de la Comunidad de Entre Ríos: Experiencias y Proyecciones”, a realizarse el 28 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente N° 12.345.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.26 - Declaración de Interés Legislativo de la 3ª Jornada para Pacientes y Familiares Oncológicos y de la Jornada de Actualización en Oncología Clínica-Post Madrid 2017, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 3ª Jornada para Pacientes y Familiares Oncológicos y de la Jornada de Actualización en Oncología Clínica - Post Madrid 2017, a llevarse a cabo los días 5 y 6 de octubre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente N° 12.346.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.27 - Disposición de la adhesión a la Ley Nacional Nº 26.928, de creación de un Régimen de protección integral para las personas trasplantadas o en lista de espera, residentes en el País.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se dispone la adhesión a la Ley Nacional Nº 26.928, referida a las personas transplantadas o quienes se encuentren en lista de espera y con residencia permanente en el país, expedientes Nºs 20.515 y 20.507 unificados.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Miranda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado los Proyectos de Ley, en revisión, contenidos en los expedientes 20.515 y 20.507 unificados, del que son autores los señores Diputados Monge, Rubio (m.c.), Schmunck (m.c.) y Almará (m.c.), por el que se dispone la adhesión a la Ley Nacional Nº 26.928, refiriéndose a las personas transplantadas o quienes se encuentren en lista de espera y con residencia permanente en el País y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Sistema de Protección Integral para Personas Trasplantadas

Artículo 1º: Dispónese la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.928 por la que se crea un Régimen de Protección Integral para las personas que hayan recibido un trasplante, inscriptas en el Registro Nacional de Procuración y Trasplante o que se encuentren en lista de espera para trasplantes del Sistema Nacional de Procuración y Trasplante de la República Argentina (SINTRA) y con residencia permanente en el País.

Artículo 2º: Será Autoridad de Aplicación de la presente ley el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: El Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (IOSPER) brindará a sus afiliados o beneficiarios comprendidos en la situación descripta en el artículo 1°, cobertura del ciento por ciento (100%) en la provisión de medicamentos, estudios, diagnósticos y prácticas de atención de su estado de salud de todas aquellas patologías que estén directa o indirectamente relacionadas con el trasplante.

Artículo 4º: Los empleados dependientes del Estado Provincial que se encuentren comprendidos en el artículo 1º y que deban realizarse controles en forma periódica, gozarán del derecho de licencias especiales, con goce de remuneraciones, que le permitan realizarse los estudios, rehabilitaciones y tratamientos inherentes a la recuperación y mantenimiento de su estado de salud que fueran necesarios.


El lapso que demanden dichos controles o prácticas es independiente y no se computará dentro del tiempo de licencias pagas por enfermedad de que gozaren los empleados conforme normas legales o convencionales aplicables.

Artículo 5º: Para gozar de los beneficios de esta ley, no se exigirá otra condición que la prevista en el artículo 2° de la Ley Nacional 26.928.

Artículo 6º: El Ministerio de Trabajo de la Provincia de Entre Ríos promoverá programas de empleo, de emprendimiento y talleres protegidos, destinados a las personas comprendidas en el artículo 1º.

Artículo 7º: Los inmuebles que constituyan vivienda única familiar, cuyo valor no sea superior al tope exigido para la declaración de bien de familia, de titularidad de las personas comprendidas en el artículo 1º, estarán exentos del pago del Impuesto Inmobiliario Provincial.

Artículo 8º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de septiembre 2017.

Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, esta adhesión a la Ley Nacional Nº 26.928 es muy sentida para mí. Pienso, por un lado, en todas las personas que están con esta situación de salud. Y desde el otro lado, ya que me ha tocado en el año 2013 que pierda la vida uno de mis hijos, que fue donante de órganos. Él ya en su momento pensaba en los demás y me hizo entender la importancia que tiene, dentro de la pérdida, lo que se puede dar de vida.


Pido a mis pares el acompañamiento en este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive. El art. 8º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.28 - Declaración de Interés Legislativo de la “Vigésima Reunión Nacional de Enseñanza de la Física”, en Concordia.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo la “Vigésima Reunión Nacional de Enseñanza de la Física”, a realizarse en Concordia, expediente Nº 12.347.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, esta Reunión Nacional de Enseñanza de la Física, que se va a realizar en Concordia del 25 al 29 de septiembre del corriente año, organizada en forma conjunta por la Facultad de Ciencias de la Alimentación de la Universidad Nacional de Entre Ríos y la Asociación de Profesores de Física de Argentina, va a dar una impronta federal que seguramente será de mucha utilidad no solo para quienes estudian esta especialidad, sino también para quienes se forman como profesores, con lo cual creemos que las conclusiones, las ponencias, los debates, serán de mucha importancia para el desarrollo de la física en todo el País.


Creemos que es muy importante que este Senado declare de Interés Legislativo este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8

ORDEN DEL DIA Nº 8

8.1 - Solicitud al PE de que interceda ante la D.P.V. para la no continuación de la obra de remodelación del edificio de la Zonal de Vialidad de Nogoyá dada la situación de Emergencia Vial en el Dpto.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 8, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 12.290.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y ante la Dirección Provincial de Vialidad para que no se lleve adelante la ejecución de la obra de remodelación del edificio de la Zonal de Vialidad de Nogoyá por casi $ 4.000.000 debido a la situación de emergencia vial que se encuentra nuestro Departamento y se prioricen los recursos en la reconstrucción, reparación y mantenimiento de los caminos rurales.

Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, este Proyecto de Comunicación es simplemente para pedirle al señor Gobernador que interceda ante la Dirección Provincial de Vialidad para que revea esa decisión tomada de destinar cuatro millones de pesos en la remodelación del edificio de la Zonal Nº 7.


¿En qué se sustenta este pedido? Lo hemos hablado desde hace mucho tiempo en esta Cámara, desde el inicio de nuestra actividad legislativa allá por diciembre del 2015, y ante todos los acontecimientos climáticos que hemos tenido que sufrir, nuestro Departamento ha sido de los más castigados de la Provincia.


No me quiero extender pero ustedes saben de la emergencia vial que nos toca vivir a los nogoyaenses como a otros muchos departamentos de la Provincia, entonces creo que las prioridades de inversión en los caminos rurales están por encima de la situación edilicia de la zonal.


Independientemente, y esto lo he hablado con funcionarios de la gestión municipal anterior, en cuanto a que hoy el edificio de la Zonal está ubicado en el centro de nuestra ciudad y, en tal sentido, creo que debe darse el debate de si ese es el lugar donde debe estar o se debe buscar otra localización que preste los servicios de una manera mucho más ágil y más disponible a lo que son las necesidades del Departamento Nogoyá. Pero ese es un debate que tendremos que tener los nogoyaenses y seguramente también lo tendremos en esta Cámara.


Ahora bien, en lo que hace a los cuatro millones que involucra este proyecto, creo que debemos dar prioridad a nuestros caminos rurales a sabiendas que es una situación que se replica en otros lugares de la Provincia. Es por eso que solicito a mis pares que acompañen este Proyecto de Comunicación, para que la señora Presidente de la Dirección Provincial de Vialidad revea esta decisión tomada y podamos atender aquello que resulta más urgente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.2 - Solicitud al PE de la ejecución de las acciones necesarias para la aparición con vida de Santiago Maldonado, desaparecido en Chubut.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 12.299.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Interesa que el Poder Ejecutivo Nacional implemente las acciones necesarias para la aparición con vida de Santiago Maldonado, desaparecido desde el día 1º de agosto en la Provincia de Chubut y el total esclarecimiento de los hechos denunciados.

Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Mario C. Torres. René A. Bonato. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, solicito la autorización de la Cámara para abstenerme de votar el proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Canali. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.  

Sr. Presidente (Bahl): Resulta autorizada la abstención del señor Senador Canali.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, desde nuestra bancada apoyamos este Proyecto de Comunicación de los Senadores del oficialismo porque consideramos sumamente importante este tema, que desde el gobierno nacional…

Sr. Senador (Giano): Discúlpeme, señor Presidente, pero debería haber hablado yo en principio como miembro informante.

Sr. Presidente (Bahl): Discúlpeme, señor Senador, pero yo doy la palabra en la medida en que lo van solicitando. La metodología que yo aplico es en función al orden, nada más. Si acordamos en la Comisión de Labor Parlamentaria otra metodología, con mucho gusto lo aplicaremos.

Sr. Senador (Giano): Está bien, le cedo la palabra el señor Senador Ferrari para que haga su alocución.

Sr. Senador (Ferrari): Lo que decía es que desde nuestro bloque queremos apoyar el Proyecto de Comunicación presentado por el Senador Giano y los demás colegas, en la medida en que estamos de acuerdo en que se deben agotar todas las instancias para que aparezca con vida Santiago Maldonado.


Esto es algo que nos permitirá fundamentalmente a los argentinos, demostrar que la independencia de los Poderes debe existir. Y por eso creemos que la Justicia argentina debe trabajar denodadamente para que se aclare esta triste situación de la desaparición de Santiago  Maldonado.


Así que, consideramos que es oportuno este proyecto de comunicación presentado y haciendo extensivo el pedido a nuestra Provincia. 


Hemos visto con desagrado, en estos días, que se ha entrometido el poder político en una cuestión judicial, porque se ha movido de su lugar a un fiscal que estaba interviniendo en la investigación de causas de corrupción.


Por eso queremos que la Justicia tenga la posibilidad, como lo dice la Constitución Nacional y como lo dice nuestra Constitución Provincial, de manejarse en forma independiente, en forma autónoma, como le corresponde a cualquier órgano de nuestro país o de nuestra Provincia.


Y por esto quería tener el uso de la palabra, por lo que si hubo alguna equivocación le pido las disculpas del caso al Presidente de la bancada oficialista.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, obviamente compartimos que toda intromisión del poder político en otro poder, sea Legislativo o Judicial atenta contra la independencia de poderes, es decir, atenta contra la manda constitucional.


Y supongo que a lo que hacía referencia el Senador Ferrari es a una decisión que ha tomado el mismo Poder Judicial, pero bueno, no es el tema de esta sesión, no hay ninguna presentación a tal efecto. 


Lamentamos, sí, que desde ese bloque, si compartían este Proyecto de Comunicación -respetuoso- al Gobierno Nacional no nos acompañaran hace quince días cuando lo presentamos, sino que nos hicieron tener que venir quince días después a plantear algo que lamentablemente lleva cincuenta y un días ya.


Éste es un Proyecto de Comunicación que se fundamenta en los hechos ocurridos el 1º de agosto en la Provincia de Chubut, cuando -según consta por la misma carátula del expediente que se está desarrollando en el Juzgado Federal de Chubut- Gendarmería Nacional realizaba un operativo contra la comunidad mapuche, que como pueblo originario, reclamaba por sus derechos. Desde ese momento hasta el día de hoy, se desconoce el paradero de Santiago Maldonado, quien se encontraba en ese lugar participando de la manifestación.


Santiago es un joven de 28 años, artesano, oriundo de la Provincia de Buenos Aires y que vivía en la Patagonia, concretamente en El Bolsón desde hace unos meses.


Quiero hacer una referencia muy breve a la normativa constitucional, que enmarca fundamentalmente este caso de desaparición forzada. Recuerdo que hace poco tuvimos una reunión con usted, señor Presidente, con el Senador Ferrari y con el Director Nacional de Violencia Institucional. Y éste es un claro caso, también, de violencia institucional, donde una fuerza, obviamente autorizada por sus superiores, sin razón alguna, sin que se estuviera cometiendo delito o actividad ilícita por parte de la comunidad mapuche, irrumpe en esa manifestación, absolutamente constitucional y  permitida en el Artículo 14º de la Constitución, en los convenios internacionales contemplados en el Artículo 75º, inciso 22, de la Constitución Nacional, en los tratados y convenciones sobre Derechos Humanos, en la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Convención Americana de Derechos Humanos.


Es decir, todos estos artículos de nuestra Constitución y de pactos internacionales a los cuales hemos adherido permiten ejercer con absoluta libertad una manifestación, una expresión, como así también transitar y para ello las fuerzas de seguridad -obviamente, el Gobierno Nacional- tienen que permitir que se desarrollen en tanto y en cuanto no haya comisión de delito.


Parecería, por lo que ha surgido de algunas informaciones, que en ese momento Gendarmería ingresó buscando lo que se dice en derecho penal la flagrancia. Es decir, provocando a los mapuches para que en respuesta, agredan a los gendarmes que, naturalmente, estaban fuertemente armados contra una comunidad como la mapuche que tiene su historia, que tiene su origen, que tiene su etnia y, sobre todo, que tiene sus derechos para reclamar.


Lamentablemente, hemos notado del Gobierno Nacional, por eso es este Proyecto de Comunicación, o una información controlada o una desinformación planificada. Porque si bien hubo secreto de sumario, hubo comunicación frecuente del Juez Otranto con el Poder Ejecutivo Nacional y, obviamente, de la Gendarmería con sus superiores del Ministerio de Seguridad, que sabían claramente que había intervenido esta fuerza, pero estuvieron 35 días negando la participación de la Gendarmería en el hecho. Mientras tanto, estuvieron planteando pistas falsas, diciendo que estaba en Gualeguaychú, que eran todos iguales en un barrio de Gualeguaychú, que se había ido por el río…


Evidentemente, sabemos que ante un mínimo hecho delictivo y más en uno como éste, en el que desapareció una persona de forma forzada, que lo que no se hace inmediatamente, en las primeras horas, después es imposible o casi imposible probar el delito, que se van perdiendo pruebas, se van ocultando pruebas y, además, con el agravante de que se ha hecho un planteo de defensa institucional, a nuestro criterio, equivocado. 


Inclusive, después de un tiempo se empezó a plantear que había habido un exceso por parte de un gendarme, después que ese exceso fue cometido por dos o tres…También la actitud del juez Otranto trayendo más confusión con sus dichos, que una piedra, que se ahogó en un río transparente…Por tal razón ha sido hasta denunciado y recusado el juez Otranto, debido a sus inconsistencias como juez interviniente en la causa.


Cabe aclarar, esto me hace pensar que va a ser, aunque ojalá me equivoque, muy difícil de que aparezca el cuerpo de Santiago Maldonado ya que sabemos que el Artículo 142° del Código Penal de la Nación, establece claramente que el funcionario público o la persona, miembro o grupo de personas, que actuando con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado en cualquier forma, privare de la libertad a una o más personas, cuando este accionar fuere seguido de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de las personas, tiene una pena de hasta 25 años. Ahora, si aparece muerta la persona, es perpetua y no es sólo una condena a quien, ojalá probemos, fue el que lo hizo desaparecer sino a la cadena de mando.


Por eso es hay una denuncia, entre otros, del constitucionalista Eduardo Barcesat que denuncia a toda la cadena de mando, no sólo a los gendarmes que participaron. Creemos que es deber del Estado Nacional garantizar a toda la comunidad la información. Acá quiero hacer otra aclaración, porque lamentablemente al tener el gobierno nacional el 95 por ciento, y ahora después de que lograron despedir a un periodista un poco más, de los medios de comunicación, van por los medios de comunicación también logrando confusión, desinformación. Por empezar deberían tener respeto por la familia de Santiago Maldonado y en segundo lugar, por todo el pueblo argentino que ve que esta primera desaparición forzada por la participación institucional del Estado, después de muchísimos años que nos retrotrae a los peores años de nuestra historia, especialmente del año 1976 a 1983. Queremos en nombre de la democracia y el derecho que nos cabe, que nos respondan: ¿Dónde está Santiago Maldonado?


Para terminar, creo que hay tres puntos que pueden sintetizar, en principio, por qué instamos al Poder Ejecutivo que implemente las acciones necesarias para la aparición con vida de Santiago Maldonado que ocurrió el 1º de agosto del corriente año y el total esclarecimiento de los hechos denunciados. Primero porque se negó la participación de Gendarmería por 35 días ¿Por qué lo hizo? ¿Por qué instaló hipótesis falsas? Y por último, ¿por qué estigmatizó a la comunidad mapuche? Lo hace hasta el día de hoy, inclusive, atemorizándola, ya que anoche fueron incendiadas sus viviendas.


Por lo cual solicito a esta Honorable Cámara de Senadores que aprobemos este Proyecto de Comunicación para poder conocer del Poder Ejecutivo, qué pasó, cómo se dieron las circunstancias, quiénes fueron los responsables y fundamentalmente dónde está Santiago Maldonado.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, pido la palabra para pedir, al igual que lo hizo el Senador Canali, eximirme o que se me releve de votar este proyecto, pero también lo quiero fundar. Yo vine a este recinto total y absolutamente convencido de que tenía que apoyarlo, así lo habíamos resuelto, incluso, en el ámbito del bloque, pero después de escucharlo al Senador Giano, lógicamente con todo el dolor del alma y aún rogando que aparezca con vida y que el gobierno nacional no escatime esfuerzo ninguno para que aparezca Santiago Maldonado y con vida, yo no puedo compartir los fundamentos expresados por el Senador Giano.


Creo que todos estamos convencidos y estamos clamando por la aparición con vida de Santiago Maldonado, pero cuando ya se introducen ingredientes que nada o poco tienen que ver -yo diría nada tiene que ver- con lo que es la intención de este Proyecto de Comunicación, a mí me lleva, con todo el dolor del alma, a decir que no puedo acompañarlo. Pero tampoco puedo votarlo en contra, porque yo quiero que aparezca Santiago Maldonado con vida.


Me da la impresión como que el único desaparecido desde el año 1983 a la fecha y que no se ha podido encontrar fuera Santiago Maldonado. Hay casi 5 mil desaparecidos y le quiero recordar al Senador Giano que el mayor período de gobierno del 83 a la fecha ha sido justamente del signo Justicialista, bajo distintos rótulos o nombres que se suelen utilizar para aparecer en la escena política en un acto eleccionario.


Hay uno, que nadie quiere hablar, pero es el caso de Julio López, quien también desapareció, y no hace mucho tiempo, y nadie lo puede encontrar: y yo también estoy pidiendo por él. Quiero que aparezcan todos.


Señor Presidente, incluso la causa está en manos de un juez que no puso este gobierno. A este juez federal lo designó el gobierno del kirchnerismo. A este juez lo designaron, si quieren más, funcionarios de la Cámpora y, sin embargo, nosotros confiamos en él. Confiamos en que va a llevar adelante la investigación con objetividad. No hemos cuestionado la recaratulación de la causa, pero lo que no podemos aceptar ahora son todos estos argumentos que da el Senador Giano para que apoyemos a este pro-y le pido disculpas a mi propia bancada, porque habíamos resuelto algo distinto en la reunión de bloque- hay una cuestión ética, moral, de dignidad política que a mí me impide votar a favor de este proyecto por los fundamentos que da el Senador Giano, no porque esté en contra de que Santiago Maldonado aparezca con vida.


Señor Presidente, pido que se someta a votación mi pedido de ser relevado en la votación de este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Antes de continuar con el uso de la palabra, se pone a votación la solicitud de abstención formulada por el señor Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta autorizada la abstención del señor Senador Kisser.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, pido la palabra porque dentro de otros ingredientes, como dijo el Senador Kisser, que se han mezclado en este proyecto de comunicación de nuestra autoría -sobre el cual por supuesto, adelanto mi voto positivo- está la mención a Julio López. Me extraña, porque el Senador Kisser es abogado y conoce lo de Julio López: no hay ningún indicio de que sea una desaparición forzada como es el caso de Santiago Maldonado. Ningún indicio. Son dos casos totalmente diferentes. El caso de Maldonado, según el propio juez, tiene una carátula según la cual el propio Estado sería partícipe.


En segundo lugar, quiero adherirme a la preocupación del Senador Ferrari, cuando dice que la política llega hasta a remover jueces. La verdad, no lo vi con la misma preocupación al Senador Ferrari y a su bloque de Cambiemos cuando, en una sesión escandalosa del Consejo de la Magistratura, pidieron el juicio político del juez Freiler. Claramente fue una movida del Presidente de la Nación y de todos sus ministros para sacar a este juez que no les caía bien en todo lo que realizaba.


También me gustaría que se preocupen por los ataques permanentes, con el Presidente Mauricio Macri a la cabeza, contra la Procuradora Gils Carbó. Estos son hechos concretos, señor Presidente de la bancada de Cambiemos, como para que usted los pueda decir en esta sesión. El Presidente de la Nación dice permanentemente que es una fiscal que no piensa como él o como su gobierno y que debería irse.


Entonces, seamos claros y concretos en las manifestaciones que vertimos, porque esto que yo les estoy planteando es claro. Y ojalá que Santiago Maldonado aparezca con vida.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, dos cosas quiero dejar en claro. La primera, yo quiero la aparición con vida de Santiago Maldonado.


La segunda es que basándome en la justificación del proyecto y también teniendo en cuenta la voracidad con que la se peleaban por el primer uso de la palabra, le pido al resto del Cuerpo que me habilite a abstenerme del voto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Morchio. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta autorizada la abstención del señor Senador Morchio.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, también voy a solicitar el permiso para abstenerme en esta votación.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Mattiauda.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta autorizada la abstención del señor Senador Mattiauda.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, voy a acompañar con mi voto positivo simplemente porque estoy convencido, desde donde estoy sentado, que quiero la aparición con vida de Santiago Maldonado. Pero afirmo que lamentablemente se hace un uso político de una necesidad que tenemos los argentinos de que no existan más este tipo de desapariciones.


Por otro lado, dejemos a la Justicia que sea independiente, que sea un poder donde los jueces no sean nombrados con el dedo como lo seguimos haciendo en nuestra Provincia. Dejemos de hacer política de esta forma. Dejemos que la Justicia actúe. Por eso y por la aparición con vida de Santiago Maldonado, adelanto mi voto positivo.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, brevemente quiero hacer algunas reflexiones sobre los pedidos de abstención. No forman parte del debate, pero no quiero dejar de hacer referencia a este tema, porque los fundamentos de una norma no integran el contenido de una comunicación en los términos en que aparece expresada en el mundo de los actos jurídicos que produce esta Cámara Legislativa. De manera que me resulta incomprensible el pedido de abstención. Si tienen fundamentos distintos, los pueden dar y en ese caso también votar afirmativamente, porque todos se han expresado a favor de la aparición con vida de Santiago Maldonado. Ése es un punto.


El otro punto, referido a lo que ha mencionado el presidente del bloque Cambiemos y como recién lo acaba de hacer el Senador Lora, y en consonancia con lo que ya apuntó el Senador Bonato, me llama poderosamente la atención el doble estándar moral que tiene la bancada opositora que no repara, a la hora de hacer señalamientos, en dos o tres cuestiones. La primera, que fue el mismo Presidente Macri quien inició esta cuestión de la intromisión en los poderes. El 14 de diciembre del 2015 firmó un decreto nombrando a dos miembros de la Corte Suprema. Tal vez ya ha pasado mucho tiempo y se han olvidado de este tema. Después, vinieron las declaraciones para tratar de doblegar a la justicia laboral tratando de hacerla servil a los intereses empresariales, camino que continúa y ante el cual hemos presentado un proyecto ahora con la sanción de una resolución de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo luego de la reforma de la Ley de Riesgos del Trabajo, por el cual se pretende crear una “lista negra” para hacer mención de todos los trabajadores y abogados que los representan cuando demanden la inconstitucionalidad de dicha ley. Hechos realmente asombrosos que se producen desde el poder político y que avasallan los derechos no sólo de los justiciables sino de quienes integran otro poder del Estado, violando el principio de la división de poderes.


Nada de eso ha sucedido en esta Provincia. Al contrario, si hay algo que se ha elogiado es la forma en la que se ha procedido cuando se ha tenido que reemplazar a un miembro del Superior Tribunal de Justicia.


Así que, señor Presidente, perdón por desnaturalizar un poco el debate de lo que es el proyecto en sí, pero no podía quedarme con estas palabras guardadas.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.3 - Regulación del instituto de la Audiencia Pública previsto en el artículo 51º de la Constitución Provincial.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 3, expediente Nº 11.522.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos a tratado el Proyecto de Ley, Contenido en el expediente 11.522, autoría del Senador Larrarte, por el cual se establece la regulación del instituto de la Audiencia Pública establecido por el artículo 51º de la Constitución Provincial y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Objeto y Finalidad
Artículo 1º: Establécese por la presente ley la regulación del Instituto de Audiencia Pública previsto en el artículo 51º de la Constitución Provincial, como instancia de participación en el proceso de toma de decisiones administrativas y/o legislativas.


El objetivo de toda Audiencia Pública es que la autoridad responsable de tomar una decisión pueda oír las distintas opiniones sobre el tema en forma simultánea y en pie de igualdad a través del contacto directo con los interesados y acceder a sus fundamentos.

Artículo 2º: Todas las opiniones recogidas durante una Audiencia Pública tendrán carácter consultivo y no vinculante. No obstante ello, la autoridad responsable de la decisión debe explicitar, en los fundamentos del acto administrativo o normativo que se sancione, de qué manera ha tomado en cuenta las opiniones de la ciudadanía y, en su caso, las razones por las cuales las desestima.

Artículo 3º: La omisión de convocatoria a una Audiencia Pública, cuando ésta sea un imperativo legal, o su no realización por causa imputable al órgano convocante es causal de nulidad del acto que se produzca en consecuencia, quedando abierta la instancia judicial sin necesidad de reclamación previa.

Artículo 4º: El incumplimiento del procedimiento estipulado en la presente ley será causal de anulabilidad del acto.

Título II

De los tipos de Audiencias Públicas
Artículo 5º: Habrá tres tipos de Audiencias Públicas, a saber:

a.- Temáticas;

b.- De requisitoria ciudadana;

c.- Para acuerdos.

Capítulo I

Audiencias Temáticas
Artículo 6º: Son Audiencias Públicas Temáticas las que se convoquen a efectos de conocer la opinión de la ciudadanía respecto de un asunto que deba ser objeto de una decisión administrativa o legislativa.

Artículo 7º: Las Audiencias Públicas Temáticas pueden ser obligatorias o facultativas. Serán obligatorias aquellas que se encuentren previstas como tales en las normas vigentes y serán facultativas todas las restantes.

Artículo 8º: El Poder Ejecutivo podrá convocar a Audiencia Pública Temática mediante Decreto, especificando el área del gobierno que tendrá a su cargo la decisión respecto del tema de la audiencia.

Artículo 9º: El Gobernador es la autoridad convocante y quien preside la Audiencia Pública, pudiendo designar como reemplazante a un Ministro o Ministra. Es necesaria la presencia de la máxima autoridad del área de gobierno mencionada en la convocatoria; es inexcusable la presencia de los funcionarios del Poder Ejecutivo que resulten competentes para resolver en razón del objeto de la Audiencia Pública.

Artículo 10º: El Presidente o Presidenta de cualquiera de las Cámaras de la Legislatura podrá convocar y en tal caso presidir una Audiencia Pública, pudiendo designar como reemplazante a los Vice-Presidentes o Vice-Presidentas del cuerpo en su orden, o al Presidente/a de la Comisión competente, en su orden. La convocatoria debe establecer como inexcusable la presencia de al menos tres (3) Legisladores de los cuales uno debe pertenecer a la o las Comisiones Permanentes a cargo de emitir el despacho referido al tema objeto de la Audiencia Pública. Asimismo, podrá convocar a Audiencia Pública cualquiera de las Comisiones de las Cámaras Legislativas por decisión de dos tercios de sus integrantes en los casos en que para el tratamiento de un Proyecto de Ley considere conveniente dicho procedimiento.

Artículo 11º: Realizada una convocatoria, la Presidencia de la Cámara Legislativa que la hubiese hecho o la que corresponda la Comisión que la hubiese hecho, deberá establecer una unidad administrativa que actúe como organismo de implementación y de organización, con facultades y presupuesto suficientes a tal efecto.

Capítulo II

Audiencias de Requisitoria Ciudadana
Artículo 12º: Son Audiencias Públicas de requisitoria ciudadana aquellas que deben convocarse cuando así lo solicite el medio por ciento (0,5 %) del electorado del último Padrón Electoral de la Provincia.


Las audiencias de requisitoria pública podrán comprender temas de jurisdicción local, departamental o regional, en cuyo caso la convocatoria se formulará a petición del uno por ciento (1 %) del Padrón Electoral correspondiente.

Artículo 13º: La requisitoria para la realización de una Audiencia Pública debe contener la descripción del tema objeto de la audiencia.

Artículo 14º: En caso de conflicto de competencia de poderes acerca de la pertinencia de la autoridad convocante propuesta en la requisitoria ciudadana, deberá expedirse el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia al respecto por la vía procesal prevista para resolver cuestiones vinculadas a Conflicto de Poderes.

Artículo 15º: Las firmas de la solicitud ciudadana deberán estar certificadas en su autenticidad por cualquier medio legalmente autorizado, incluyéndose la certificación policial, judicial y notarial.

Capítulo III

Audiencias para Acuerdos
Artículo 16º: La Audiencia Pública para acuerdos se realiza al sólo efecto de considerar la idoneidad y las impugnaciones de las personas propuestas para ocupar el o los cargos que requieran de acuerdo del Senado de la Provincia conforme lo establecido en la Constitución Provincial o en otras leyes especiales.

Artículo 17º: La convocatoria a audiencia pública para acuerdo se realiza del modo previsto por el Reglamento de la Cámara de Senadores de la Provincia y por medio de la Comisión respectiva.

En la convocatoria se deberá consignar:

a) La nómina de candidatos y candidatas propuestos para ocupar el o los cargos;

b) La dirección y teléfono del organismo de implementación en el cual se presentan las impugnaciones y se toma vista del expediente;

c) Los plazos previstos para la presentación de impugnaciones;

d) Las autoridades de la Audiencia Pública.

Artículo 18º: Si durante la tramitación del procedimiento previsto en esta ley quedara sin efecto algunas de las candidaturas propuestas por fallecimiento, renuncia o cualquier otra circunstancia, deben cumplirse respecto del nuevo candidato o candidata la totalidad de las regulaciones de la misma.

Artículo 19º: La Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos de la Cámara de Senadores o la que en su momento la reemplace, será el organismo de implementación de la Audiencia Pública, y deberá publicar dentro de los treinta (30) días hábiles de recibido una solicitud de acuerdo, los datos filiatorios y antecedentes curriculares de candidatos y candidatas propuestos. La publicación se efectuará en el Boletín Oficial, en dos (2) diarios de amplia circulación en la Provincia por dos (2) veces y en la página web de la Cámara.

Artículo 20º: Los ciudadanos y organizaciones en general, podrán ejercer el derecho a manifestarse fundadamente y por escrito, respecto de las calidades y méritos del candidato propuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la segunda publicación y ante la Comisión que lleve adelante el procedimiento.


Toda manifestación, debe ser fundada y presentada en forma escrita, en la mesa de entradas del Senado de la Provincia. En la misma dependencia deben estar a disposición de la ciudadanía, los antecedentes curriculares de cada candidato o candidata.

Artículo 21º: El Presidente de la Comisión interviniente, a instancia de cualquiera de los miembros de la misma, podrá requerir a los organismos públicos y/o privados, informes atinentes a la situación de candidatos y candidatas propuestos y en referencia al cargo a cubrir.

Artículo 22º: Cumplimentadas que sean las etapas procesales anteriores, el Presidente de la Comisión actuante fijará lugar, fecha y hora para la realización de la Audiencia Pública. A la misma se citará al candidato o candidata propuesto, quien será interrogado/a por la Comisión de conformidad con las prescripciones de esta ley. La citación y convocatoria se deberá realizar con una antelación no menor a dos (2) días al de su realización y deberá publicarse en la página web de la Cámara de Senadores y en un diario de circulación provincial.

Artículo 23º: La Audiencia Pública para acuerdo tendrá por objeto conocer del candidato; su motivación para el cargo; la forma en que desarrollará eventualmente su función; los criterios que sustenta en torno a temas trascendentes de la materia correspondiente al cargo a cubrir; planes de trabajo; medidas que propone para una función eficiente; sus valores éticos; vocación democrática y por los derechos humanos; situación patrimonial y fiscal; y todo aquello que la Comisión considere pertinente para un acabado conocimiento de las aptitudes del candidato.

Artículo 24º: Con una antelación mínima a cinco (5) días de la celebración de la Audiencia se le deberá dar al candidato/a vista de las manifestaciones realizadas por escrito, respecto de sus calidades y méritos.

Artículo 25°: El postulante podrá hacer las consideraciones que entienda corresponder en relación a las manifestaciones escritas que se hubieren presentado.- 

Artículo 26º: Son considerados participantes de la Audiencia los Senadores o Senadoras integrantes de la Comisión que lleva adelante el procedimiento y los candidatos y candidatas propuestos. Sólo éstos podrán hacer uso de la palabra al momento de celebrarse la Audiencia Pública a los efectos establecidos en el artículo 23º.

Artículo 27º: Las preguntas que se formulen al candidato/a en la Audiencia Pública no podrán ser capciosas, sugestivas, indicativas, impertinentes, ni podrán instarse perentoriamente.

Artículo 28º: La Audiencia es presidida por el Presidente o Presidenta de la Comisión actuante, asistido por el Secretario o Secretaria.

Artículo 29º: Se dará comienzo a la Audiencia Pública realizando una presentación de los antecedentes curriculares de cada uno de los candidatos y candidatas propuestos.

Artículo 30º: Finalizada la Audiencia, la comisión interviniente del Senado producirá un dictamen que deberá ser girado al cuerpo para su tratamiento de acuerdo a lo previsto en su Reglamento.

Título III

Reglamento General de Audiencias Públicas
Artículo 31º: Las disposiciones del presente título, rigen para la realización de Audiencias Públicas, en todo lo no previsto en los demás títulos de esta ley.

Artículo 32º: A excepción de lo dispuesto en el artículo 26°, podrá ser participante de las Audiencias Públicas toda persona física o jurídica con domicilio en la provincia. El participante debe invocar un derecho o interés simple, difuso o de incidencia colectiva, relacionado con la temática de la audiencia, e inscribirse en el Registro habilitado a tal efecto. Asimismo, deberá presentar por escrito un informe que refleje el contenido de la exposición a realizar. También se considera como participante a las autoridades de la Audiencia y a los expositores definidos como tales en la presente ley.

Artículo 33º: Las personas jurídicas participan por medio de sus representantes legales o un apoderado, acreditados por la presentación de los libros correspondientes, copia certificada de la designación o mandato. Se admitirá un solo orador en su representación.

Artículo 34º: El público está constituido por aquellas personas que asistan a la audiencia sin inscripción previa, pudiendo participar mediante la formulación de una pregunta por escrito, previa autorización del presidente/a de la audiencia, excepto en las de Audiencias Públicas para acuerdos.

Artículo 35º: La autoridad convocante puede por sí, o a pedido de los participantes, invitar a testigos y expertos, nacionales o extranjeros, a participar como expositores en las Audiencias Públicas, a fin de que faciliten la comprensión de la temática objeto de la misma. Asimismo, en el caso de ser necesario, puede convocar a los funcionarios de los niveles y áreas competentes.

Artículo 36º: Se considera expositor al Defensor o Defensora del Pueblo, los funcionarios o funcionarias del Poder Ejecutivo, Diputado o Diputada, Senador o Senadora, Presidentes de Municipios, así como a los testigos y expertos/as. Los expositores deben comunicar al organismo de implementación su intención de participar a fin de posibilitar la confección completa del orden del día.

Artículo 37º: En todos los casos, la convocatoria debe consignar: la autoridad convocante; una relación sucinta de su objeto; el lugar, la fecha y la hora de la celebración; organismo de implementación; plazos; autoridades de la Audiencia Pública y funcionarios y/o legisladores que deben estar presentes.

Artículo 38º: La convocatoria da inicio a un expediente al que se agregan las actuaciones labradas en cada una de las etapas de la Audiencia, las constancias documentales de la publicación de la convocatoria, los antecedentes, despachos y/o expedientes de los organismos competentes en la materia y los estudios, informes, propuestas y opiniones que pudieran aportar los participantes y técnicos consultados. El expediente estará a disposición de la ciudadanía para su consulta en la sede del organismo de implementación. Las copias que se realicen son a costa del solicitante.

Artículo 39º: El organismo de implementación debe publicitar la convocatoria a Audiencia Pública con antelación razonable a la fecha fijada para su realización y por medios de comunicación que garanticen la mayor difusión posible. Asimismo se deberá dar a conocer en las páginas web oficiales del Gobierno con todos los datos señalados en el artículo anterior.

Artículo 40º: La publicidad debe indicar:

a) La autoridad convocante de la audiencia;

b) Proyecto de Ley si correspondiere o los medios de acceso al mismo;

c) Una sucinta relación del objeto;

d) Explicación del significado de toda nomenclatura técnica y/o abreviatura, la implicancia práctica de lo propuesto, utilizando un lenguaje de fácil comprensión para los habitantes;

e) El lugar, día y hora de su celebración;

f) Los plazos previstos para la inscripción de los participantes y presentación de documentación;

g) El domicilio, dirección electrónica y teléfono del organismo de implementación, donde se realizará la inscripción de los participantes y se puede tomar vista del expediente.

Artículo 41º: El organismo de implementación debe abrir un Registro en el cual se inscriben los participantes y recibir los documentos que cualquiera de los inscriptos quisiera presentar en relación al tema a tratarse. Dicha inscripción podrá realizarse personalmente ante la autoridad de implementación o por internet. El Registro debe entregar constancia de la inscripción como participante y de la documentación presentada. En caso de que la inscripción se efectúe por internet, la validación de los datos personales del participante podrá realizarse en el lugar y fecha en que se realice la audiencia pública hasta la hora de inicio de la misma.

Artículo 42º: Créase un Registro de Organizaciones y Asociaciones gubernamentales y no gubernamentales de Audiencias Públicas. Dicho registro deberá incorporar a todas las instituciones interesadas en conocer e informarse, sobre las convocatorias a Audiencias Públicas, ante su sola requisitoria. La autoridad convocante debe invitar a participar de las Audiencias Públicas a las inscriptas en tal registro. La inscripción al Registro es libre y gratuita.

Artículo 43º: Todos los participantes pueden realizar una intervención oral de entre cinco (5) y diez (10) minutos.

Artículo 44º: Las preguntas que los participantes realicen por escrito, deben estar dirigidas a un participante en particular y deben consignar el nombre de quien la formula. En el caso de representantes de personas jurídicas, debe consignar también el nombre de la entidad. El Presidente o Presidenta resuelve acerca de la pertinencia de la lectura de las mismas, atendiendo al buen orden del procedimiento.

Artículo 45º: El organismo de implementación debe poner a disposición de los participantes y del público, dos (2) días hábiles antes de la realización de la audiencia pública, el orden del día. El mismo debe incluir:

a) La nómina de los participantes y expositores registrados que harán uso de la palabra durante el desarrollo de la audiencia;

b) El orden y tiempo de las alocuciones previstas;

c) El nombre y cargo de quien preside y coordina la audiencia.

Artículo 46º: El orden de alocución de los participantes registrados, es conforme al orden de inscripción en el registro.

Artículo 47º: Los organismos de implementación informan a la autoridad convocante y tienen por función:

a) Formar el expediente;

b) Proponer a la autoridad convocante, el lugar y hora de celebración de la Audiencia;

c) Publicitar la convocatoria;

d) Crear y garantizar el correcto funcionamiento del registro de inscripción de participantes;

e) Elevar a la autoridad convocante, para su refrendo, toda inscripción que identifique como improcedente;

f) Acondicionar el lugar de celebración de la Audiencia;

g) Confeccionar y elevar el orden del día a la autoridad convocante para su aprobación;

h) Prever la asistencia de un cuerpo de taquígrafos;

i) Realizar el apoyo logístico durante el desarrollo de la Audiencia;

j) Desempeñar toda otra actividad administrativa, conducente al correcto desarrollo de la audiencia, que le solicite la autoridad convocante, el Presidente o Presidenta de la audiencia.

Artículo 48º: El Presidente o Presidenta de la audiencia tiene las siguientes atribuciones:

a) Designar a un secretario o secretaria que lo/a asista;

b) Designar un facilitador o facilitadora profesional;

c) Realizar una presentación de objetivos y reglas de funcionamiento de la Audiencia;

d) Decidir sobre la pertinencia de las preguntas formuladas;

e) Decidir sobre la pertinencia de realizar grabaciones y/o filmaciones que sirvan como soporte;

f) Disponer la interrupción, suspensión, prórroga o postergación de la sesión, así como su reapertura o continuación cuando lo estime conveniente, de oficio o a pedido de algún participante;

g) Hacer desalojar la sala cuando resulte indispensable para el normal desarrollo de la Audiencia;

h) Recurrir a la asistencia de la fuerza pública cuando las circunstancias lo requieran;

i) Exigir la unificación de las exposiciones de los participantes con intereses comunes. En caso de divergencias entre ellas sobre la persona del expositor, éste es designado por el Presidente de la audiencia pública. En cualquiera de los supuestos mencionados, la unificación de la exposición no implica acumular el tiempo de participación;

j) Ampliar el tiempo de las alocuciones cuando lo considere necesario.

No serán recurribles las resoluciones que se adopten durante el transcurso del procedimiento de audiencia pública.

Artículo 49º: Todo el procedimiento debe ser transcripto taquigráficamente. La versión taquigráfica deberá ser publicada en el sitio web oficial de la institución pública que haya sido la convocante de dicha Audiencia, en un plazo no mayor a quince (15) días desde la realización de la misma. Asimismo el procedimiento puede ser registrado en grabación audiovisual.

Artículo 50º: Concluidas las intervenciones de los participantes, el Presidente o Presidenta da por finalizada la Audiencia. En el expediente debe agregarse la versión taquigráfica de todo lo expresado en la misma. Asimismo debe adjuntarse al expediente toda grabación y/o filmación que se hubiera realizado como soporte.

Artículo 51º: El expediente, con las incorporaciones ordenadas en el artículo precedente, debe ser remitido, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la versión taquigráfica de la Audiencia Pública, a las autoridades responsables de la misma para continuar con su trámite según el tipo de acto de que se trate.

Título IV

Disposiciones Generales

Artículo 52º: Finalizada la Audiencia Pública se deberá dar cuenta de su realización, indicando las fechas en que se sesionó la audiencia, los funcionarios presentes en ella y la cantidad de expositores y participantes mediante una publicación en el Boletín Oficial, y un informe en los mismos medios donde fuera publicada la convocatoria.

Artículo 53º: La autoridad responsable de la decisión debe explicitar, en los fundamentos del acto administrativo o normativo que se sancione, de qué manera ha tomado en cuenta las opiniones de la ciudadanía y, en su caso, las razones por las que las desestimó.

Artículo 54º: Invítese a los municipios de la Provincia de Entre Ríos a establecer su propio régimen de Audiencias Públicas respetando el artículo 51º de la Constitución Provincial.

Artículo 55º: Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a las Audiencias Públicas convocadas a la fecha de su entrada en vigencia, siempre que ello no implique retrotraer el procedimiento.

Artículo 56º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de agosto de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Pablo Canali. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, en esta oportunidad voy a actuar como miembro informante de la comisión. Este es un proyecto que ya había sido despachado oportunamente por la comisión, luego volvió, y lo que procura es reglamentar el Artículo 51º de nuestra Constitución provincial, en cuanto dispone que tanto la Legislatura como el Poder Ejecutivo Provincial y también los municipios, puedan convocar a audiencias públicas, así como también los ciudadanos puedan solicitarlas, para debatir asuntos de interés general o concernientes al interés general de la Provincia.


Allí mismo el Artículo 51º prevé que estas audiencias son de carácter consultivo y no vinculante, pero que la autoridad que vaya a emitir el acto, sea ésta administrativa o legislativa, debe consignar en los fundamentos del mismo, de qué manera o de qué forma ha considerado las expresiones que se fueron dando en el marco de las audiencias públicas.


Las mismas están diseñadas técnicamente como un mecanismo de participación de la ciudadanía, buscando que quienes están encargados de tomar decisiones desde el Estado, se nutran de la opinión y del conocimiento de quienes no están en ese momento integrando el Estado y que han sido sus votantes en este caso.


Como dice Gordillo, no se trata de cambiar o de alterar la estructura o la titularidad del poder formal, sino simplemente buscar una nueva forma de ejercer ese poder, dándole la oportunidad a los ciudadanos de que sean escuchados por las autoridades. A este proyecto lo hemos delineado bajo esta idea, bajo este objetivo, el  de dar mayor participación y obligar a las autoridades a escuchar a los vecinos, tomando en consideración la manda constitucional.


De acuerdo a la ley, como ya mencioné, el resultado de las audiencias no es vinculante sino simplemente consultivo. Se ha establecido la obligación de que en todos los casos en que se realice una audiencia pública se consigne en los fundamentos del acto, de qué manera se han considerado las distintas opiniones allí volcadas.


También se ha utilizado para la elaboración de esta norma, distintas normas que existen en otras provincias, en otras jurisdicciones, así como en la Capital Federal, el Decreto nacional Nº 1172 del año 2003 y el proyecto que vino de la Cámara de Diputados, que también allí, se había buscado regular sobre las audiencias públicas.


Es fundamental destacar que se prevé en el proyecto que la no convocatoria a las audiencias públicas cuando sea una obligación o un imperativo de alguna norma jurídica, es determinante de la nulidad de la decisión que se tome, para lo cual se ha establecido que no existe requisito de reclamo administrativo previo, sino que se puede ir directamente a la vía judicial. Cuando no se cumple con el procedimiento que señala la ley, ya que la ley contiene un procedimiento específico para cada tipo de audiencia y uno general para regular lo que sucede antes, durante y después de cada audiencia, cuando no se cumplen estos procedimientos, se puede decir que el acto deviene anulable, no es una nulidad absoluta sino relativa, es decir, depende del pedido de una de las partes que intervino en la audiencia.


La ley prevé tres tipos de audiencias; las temáticas, son aquellas que tanto el Poder Ejecutivo como el Poder Legislativo pueden convocar para debatir sobre un tema determinado. Y pueden ser a su vez, obligatorias o facultativas.


Las obligatorias son aquellas que están marcadas por la ley, por ejemplo, así lo establece la Ley General de Ambiente, la necesidad de hacer una consulta popular o brindar este mecanismo de participación.


Y nosotros lo hemos hecho incipientemente, en el marco del tratamiento del proyecto de ley que busca regular el uso de los agroquímicos. Hemos estado en una experiencia innovadora y muy enriquecedora en la ciudad de Villaguay y esperamos que se siga dando.


Y hay que destacar que cada una de las comisiones a través de sus presidentes, al menos en esta Cámara, siempre que se trata algún proyecto procura o busca dar participación, más no sea informalmente, a quienes están involucrados, sea que tengan un interés general o incluso difuso en este tipo de proyecto. 


Las otras audiencias que existen son las de requisitoria ciudadana, que son aquellas que pueden pedir todos los habitantes de Entre Ríos, para lo cual es necesario que cumplan con los requisitos que marca la ley, que es un porcentaje determinado, de acuerdo a si la misma es de nivel provincial, regional o local y que también consignen cuál es el tema que se va a debatir.


Finalmente, las audiencias para acuerdos de este Senado, en las cuales sin perjuicio de remitir al Reglamento Interno de la Cámara, entendemos que se hace una mejora en lo que hace al trámite de la audiencia, ya que no solamente se va a indagar sobre la idoneidad de quienes están propuestos para ocupar cargos y que requieren el acuerdo del Senado, sino que también se van a tratar las impugnaciones para las cuales se prevé un paso previo, de correrles traslado respecto a las observaciones e impugnaciones que se reciban a aquellos que están involucrados.


En el último artículo se prevé la posibilidad o se invita a los municipios a que sancionen una norma que regule las audiencias públicas, siempre respetando el marco constitucional.


De manera que, en esta apretada síntesis he resumido a mi entender todo lo que trata esta ley.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para manifestar nuestro total y absoluto apoyo a este proyecto.


Creemos que esto constituye una avanzada, producto de la reforma constitucional del año 2008 que se realizara en la Provincia de Entre Ríos, donde se establecieron, se instituyeron este tipo de institutos que no estaban en la Constitución de 1933.


Éste es el camino de la participación, si bien es cierto que el pueblo no gobierna ni delibera sino a través de sus representantes, tampoco se puede gobernar sin escuchar al pueblo y ésta es una de las vías institucionalizadas para escuchar a la ciudadanía en distintas problemáticas, como recién lo explicara claramente el Senador Larrarte.


Era una deuda que teníamos para con la ciudadanía no haber sancionado con anterioridad la reglamentación del Artículo  51° de la Constitución Provincial; creo que es un buen avance para que la ciudadanía se involucre más en lo que ella tiene que vivir.


Tengo un dicho, seguramente me lo han escuchado muchas veces, hay que instar a la ciudadanía a que sea partícipe. Que el país deje de ser un gran estadio de fútbol con 40 millones de espectadores y 22 jugadores, que a veces no juegan del todo bien. Ésta es una forma que la ciudadanía tiene para, institucionalmente, pronunciarse.


Quería agregar, porque considero que es un muy buen avance, cuando prestamos el acuerdo que debemos dar en este Senado a ciertos y determinados funcionarios, no sólo del Poder Judicial sino también de algunos organismos del Poder Ejecutivo, ya no va a ser regido por el Reglamento del Senado, va a reglarse por una ley, que es pública, conocida, de la que todo el mundo podrá tener acceso y observar, ver y hacer uso del procedimiento.


Por eso nosotros, los Senadores, estamos en alguna medida, no digo cediendo pero algo parecido sí, y contaremos con el apoyo indirecto de los Diputados en esto, porque son ellos los que van a sancionar la ley y nos van a dar el marco legal para que nosotros tengamos que observarlo en este recinto cuando estamos dando los acuerdos. También es un gesto en este sentido, ya que no vamos a poder modificar, aún ni siquiera con los dos tercios del Senado, el Reglamento especial para dar acuerdos. Va a ser por una ley con la que solamente lo podrá modificar esto que estamos proponiendo hoy.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 55º inclusive. El Art. 56º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.4 - Reglamentación en la Provincia de los instrumentos de participación popular, consagrados en los artículos 49º y 50º de la Constitución Provincial.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 4, expedientes Nºs 20.394 y 21.190, unificados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado, en revisión, los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes 20.394 H.C.D. y Nº 21190 H.C.D (unificados) del que son autores los señores Diputados Zavallos, Coch, Flores y la Diputada Romero, por el que se reglamenta en el ámbito de la Provincia los instrumentos de participación popular consagrados en los artículos 49º y 50º  de nuestra Constitución Provincial y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Participación Popular

Título I

Capítulo Único

De las Disposiciones Generales
Artículo 1º: La presente ley tiene por objeto reglamentar en el ámbito de la Provincia los instrumentos de participación popular consagrados en los artículos 49º y 50º de nuestra Constitución Provincial, promoviendo y garantizando de esta manera la participación del pueblo entrerriano en el ámbito político, social, económico y cultural, mediante la operación de mecanismos institucionales que permitan una interacción fluida entre el Estado y la Sociedad Entrerriana, contribuyendo con ello al fortalecimiento de la libertad y la democracia participativa y representativa reconocida en la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Las formas de participación popular reguladas por la presente ley son las siguientes: 

1. La Iniciativa Legislativa Popular.

2. La Consulta Popular vinculante o Referéndum.

3. La Consulta Popular no Vinculante o Plebiscito.

Título II

Capítulo I

De la participación popular en la formación de la ley
Artículo 3º: Todos los habitantes mayores de dieciséis años con dos años de residencia inmediata en la Provincia tienen derecho de iniciativa para la presentación de Proyectos de Ley sobre asuntos de interés y competencia provincial, ante cualquiera de las Cámaras de la Legislatura Provincial, según lo determinado por el artículo 49º de la Constitución Provincial y en la forma y condiciones que se reglamentan en la presente ley.

Artículo 4º: La iniciativa requerirá la firma, como mínimo, del dos por ciento (2 %) del Padrón Electoral provincial utilizado para las últimas elecciones generales provinciales. La iniciativa deberá incluir firmas de, al menos, seis secciones electorales.


Sin perjuicio de la cantidad de firmas que se reúnan en cada sección, a los fines de alcanzar el mínimo exigido en el párrafo anterior, ninguna Sección podrá computar más del cincuenta por ciento de ese mínimo.


Cuando la materia de la iniciativa popular versara sobre asunto de exclusivo interés local, el porcentaje de firmas se deberá establecer tomando como base únicamente el padrón del o de los departamentos o localidades respectivas, sin tener en cuenta la cantidad de secciones que prevé el párrafo primero.

Artículo 5º: Están excluidas de la Iniciativa Legislativa Popular, las siguientes materias:

a) Reforma constitucional.

b) Tributos.

c) Presupuesto.

d) Régimen electoral.

e) Tratados interprovinciales.

f) Convenios con el Estado Nacional.

g) Todas aquellas, sobre las que la Legislatura de la Provincia no tenga atribuida competencia legislativa.

Capítulo II

Del Procedimiento
Artículo 6º: El procedimiento se iniciará con la presentación por parte de los promotores de la iniciativa, y ante cualquiera de las cámaras, de la documentación exigida en el artículo siguiente. A estos efectos, los promotores de la iniciativa se integrarán en una Comisión Promotora que deberá conformarse con al menos cinco miembros.

Artículo 7º: El escrito de presentación deberá acompañar:

a) Motivos donde se haga un análisis de las razones por las cuales se propone el Proyecto de Ley y el alcance de su contenido;

b) Un escrito de presentación en el que conste la elección de la Cámara de Origen, los datos la petición redactada en forma de Proyecto de Ley, precedida de una exposición de personales –nombre, apellido, domicilio real, tipo y número de documento- de los miembros de la Comisión Promotora de la iniciativa. En caso de ser una organización deberá acreditar su personería jurídica y presentar copia certificada de sus estatutos. Los promotores de la iniciativa podrán participar de las reuniones de Comisión, de cualquiera de las Cámara, con voz y de acuerdo a la reglamentación que fijen las mismas;

c) La descripción de los gastos y origen de los recursos para el cumplimiento de la ley;

d) Los Pliegos con las firmas de los peticionantes, con la aclaración del nombre, apellido, tipo y número de documento y domicilio real.

Artículo 8º: Queda prohibido aceptar o recibir para el financiamiento de todo proyecto por Iniciativa Popular, en forma directa o indirecta aportes de:

a) Estado nacional, provincial, municipal o comunal, sus entidades autárquicas o descentralizadas, sociedades anónimas con participación estatal, empresas estatales o concesionarias de servicios públicos.

b) Gobiernos extranjeros.

c) Entidades extranjeras con fines de lucro.

d) Contribuciones de funcionarios públicos, Legisladores provinciales o municipales o de miembros del Poder Judicial Provincial.

e) Contribuciones privadas anónimas, con excepción de lo producido por colectas populares, con una contribución máxima autorizada por persona que no supere el importe que a tales efectos determine la reglamentación.

Artículo 9º: No podrán ser promotores de la Iniciativa Popular aquellos que se hallen investidos de iniciativa legislativa por la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 10º: Las firmas para la Iniciativa Popular serán recolectadas en formularios que deberán incluir fecha, nombre y apellido, tipo y número de documento y domicilio real de los firmantes. En el formulario se expondrá sintéticamente los fundamentos del proyecto y los datos identificatorios de los promotores responsables de la iniciativa. Las firmas se podrán recoger también como firma digital, conforme lo establezca la legislación correspondiente y siempre que por este medio se garantice la voluntad auténtica de quien suscribe la iniciativa.

Artículo 11º: Finalizada la recolección de firmas, la Comisión Promotora deberá presentar los Pliegos ante el Tribunal Electoral de la Provincia quien efectuará la verificación por muestreo de la autenticidad de las firmas recolectadas en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles.


El tamaño de la muestra no podrá ser inferior al uno por ciento (1%) de las firmas presentadas. La planilla de adhesiones constituye un documento público, por lo que en caso de impugnación de firma o acreditada su falsedad se desestimará la misma del cómputo de firmas para el proyecto de iniciativa popular.


Si del informe del Tribunal Electoral surge la existencia de irregularidades que superen el quince por ciento (15%) de las firmas verificadas, la iniciativa quedará desestimada, mediante resolución fundada de dicho Órgano, y el Proyecto de Ley contenido en la iniciativa no podrá volver a ser objeto de iniciativa popular por un plazo no inferior a veinticuatro (24) meses contados desde la Resolución del Tribunal.


En caso de aprobarse el muestreo de firmas, el Tribunal emitirá resolución, la que obrará como antecedente del proyecto.

Capítulo III

Del Tratamiento Legislativo
Artículo 12º: Presentado el proyecto de Iniciativa Popular por la Comisión Promotora, ante cualquiera de las Cámaras, éste tomará estado parlamentario en la Sesión inmediata posterior a su ingreso, y será girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Cámara respectiva, quien verificará el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales establecidos en la presente ley en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles; en particular examinará:

a) Que no verse sobre alguno de los temas excluidos en el artículo 5º de la presente; 

b) Que sea de competencia de la Legislatura Provincial; 

c) Que se hayan cumplimentado todos los requisitos determinados en el artículo 7º, salvo que se tratase de un defecto subsanable, en cuyo caso, la Comisión de Asuntos Constitucionales lo hará saber a la Comisión Promotora, para que proceda a subsanarlo en el plazo de treinta (30) días hábiles. Durante el transcurso de dicho plazo y hasta tanto la Comisión Promotora subsane el defecto, se suspenderá el plazo establecido en el primer párrafo de este artículo. Vencido el mismo sin que la Comisión Promotora subsane el defecto, se considerara que ésta ha perdido interés en mantener la iniciativa, procediéndose a su archivo.

d) Que cuente con la aprobación del muestreo por parte del Tribunal Electoral Provincial.

e) Que cuente con el número de firmas suficientes y que la distribución departamental de la misma respete lo normado por la presente ley.


La falta de cumplimiento de cualquiera de estos requisitos será motivo de rechazo de la Iniciativa por parte de la Comisión de Asuntos Constitucionales, cuya decisión será irrecurrible.

Artículo 13º: Vencido el plazo a que refiere el primer párrafo del artículo 12° sin que la Comisión se haya expedido, se tendrá por aprobada la admisión formal de la iniciativa legislativa popular y se girará automáticamente al plenario, quien deberá considerarlo en la sesión siguiente a su remisión.

Artículo 14º: La Comisión de Asuntos Constitucionales elaborará uno o más dictámenes, según exista unanimidad, mayorías o minorías, pronunciándose sobre la admisibilidad o rechazo del proyecto de ley. Este dictamen ingresará en el Orden del Día correspondiente a la próxima Sesión de la Cámara de origen y será puesto a consideración de los Legisladores. Se considerará aprobado un dictamen cuando reúna el voto de la mayoría simple de los miembros presentes.

Artículo 15º: Los plazos especificados para el tratamiento de la iniciativa en la Cámara de origen, serán de igual tenor, una vez ingresado el proyecto, para su tratamiento por la otra Cámara.

Artículo 16º: La Legislatura deberá sancionar o rechazar todo Proyecto de Ley de iniciativa popular dentro de un período de Sesiones, entendiendo como tal a aquel que se esté computando en el momento en que el proyecto tome estado parlamentario en la Cámara de origen. En el caso que resten menos de seis meses para la finalización del mismo, se considerará período de Sesiones al siguiente próximo.

Artículo 17º: Los licenciatarios de servicios públicos de comunicación estarán obligados a ceder espacios gratuitos a los promotores de la iniciativa para la promoción de la misma. La cantidad total de los espacios y la duración de los mensajes serán determinadas por la reglamentación de la presente ley.

Artículo 18º: En todo lo no reglado por la presente ley, el tratamiento de las iniciativas populares establecidas en el artículo 49° de la Constitución Provincial, seguirá el trámite constitucional previsto para la sanción y formación de la leyes.

Título III

Capítulo I

De la Consulta Popular
Artículo 19º: La Consulta Popular puede ser vinculante o no vinculante.


La Consulta Popular vinculante o Referéndum es el instituto por el cual la Legislatura somete a decisión de todos los habitantes mayores de dieciséis años con dos años de residencia inmediata en la Provincia un Proyecto de Ley que verse sobre asuntos de trascendencia para los intereses de la Provincia, tendiente a la sanción, reforma o derogación de una ley. El voto es obligatorio y el resultado, vinculante.


La Consulta Popular no vinculante o Plebiscito es el instituto por el cual el Poder Ejecutivo requiere la opinión de los habitantes mayores de dieciséis años con dos años de residencia inmediata en la Provincia sobre decisiones de interés general de la Provincia. El voto no es obligatorio y el resultado no es vinculante.

Capítulo II

Del Referendum o Consulta Popular Vinculante
Artículo 20º: La Legislatura, a instancia de cualquiera de las Cámaras, podrá someter a Referéndum un Proyecto de Ley para la sanción, reforma o derogación de una ley, siempre que verse sobre asuntos de trascendencia para los intereses de la Provincia.

Artículo 21º: Cada Cámara, en Sesión Especial y con el voto de los dos tercios de Diputados y Senadores presentes, convocará a Referéndum para el dictado de una ley.

Artículo 22º: La ley de convocatoria no puede ser vetada y debe contener:

a) el texto íntegro del proyecto de ley propuesto;

b) la consulta que han de responder los votantes, formulada de manera afirmativa;

c) la fecha de realización del Referéndum.

Artículo 23º: El sufragio será obligatorio para todos los habitantes mayores de dieciséis años inscriptos en el Padrón Electoral Provincial que se confeccione al efecto.

Artículo 24º: Cuando un Proyecto de Ley sometido a Referéndum obtenga la mayoría de votos válidos afirmativos, se convertirá en ley y su promulgación será automática, debiendo ser publicada en el Boletín Oficial, dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la proclamación del resultado del Comicio por la Autoridad Electoral.

Artículo 25º: Cuando un Proyecto de Ley sometido a Referéndum obtenga un resultado negativo, no podrá ser reiterado sino después de haber transcurrido un lapso de un período de Sesiones subsiguiente, contado a partir de la fecha del Comicio.

Capítulo III

Del Plebiscito o Consulta Popular no Vinculante
Artículo 26º: El Poder Ejecutivo podrá someter a Plebiscito todo asunto de interés general para la Provincia que sea de su competencia.

Artículo 27º: El Poder Ejecutivo convocará a Plebiscito mediante decreto, el que expresará en forma clara el asunto de interés general sometido a consulta.

Artículo 28º: La convocatoria a Plebiscito debe contener:

a) La decisión puesta a consideración de los sufragantes;

b) La consulta a responder por los votantes, formulada de manera afirmativa;

c) La fecha en que se realizará el Plebiscito.

Artículo 29º: El voto no será obligatorio, quedando habilitados para votar todos los habitantes de la Provincia mayores de dieciséis años inscriptos en el Padrón Electoral que se confeccione al efecto.


La opinión de los sufragantes se considera como positiva o negativa a simple pluralidad de sufragios.

Capítulo IV

De las Disposiciones Comunes al Plebiscito y al Referendum
Artículo 30º: La Consulta Popular no podrá versar sobre materias excluidas de la Iniciativa Legislativa Popular.

Artículo 31º: La Consulta Popular deberá realizarse dentro de un plazo de sesenta (60) días hábiles a contar desde la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial.

Artículo 32º: La ley o decreto de convocatoria deberán ser puestos a conocimiento de la población mediante su publicación en dos diarios de mayor circulación en la Provincia, durante tres (3) días corridos. Igualmente se garantizará  una amplia difusión del contenido de la consulta en medios de comunicación de alcance Provincial.

Artículo 33º: El acto electoral se rige por la ley electoral en lo que sea de aplicación y no se oponga a la presente.

Artículo 34º: Los sufragantes se manifestarán por SÍ o por NO.

Artículo 35º: La pregunta deberá formularse a través de un enunciado afirmativo, con objetividad, claridad y precisión, sin inducir directa o indirectamente el sentido de la respuesta.

Artículo 36º: El día fijado para la realización de una Consulta Popular, no podrá coincidir con ningún otro acto eleccionario nacional, provincial o municipal.

Artículo 37º: No podrán realizarse en una misma fecha más de un Referéndum y/o Plebiscito.

Artículo 38º: Invítese a los Municipios a instrumentar formas de participación popular que estén en consonancia con lo establecido en la presente ley.

Artículo 39º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 13 de junio de 2017.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo Canali. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, del mismo modo que el anterior, éste es un proyecto que ha venido con media sanción desde la Cámara de Diputados, que era más extenso del que vamos a terminar tratando y, seguramente, aprobando hoy, porque en aquel momento se pretendía la regulación de los Artículos 49º, 50º y 51º de la Constitución Provincial y acabamos recién de aprobar la reglamentación del Artículo 51º por separado.


El mismo fue delineado y trabajado, a partir de la unificación de diversos proyectos, uno de ellos fue el que reeditaron los Diputados Koch y Zavallo que correspondía al que originariamente se había presentado por parte del entonces Diputado Jorge Busti y junto con otro proyecto que habían presentado el Diputado Flores y la Diputada Romero, en la anterior composición de esta Cámara.


Y lo hicieron bajo las premisas que recién acaba de enumerar y enunciar el Senador Kisser, bajo la idea principal de que nuestra Constitución, nuestro sistema constitucional, se basa en la democracia representativa, es decir que todo el poder emana del pueblo, pero éste no lo ejerce sino a través de sus representantes. Es decir que lo que se busca, como recién apuntaba, precisamente, es ir cambiando de esa democracia representativa pura o férrea a una más participativa, darle la oportunidad al pueblo de que participe. Comulga con la misma idea del proyecto que acabamos de sancionar porque, es cierto y ha sucedido, que en los últimos tiempos se han generado tensiones a partir de hechos que se han ido dando y esas tensiones, muchas veces, ponían en crisis la legitimidad del poder en la forma en el que se lo estaba ejerciendo. A partir de ahí, como bien apuntó el Senador Kisser, se hizo primero la reforma de la Constitucional Nacional del año 1994, que recogió estos institutos y posteriormente esta demanda social de participación fue incorporada a nuestra Constitución Provincial.


La verdad es que teníamos una deuda, una mora importante en esa deuda, que hoy venimos en parte a saldar. Quedan aún muchos institutos de la Constitución Provincial por reglamentar y regular para que los derechos que los mismos confieren al pueblo entrerriano, puedan ser ejercitados.


Esta ley, básicamente prevé regular tres institutos de participación popular o ciudadana. Uno es la Iniciativa Legislativa Popular, otro es la Consulta Popular vinculante o Referéndum y el tercero es la Consulta Popular no vinculante o Plebiscito. El cuarto era la audiencia pública que fue quitado del proyecto, como ya lo expliqué.


Sobre la base de estos tres institutos voy a explicar brevemente en qué consiste cada uno como informe de la Comisión. El de Iniciativa Legislativa Popular, es la posibilidad de que cualquier habitante de la Provincia mayor de dieciséis años, dice la ley, y que tenga dos años de residencia inmediata anterior en la Provincia, pueda presentar un proyecto legislativo en cualquiera de las Cámaras, siempre que cumpla con los requisitos que establece la norma. La norma establece varios requisitos, el primero de ellos es la formación de una Comisión Promotora del proyecto legislativo que se va a presentar como iniciativa popular y debe reunir un determinado porcentaje de firmas que se miden en relación al padrón electoral de la elección anterior, que es en este caso el 2 por ciento.


Pero a su vez establece otra alimentación, que es que todas las firmas no pueden corresponder a un solo distrito, a una sola sección electoral, sino que deben corresponder al menos, a seis secciones electorales. A su vez, hay otra alimentación que es que el 50 por ciento de las firmas no pueden estar concentradas en una sola sección. Luego de reunir todas estas firmas, el proyecto legislativo debe ser presentado ante el Tribunal Electoral, que se va a encargar de verificar, con un sistema aleatorio, la autenticidad de las firmas que apoyan o avalan la iniciativa popular. Una vez sorteada esta instancia, se presenta ante cualquiera de las Cámaras, y la Cámara por la que ingresa debe darle ingreso en la sesión inmediata posterior a su ingreso por Mesa de Entradas, derivarlo inmediatamente a la Comisión de Asuntos Constitucionales y así, en un plazo de 15 días hábiles, se debe hacer un examen formal y sustancial del proyecto.


Hay materias que, de acuerdo al Artículo 5º de esta norma, están vedadas de la Iniciativa Popular. Está vedado lo referido a los tributos, el presupuesto, la reforma electoral, los convenios de la Provincia con la Nación y los acuerdos interprovinciales. Estas materias no pueden ser objeto del tratamiento por vía de Iniciativa Popular.


Una vez que se terminaron con todos estos pasos, se deriva a la comisión que corresponda por la materia. Lo que sí establece la ley es la obligación de la Legislatura de darle tratamiento. No la aprobación, pero sí el tratamiento; y la verdad es que es lo menos que podemos hacer, después del esfuerzo que exige la ley al pueblo para presentar un proyecto de Iniciativa Popular, lo menos que podemos hacer es tratarlo.


Quedan los otros institutos, que están regulados a partir del Artículo 19º en adelante, en el Título III, que son los de Consulta Popular vinculante, que es el instituto por el cual la Legislatura somete a la decisión del pueblo, es decir, a todos los habitantes entrerrianos mayores de dieciséis años, con dos años de residencia en la Provincia, la aprobación o no de un proyecto legislativo. En estos casos, en el denominado Referéndum, el voto es obligatorio y el resultado de esa elección es vinculante.


Queda pendiente la regulación, también en el mismo artículo, de la Consulta Popular no vinculante o Plebiscito, que es cuando el Poder Ejecutivo hace una consulta a la ciudadanía sobre una determinada decisión, para producir un acto jurídico que de él dependa. En este caso, la consulta no es vinculante y el voto no es obligatorio.


Éste es el esquema básico de participación que se le brinda a la ciudadanía a partir de estas dos leyes, que vienen a regular los institutos de la Constitución. Creemos que son muy importantes porque representan la posibilidad de hacer efectiva la idea de un gobierno abierto. Tener un gobierno abierto no significa simplemente tener los institutos que están regulados en la Constitución, sino también tener las leyes y permitir su efectivo ejercicio por parte de los ciudadanos.


Así que este es el esquema que tenemos a partir de ahora en la ley entrerriana y voy a invitar al resto de los Senadores a votar afirmativamente.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para manifestar nuestro total y absoluto apoyo a esta iniciativa, el cual hemos trabajado intensamente en la comisión respectiva. Como dije en ocasión del proyecto anterior, esto significa un importante y notable avance hacia el espíritu que tuvieron los convencionales constituyentes de la Provincia en el 2008, si bien es cierto que estos institutos ya se estaban previendo de alguna manera en la reforma constitucional a nivel nacional de 1994.


Creo que estamos saldando una deuda importante que teníamos para con la ciudadanía, como lo dijo el Senador Larrarte, que había impulsado la reforma constitucional de 2008, permitiendo la consagración de estos institutos. Institutos que ya estaban incluidos en la ley cuando se proponía la reforma constitucional, es decir, ya estaban flotando todas estas ideas y ahora se plasman. Por eso, no quiero ahondar más en el tema porque ha sido muy claro, muy contundente el Senador Larrarte con quien hemos trabajado arduamente en esta iniciativa en la comisión que el preside.


Este proyecto va a volver a Diputados por algunas modificaciones que le hemos hecho pero esperamos que sea ley en un breve tiempo y quede la ciudadanía en condiciones de hacer uso de la misma.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 38ª inclusive. El Art. 39º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.5 - Adhesión de la Provincia al Marco Regulatorio de la Ley Nacional de Fertilización Asistida.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 5, expediente Nº 10.646.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General han considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 10.646 “Por lo que la Provincia de Entre Ríos se adhiere al marco regulatorio de la Ley Nacional de Fertilización Asistida y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconsejan su remisión al Archivo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente que a continuación se detalla:

Expediente N°: 10.646 (M.E. Nº 7236)

Autor: Senador Cresto (m.c.)

Fecha de ingreso: 18/06/13

Tema: Por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere al Marco Regulatorio de la Ley Nacional de Fertilización Asistida.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de agosto de 2017

Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora. Miriam L. Espinoza. Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al Archivo.

8.6 - Creación del Instituto Más y Mejor Democracia de Entre Ríos.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 6, expediente Nº 10.426.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Legislación General han considerado el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente 10.426 “Por el que se crea el “Instituto Más y Mejor Democracia de Entre Ríos” (IMMDER), abocado a la promoción, formación, contención, información, procuración y apoyo en términos culturales, comunicacionales, históricos, políticos, económicos, sociales e institucionales destinados a la juventud entrerriana para su integración con sus iguales, tanto nacionales como latinoamericanos” y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconsejan su  remisión al Archivo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente que a continuación se detalla:

Expediente Nº: 10.426  (M.E. 5990) 

Autor: Senador Cresto (m.c.)

Fecha: 28-08-12

Tema: Por el que se crea el “Instituto Más y Mejor Democracia de Entre Ríos” (IMMDER), abocado a la promoción, formación, contención, información, procuración y apoyo en términos culturales, comunicacionales, históricos, políticos, económicos, sociales e institucionales destinados a la juventud entrerriana para su integración con sus iguales, tanto nacionales como latinoamericanos.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de agosto de 2017

Francisco A. Morchio. Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora. Nancy S. Miranda. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al Archivo.

8.7 - Regulación del Sistema Provincial de Servicios Sanitarios en la Provincia.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 7, expediente Nº 10.333.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción han considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 10.333 “Por el que se regula el Sistema Provincial de Servicios Sanitarios, en el territorio de la Provincia de Entre Ríos” y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconsejan su remisión al Archivo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente que a continuación se detalla:

Expediente N°: 10.333

Autor: Senador Melchiori (m.c.)

Fecha de Ingreso: 12/04/12

Tema: Por el que se establece la regulación del Sistema Provincial de Servicios Sanitarios en el territorio provincial.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de agosto de 2017

Francisco A. Morchio. Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora. Nancy S. Miranda. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al Archivo.

8.8 - Adhesión a la Ley nacional Nº 26.529, de Derechos del Paciente, Historia Clínica y Consentimiento Informado y su modificatoria Ley Nacional Nº 26.742.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 8, expediente Nº 19.311.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 19.311 “Por el que se adhiere a la Ley Nacional Nº 26.529 de Derechos del Paciente, Historia Clínica y Consentimiento Informado y su modificatoria Ley Nacional Nº 26.742” y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconsejan su remisión al Archivo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente que a continuación se detalla:

Expediente: 19.311 en revisión (M.E Nº 6078)

Autor: Navarro y Mendoza (m.c.)

Fecha de Ingreso: 11/9/12

Tema: Por el que se adhiere a la Ley Nacional Nº 26.529 de Derechos del Paciente, Historia Clínica y Consentimiento Informado y su modificatoria Ley Nacional Nº 26.742.

Segundo: Comuníquese, etcétera.

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de octubre 2017

Francisco A. Morchio. Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora. Nancy S. Miranda. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al Archivo.

8.9 - Declaración de la ciudad de Cerrito como Capital Entrerriana del Biogás.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 9, expediente Nº 11.948.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.948, autoría del Senador Canali, por el que se declara  a la ciudad de Cerrito, Capital Entrerriana del Biogas y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase a la ciudad de Cerrito, Capital Entrerriana del Biogas.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 5 de septiembre de 2017

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ängel F. Giano. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, en verdad yo creo que si bien el proyecto consta de un solo artículo que habla sobre la determinación que sea la ciudad de Cerrito la Capital Provincial del Biogás, es importante destacar dos o tres aspectos.


Cerrito -corríjame, Senador Kisser, si me equivoco- es una ciudad de Paraná Campaña, Departamento Paraná, en la que es de destacar el trabajo que ha venido haciendo su gobierno durante muchos años. Es una comunidad que a mí me toca muy de cerca porque ha estado gobernada por el vecinalismo durante toda esta era democrática. Pero eso no dice nada si no viene acompañado por políticas de Estado que han ido implementando los diferentes gobiernos que cada intendente ha ido llevando adelante. En especial me refiero a lo que ha sido la construcción de generadores de biogás en diferentes puntos de la ciudad, para el tratamiento de residuos orgánicos. Esto proyecto ha sido llevado adelante por quien fue un gran amigo y ex intendente de Cerrito, Orlando Lovera, quien hizo que esa ciudad sea destacada en todo el país como un claro ejemplo de que la generación de biogás es posible y que es viable que una ciudad lleve adelante un proceso de estas características, y que merced a ese recurso se solucionen diferentes problemas como el de la generación de energía, entre otros.


A propósito de esto, deseo destacar y remarcar que nuestra Provincia se ha encaminado en los últimos años, y en especial este último año, a partir de la ratificación de una resolución de la conexión de microgeneradores de energías renovables a la red domiciliaria lo cual, sin dudas, nos pone también a la vanguardia junto con otras provincias del país. Porque el futuro de la generación de energía está dado en la diversificación de la matriz energética, a partir de la conexión de energías renovables a través de microgeneradores, independientemente de los grandes proyectos.


Sólo para hacer referencia, un país como Italia, tiene la mitad de consumo de energía generado a partir de microgeneradores. Y esa mitad alcanzaría para abastecer todo el país de Argentina.


Así que creo deberíamos apostar a los microgeneradores, que si bien el solar es el más conocido, también está el biogás. La generación de energía a partir de la biomasa es sumamente importante y realmente vamos a poder aplicar un cambio en el futuro.


Por eso es que solicito el acompañamiento de todos los Senadores para darle este reconocimiento a la ciudad de Cerrito, que ha sido en toda la Provincia, sin dudas, una pionera en esta metodología de implementación de biodigestores a partir de los residuos orgánicos. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Es para adherir mi voto afirmativo a este proyecto y señalarle al Senador Canali que en absoluto me siento molesto por el mismo, al contrario, represento un Departamento sumamente amplio como para ser compartido con otros Senadores. Trece municipios y treinta y siete juntas de gobierno indican que se puede trabajar bastante y no ser mezquino en este sentido.


Creo que Cerrito es una ciudad importante. Incluso, este escenario sirve para recordar que allá por la década del ´30, cuando ya se quería dividir el Departamento, quedando el Departamento Capital, es decir, Paraná y Paraná Campaña, el Diputado Tardelli proponía a la ciudad de Cerrito, en ese entonces Gobernador Racedo, como la capital del que se llamaría Departamento “Pancho Ramírez”. Así que sí es una localidad importante.


Esta iniciativa que ha tenido el gobierno municipal, gobernado desde el año 1983 a la fecha por el vecinalismo, considero que es sumamente importante y necesaria en los tiempos que vivimos. Y debemos dar relevancia a toda esta generación de energía, que si bien, como se señalaba recién, la solar es la más sana y la más limpia, también la biomasa ayuda muchísimo.


Por eso acompañamos, felicitamos la iniciativa y ojalá se apruebe este proyecto en la Cámara de Diputados a la brevedad, para que se convierta Cerrito en la Capital Entrerriana del Biogás.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.10 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Oro verde, de un inmueble destinado al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 20 “Rosario Peñaloza”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 10, expediente Nº 12.011.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.011 H.C.S., autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la oferta de donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Oro Verde, con destino al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 20 “Rosario Vera Peñaloza” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Oro Verde, Departamento Paraná, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 194.089, Matrícula Nº 161.667, Partida Provincial Nº 181.863, Partida Municipal N° 205.646 se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Oro Verde, Planta Urbana, Manzana 14, con domicilio parcelario en avenida Los Chañares Nº 275 (esquina calle Los Jilgueros), con una superficie de tres mil veintitrés metros cuadrados (3.023,00 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (1-2) al rumbo S. 73º 53’ E de 50,00 m. lindando con Avda. Los Chañares; Este: Recta (2-3) al rumbo S. 16º 14’ O de 60,46 m., lindando con Rogelio Vidal Acosta y con Raimundo Mildemberger; Sur: Recta (3-4) al rumbo N. 73º 53’ O. de 50,00 m. lindando con José María Sphan y con Juan Manuel Malvicino; Oeste: Recta (4-1) al rumbo N. 16° 14’ E. de 60,46 m. lindando con calle Los Jilgueros, con destino al funcionamiento de la Escuela Secundaria N° 20 “Rosario Vera Peñaloza” de la Localidad de Oro Verde, Departamento Paraná.

Artículo 2º: Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble a la Escuela Secundaria N° 20 “Rosario Vera Peñaloza” de la Localidad de Oro Verde, Departamento Paraná.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 23 de agosto de 2017

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Simplemente es para pedir que se apruebe esta propuesta de la Municipalidad de Oro Verde. 


Es un gesto importante para una obra necesaria que ya tiene destino y es justamente ampliar el inmueble de la Escuela Secundaria Nº 20 “Rosario Vera Peñaloza” de la localidad de Oro Verde, del Departamento Paraná. 


Creo que no hay nada más que agregar, solamente pido a los señores Senadores que le demos el voto favorable.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.11 - Modificación del artículo 50º de la Ley Nº 9005, Ley de Caja Forense de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 11, expediente Nº 12.021.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 12.021, del que son autores los señores Senadores Larrarte, Kisser y Giano, por el que se modifica el artículo Nº 50 de la Ley Provincial Nº 9005 – (Ley de la Caja Forense de la Provincia de Entre Ríos) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo N° 50º de la Ley Provincial N° 9005 que quedará redactado del modo siguiente:

“En los juicios laborales, los aportes previsionales obligatorios de cada profesional interviniente será de cincuenta centésimos por ciento (0,50 %) de la liquidación de la sentencia definitiva, rigiendo los topes del artículo Nº 47. Estos aportes deberán efectuarse dentro del plazo de cinco (5) días de su percepción”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 23 de agosto de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, este proyecto, del que compartimos la autoría con los Senadores Giano y Larrarte, viene de la práctica personal que ejercemos desde hace mucho tiempo.


La Ley Nº 9005, de Caja Forense, es una modificación a la ley original de creación de la misma. Esta ley cambia todo un régimen porque originariamente la ley de Caja Forense nace como una ley jubilatoria pero también como una ley de seguridad social y de obra social. La cuestión de obra social a partir de la sanción de la Ley Nº 9005 desaparece y queda nada más que como una ley jubilatoria, de previsión social. Somos defensores del sistema de cajas de previsión de profesionales universitarios, pero también hay realidades que no podemos soslayar en este caso.


Todas las cajas se nutren de los aportes que hacen sus afiliados, obligatorios por cierto, y en el caso concreto de quienes ejercemos la abogacía nos encontramos con que al promover los juicios, tenemos que hacer ya el aporte previsional, muchas veces antes de haber percibido un honorario. Normalmente, los abogados estamos supeditados a concluir el juicio para cobrar, para percibir nuestros honorarios.


Nosotros tenemos dos regímenes o dos sistemas esenciales en la tramitación de los pleitos, donde se devengan honorarios que luego dan origen al pago de los aportes al sistema de previsión social.


En los juicios civiles, el aporte se realiza al iniciar el juicio. Hay un arancel fijo y otro que va ligado al monto del litigio, pero en materia civil nos encontramos con que hay una posibilidad de no aportarlo cuando el actor actúa con el beneficio de litigar sin gastos. Es decir, cuando el actor promueve este tipo de juicio, una persona de escasos recursos promueve un juicio de litigar sin gastos, entonces, en este caso el aporte no se debe hacer.


Si se le concede, si resulta favorable el pedido de litigar sin gastos, al concluir el pleito, si el que lo promovió no está en condiciones de atender los honorarios del abogado que lo patrocinó, en ese caso solamente se tributan si los honorarios fueran percibidos.


En materia laboral ocurre algo diferente, no hay necesidad ya que tanto por el Artículo 17° del Código de Procedimientos Laboral que consagra el beneficio de la gratuidad para el trabajador, como el Artículo 20° de la Ley de Contrato de Trabajo que también lo contempla, justifican que al promover el juicio no haya necesidad de hacer los aportes, salvo la tasa fija del Artículo 46°. Pero cuando se termina el juicio si el trabajador lo llega a perder –que suele ocurrir y con frecuencia pese a que por ahí se habla mucho de la industria del juicio, en materia laboral– ocurre que el abogado que patrocinó o que defendió al trabajador, cuando se practica la liquidación, ocurre muchas veces que la liquidación la hace el demandado que ganó el juicio, lo hace el abogado del demandado, a los efectos de que se le fijen judicialmente sus honorarios, sus emolumentos. Al haber ahí una base económica, una cuantía de juicio, nace la obligación por parte del profesional que defendió al trabajador de hacer el aporte a la Caja Forense. Incluso Caja Forense tiene la posibilidad de exigirlo legalmente o judicialmente. Ahí nos encontramos con que muchos abogados normalmente no cobran los honorarios, pero al haber sido fijada la base económica o la liquidación del juicio, Caja Forense está en condiciones de exigirnos el pago de algo que no hemos percibido.


Por eso entendemos que es injusto en este caso que el abogado que después de haber defendido al trabajador, más allá y dejemos las subjetividades de lado, si había o no había derecho, se encuentre compelido a hacer un aporte por algo que no percibió. Y es de la esencia al sistema previsional de que se pagan los aportes y contribuciones al sistema, sobre la base de la percepción o del ingreso logrado.


Este sistema actual hasta se vuelve confiscatorio para el abogado que tiene que pagar un aporte por algo que no percibió y desde luego tiene que sacarlo de su propio peculio o de otros recursos; esto, evidentemente, no es equitativo.


Yo sé que hay una oposición, incluso del directorio de la Caja Forense con respecto a esta ley, está en el expediente, pero nosotros partimos de la realidad de transitar los tribunales todos los días y vemos que esto ocurre. Creemos que si quien tiene el beneficio de litigar sin gastos, tramitado en un juicio civil, está eximido de hacer el aporte a Caja Forense, y con más razón cuando en materia laboral, defendiendo a un trabajador, el abogado que no puede cobrar su trabajo tiene que hacer el aporte. Esto es total y absolutamente injusto.


Por eso nosotros en un análisis profundo, en un trabajo yo no diría arduo pero sí tomado de la práctica profesional, lo hemos plasmado en esta modificación. Es nada más que la modificación en la última parte del artículo, donde en estos casos solamente se haría el aporte a Caja Forense dentro de los 5 días de haber percibido los honorarios. Si no se perciben, no se tributan, pero percibidos los honorarios, sí hay que hacer el aporte del 0,50 por ciento, es decir, cincuenta centésimos por ciento del monto de la liquidación de la sentencia definitiva.


Pido a mis pares que nos acompañen en esta iniciativa, que creo que es un clamor de los abogados laboralistas de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, queda muy poco para agregar a todo lo que ha explicado detalladamente el Senador Kisser respecto de este proyecto. Y como bien apuntó, y no podemos no compartirlo, siendo éste un sistema previsional y compartiendo muchos de los principios que tiene por definición de la Corte, lo que es el sistema tributario amplio, creo que este tratamiento asimétrico que se produce en casos que son analógicamente comparables o similares, tanto en el caso de los juicios civiles en los que se interviene con beneficio de gratuidad, como el de los casos laborales, rompe los principios constitucionales que deben regir en materia de recaudación, tanto previsional como tributaria, que son los principios de igualdad, de equidad y de no confiscatoriedad.


El de igualdad está quebrado por el momento en que se elige para hacer el aporte en estos casos. En los juicios civiles se hace cuando se percibe, bien lo apuntaba el Senador Kisser, y en los otros cuando se liquida el juicio. Son dos momentos distintos. En el caso de los juicios laborales ni siquiera se le presta atención a quién es el condenado en costas y mucho menos si se percibió o no se percibió el ingreso, que muchas veces no se logra cobrar. Es decir que se está pagando sobre lo que no se cobró, y el aporte previsional, tal como lo señala la misma ley de Caja Forense en su Artículo 55º, es parte de los honorarios profesionales.


Quiero apuntar a un fallo de la Corte que señala que para que haya equidad en un sistema de previsión, no solamente se debe atender a la capacidad que se tiene para contribuir al sistema, sino también a la oportunidad, porque no se puede gravar una riqueza o una manifestación de riqueza que aún no existe; es decir, el derecho a un crédito no hace a la disponibilidad del mismo, así que nosotros vamos a votar afirmativamente. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, para adelantar mi voto positivo a esta ley, y para celebrar que hoy los abogados de los dos bloques se han puesto de acuerdo en esta ley tan cara a sus sentimientos. (Risas)

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 15.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

